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Inléialmente, el presente trabajo fue concebido a la 

la Ley sobre el Registro de Transferencia de Tecnología y el uso y 

Explotación de Patentes y Mareasvigente hasta el 31 de diciembre 

de 1981. 

En virtud de que dicho trabajo no había sido concluido a -

esa fecha y dado que esta Ley fue abrogada, sustituyéndose por la 

Ley sobre el Control y Registro de Transferencia de Tecnología y -

el Uso y Explotación de Patentes y Marcas, según Diario Oficial 

del 11 de Enero de 1982, al final de esta obra, se encuentra un 

APENDICE en el que se correlacionan ambas leyes; pudiéndose obser-

var los cambios y adiciones a los articulos de la antigua Ley. 

Cabe observar que la nueva Ley contempla algunos conceptos-

que vienen a aclarar algunas dudas que se presentaban en la anti--

gua ley, como son las siguientes: 

1.- Se amplía la obligación de solicitar la inscripción do-

los actos, convenios o contratos que deban surtir efectos en terri 

torio Nacional, para los Organismos Descentralizados y Empresas de 

Participación Estatal y para las personas físicas o morales extran 



jerasque aunque no residan o eItéri establecidas en el país celo. 

brea actos, convOioasO•contrans que surtan efectos en la Itepúbli.  

ca Mexicana. 

2.- Señala que la Secretaría de Patrimonio y Fomento Indus-

trial no inscribirá los actos, convenios ó contratos: 

a) Cuando no se establezca expresamente que el proveedor 

asumirá la responsabilidad en caso de que se invadan de-

rechos de propiedad industrial de terceros. 

b) Cuando el proveedor no garantice la calidad y resultados 

de la tecnología contratada. 

3.- Se establece que no quedan comprendidos entre los actos, 

convenios y contratos que deben ser inscritos. 

a) La explotación industrial de derechos de autor referida-

a las ramas editorial, cinematográfica, fonográfica, de-

radio y television; y 

b) Los convenios de cooperación técnica internacional cele-

brados entre gobiernos. 

4.- Se señala que la Secretaría de Patrimonio y Fomento In-

dustrial deberá► resolver sobre la procedencia o improcedencia de - 



la inscripción en el Registro Nacional de Transferencia de Tecno—

logia, dentrO dolosgel días hábiles siguientes a aquél en que se-

presenten ante el mismo los documentos en que consten'41 actos 

convenios ó contratos respectivas. 

Queda eSiablecido que las persónas que se consideren 

afectadas por resoluciones dictadas por la Secretaría de Patrbnonio y l'omento 

Industrial, podrán solicitar dentro de los 15 días hábiles.  siguientes en que -

surta efectos la notificación, la reconsideración de dichas resolu 

cienes, acompañando los elementos de pruelxi que se estimen perti--

nentes. Estas pruebas ofrecidas y admitidas deberán desahogarse -

en un término no mayor de 30 días hábiles. Desahogadas las prue--

bas, deberá dictarse resolución en un plazo que no excederá de 60-

días hábiles. 

Por último, antes de entrar en materia, es importante des--

tacar que la nueva Ley que nos ocupa, señala que cuando exista un-

acto, convenio o contrato que siendo registrable no se presente an 

te la Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial para su ins- - 

cripción en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología, -

se aplicará una multa hasta por el monto de la operación convenida 

o de hasta 10,000 veces el salario mínimo diario general en el Dis 

trito Federal, de 5,000 veces en los casos en que sin causa justi-

ficada, las partes de los actos, convenios o contratos, se nieguen 

a proporcionar información relativa a las atribuciones que le con- 

fiere la Ley a la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. 



I N T RODUCCION 



El proceso 4e industrialización en'México há generado era.-

tientes requerimientos'de conocimiento y habilidad técnica para 

ser aplicados a la producción; permitiendo con esto, poder ofrecer 

a las mayorías una serie de_bienea:que les permitan satisfacer sus 

`necesidades.' A  este conjunto - de:conocimientos y habilidadel se-

le`ha denominado "Tecnología". 

En nuestro país se ha observado que los problemas tecnoló—

gicos de nuestra industria, se han venido resolviendo en forma sa-

tisfactoria a través de la tecnología mejorada. Puesto que en mu-

chos casos la industria mexicana no tiene las instalaciones necesa 

rias para desarrollar una tecnología importada, ésta se ha adapta-

do a las necesidades de cada industria. 

Debemos agregar que en México, como en la mayoría de los -

paises latinoamericanos, no se ha desarrollado en forma suficiente 

la capacidad técnica; por lo cual, los ejecutivos que controlan 

las empresas nacionales han recurrido a otros países mayormente 

desarrollados, quienes han contribuido asf a modernizar y dar dina 

mismo a nuestros centros industriales. 

El medio a través del cual se obtiene el beneficio de este-

servicio es el llamado "CONTRATO DE ASISTENCIA TECNICA" que viene-

a ser una de las especies del contrato de transferencia de tecnolo 

gía. 



Poco a poco ha venido cobrando importancia esta institución 

motivo por el que empezó a tomarse en cuenta por nuestra legisla—

ción, con objeto de optimizar la productividad industrial. 

En virtud de lo anterior y en atención a los protdemas tan-

to prácticos como doctrinales que han surgido con la transferencia 

de tecnología, es conveniente estudiar el tratamiento de esta figu 

ra en México en la ley del impuesto sobre la renta. 

Iniciaremos este trabajo mencionando aspectos generales y -

algunos antecedentes acerca del contrato de Asistencia Técnica, -

definiremos este concepto; posteriormente hablaremos de la impor--

tancia que tiene la Tecnologia para los paises en vías de desarro-

llo, ubicando el contrato de Asistencia Técnica dentro de la teo--

ria del contrato, para entrar en forma profunda al estudio de los-

ingresos provenientes de la Asfstencia Técnica en la ley del im- -

puesto sobre la renta, Para lograr esto, debemos tomar en cuenta-

consideraciones tanto de tipo doctrinario como legislativo, apli--

cedas en forma práctica. 

Calm aclarar que el objeto del presente trabajo es estudiar 

la transferencia de tecnología únicamente desde el punto de vista-

de la Ley del impuesto sobre la renta, 



• 

CAPITULO I 

GENERALIDADES, 



ANTECEDENTES DEI, CONTRATO DE ASISTENCIA TÉCNICA. 

El problema de la dependencia tecnológica de los países en-

vías de desarrollo con relación a los .países avanzados (produCte. 

res-y Poteódores de ciencia y tecnología) y de las condiciones inc 

quitatiyas' del ; Comercio Mundial de tecnología, ha sido debatido eti, 

numerosos foros, como la Primera Conferencia de la UNCTAD (ConfeT-

rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo) efectua 

da en 1964, la alai recomendó que los organismos internacionales -

competentes exploraran la posibilidad de concertar convenios inter 

nacionales en Materia de transferencia de tecnología. 

En los años subsiguientes, los países en desarrollo insis--

tieron ante la UNCTAD y otros foros internacionales en que era ur-

gente que se expidiera una legislación internacional que regulara-

el proceso de transferencia de tecnología, tomando en considera- - 

ción sus necesidades y aspiraciones. 

"El interós de la comunidad internacional en establecer 	-

normas -ha dicho la Secretaría de la UNCTAD- para regular el proce 

so de transmisión no es cosa nueva. Precisamente la Conferencia -

(de la UNCTAD)_ en su primer período de sesiones celebrado en Gine-

bra en 1964, recomendó que los organismos internacionales competen 

tes explorasen las posibilidades de adaptación de las leyes relati 

vas a la transferencia de tecnología industrial a los paises en 



dóSarrollo,:inCluldá laposibilidSd de concertar los convenios 11-

ternacionales pertinentes en la materia". (.1) 

Como seAmede observarl  los paises que se .encuentran en'vías: 

de desarrollo, se han preocupado por regular el proceso de trans--

ferencia de tecnología a través de convenios, contratos y mán aún, 

por medio de un Código Internacional de Conducta en materia de 

transferencia de tecnología, el cual también ha sido recomendado - 

en diversos foros internacionales, ya que corresponde particular--

mente a las necesidades especiales de los países en vías de desa--

rrollo. 

El contrato de asistencia técnica, ha sido el instrumento -

adoptado por diversas legislaciones para controlar y regular sus -

relaciones con otros paises, en materia de transferencia de tecno-

logía; de este modo, nuestro país también acogió al contrato de 

asistencia técnica, por medio del cual lleva á cato el traspaso 

tecnológico con otros países. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta establecía un tratamien-

to diferencial para los ingresos provenientes de la prestación de-

asistencia técnica y para aquellos derivados de la concesión del - 

(.1),- Secretaría de la UNCTAD. Posibilidad y viabilidad de un Códi 
go Internacional de Conducta en el-05mDo—de la transmisiVii= 
de tecnokála documento TO/Bf0.71E21;"-Cínebra, Suiza, 6 de 
Jimio de 	74, p.l. 



Hasta diciembre de 1970, los pagos que reciblan.los provee-

dores por concepto do asistencia técnica estaban gravados por una 

tasa única del 20% sobre sus ingresos (Artículo 41'de la Ley del - 

Impuesto sobre la Renta); por contra, los pagos de regalías esta--

ban sujetos a una tarifa progresiva igual a la del impuesto global 

de las empresas, con tasa marginal máxima del 42%. 

A través de esta medida, la Dirección General del Impuesto-

sobre la Renta pretendía estimular la concertación de contratos de 

asistencia técnica, por considerarlos más beneficiosos para el 

país, que los contratos de regalías. 

La diferencia entre "asistencia técnica" y los "contratas -

de regalías", se explica en un estudio elaborado por la propia Di-

rección General del Impuesto sobre la Renta en 1969, el cual tex—

tualmente afirma: "por asistencia técnica se entienden los servi--

cios, información o enseflanza prestados para elevar el nivel de - 

la capacidad en todos sus aspectos, por medio de conocimientos 

científicos, tecnológicos o bien de labores especificas". 

"Las regalías son retribuciones provenientes de la explota-

ción de patentes de invención, marcas de fábrica y nombres comer-- 



concepto "asistencia técnica", ya que lo que entiende - que di6 al 

Esta diferenciación no parece adecuada debido a la amplitud 

dicha Dirección por asistencia técnica es más bien tecnología. 

Como podemos observar, ya existían algunas dificultades al-

tratar el contrato de asistencia técnica, 

a) Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias. 

No fue sino hasta principio de la presente década cuando el 

Estado Mexicano empezó a tener intervención en la adquisición de - 

tecnologia; esto explica las razones por las que los propietarios-

de la tecnología cometieron tantos abusos en perjuicio de la indus 

tria y de la economía del país. 

"Los únicos controles que existían (1950-70) consistían en-

el ejercicio esporádico de las facultades concedidas a la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público al investigar, exclusivamente pa 

ra efectos fiscales, si se justificaban las deducciones de los pa-

gos de regalías o de asistencia técnica realizados por las empre-- 

(2).- Dirección General del Impuesto sobre la Renta. Algunas  Consi  
deraciones soln•e la  Asistencia  Técnica, Revist-a—Cnvestiga-- 
71-In 	ca I Ibero ?6, Mé x c."0-7—be t urire de 1969, págs. 15 y 16. 
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.1.5 establecidas en el país". (3) 

"Con la adopción de la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y 

Ne.cesarias a mediadds de los cincuenta, se observó un primer inten 

to del Estado de intervenir en las cuestiones tecnológicas... se 

estableció el criterio de realizar aquellas solicitudes (de exen—

ciones fiscales) en las que se manifestaban pagos que excedían al 

31'de las ventas netas de las empresas". (4) 

Este criterio fue difundido ampliamente entre los proveedo-

res foráneos de tecnologia y los condujo a la convicción equivoca-

da do que en México cualquier tecnología podía venderse al 3% de -

regalías sobre las ventas netas. 

El Registro Nacional de Transferencia de Tecnología ha pues 

to especial interés y empeño en'borrar esa impresión que perjudica 

la negociación de nuevos contratos, enfatizando que en cada caso -

las partes contratantes deben acordar una regalía adecuada al tipo 

de tecnología de que se trate. 

01.- Alvárez Soberanis, Jaime. La Regulación  de las Inversiones y  
Marcas y de la Transferencia Tecnológica. lid. Porrúa,México, 
1979. p. 110. 

(4).- S. Wionczek, Miguel, M. Bueno, Gerardo Navarrete, Eduardo - 
Jorge. 	La transferencia Internacional de Tecnolosía: El Ca 
so de México, Fondo de Cultura EconSicn. la.—Tdr. 	- 
TIPITTF.---475-7 
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Femento de InduStrias nuevas y necesarias del 31-

de diciembre de 1954 tenla como objeto principal fomentar la indus 

tría nacional otorgando franquicias fiscales con objeto de estimu

lar el establecimientO y'lermanencia dé nuevas tictividades:indus 

triales y el desarrollo éptimo,de las que ya existian. 

El gobierno mexicano durante el período 1950-70 sostiene 

la filosofía del "desarrollismo" o sea, la tesis cuya premisa fun-

damental es que debe fomentarse la capitalización sin importar su-

costo social, otorgando todo género de ventajas a los inversionis-

tas y dejándoles un amplio márgen de libertad para promover sus ac 

tividades. 

b) Ley del 23 de diciembre de 1971 que crea el Consejo Na--

cional de Ciencia y Tecnología. 

La iniciativa de Ley que crea el Consejo Nacional de Cien--

cia y Tecnología, presentada por el entonces Secretario de Comuni-

caciones y Transportes ante la Cámara de Diputados, señalé que era 

necesario precisar la importancia y magnitud de la aportación de -

la tecnología extranjera en el desarrollo del pais, su costo de -

transferencia, sus repercusiones en la balanza de pagos y sus poli 

bles efectos descapitalizadores. De esta manera se estará en con-

diciones de conducir y manejar los instrumentos que faciliten la - 

importaci6n y adaptaci6n de las tecnologías ajenas que realmente - 



beneficien al pals 

En la exposición de motivos de la iniciativa de Ley que 

creó el Consejo Nacional de Ciencia 'y Tecnología, se señaló que 

"la ciencia y la tecnología son factores fundamentales del orden - 

social, y la aplicación de sus resultados debe convertirse en pode 

TOSO instrumento del desarrollo general e integrado del pals..."(5) 

La Revista de Comercio Exterior, en su editorial de septiem 

bre de 1971, comentó que la transferencia de tecnología foránea -

"afecta negativamente por lo menos dos de los objetivos fundamenta 

les de la política económica del país: el desarrollo industrial -

autónomo y la exportación de productos manufacturados", concluyen 

do que "parece evidente la necesidad de diseñar una política clara 

mente definida para regular la transferencia de tecnología extran-

jera a las empresas establecidds en el país..." 

Los elementos principales de esa política a juicio de los -

editores, delmrian ser: 

a) Establecer el registro obligatorio, en el Consejo Nacio-

nal de Ciencia y Tecnología, de todos los convenios de transferen-

cia de tecnología extranjera... 

Exposición de Motivos de la Iniciativa de Ley que crea el - 
CONACYT, Revista el Mercado ae Valores, Ano XXX, Número 10,-
México, 14 de diciembre de 1970, p. 735, 

(5) . 



b) Definir criterios limitativos de-aplicación general en -

cuanto a Jas condiciones aceptables de admisión de la tecnología - 

extranjera... 

c). Establecer en el propio Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, un centro de información sobré las disponibilidades y 

costos de tecnología a escala Mundial". (6) 

El objetivo principal que se persiguió al crear el Consejo-

Nacional de Ciencia y Tecnología consistía en asesorar y auxiliar-

al Ejecutivo en la fijación, instrumentación y evaluación de la po 

lítica nacional de ciencia y tecnología. Para lograr esto, funcio 

nará como asesor en materia de Transferencia de Tecnología y en -

convenios internacionales que estén relacionados con esta materia; 

además promoverá la investigación y a la vez jerarquizará las nece 

sidades del país en materia de Ciencia y Tecnología. 

c) Ley del 2 de Enero de 1961, Reglamentaria del párrafo 2o. 

del Artículo 131 Constitucional, 

Al analizar las diversas etapas por las que ha pasado Méxi-

co en su largo proceso de industrialización, se puede observar 

que en cada una de ellas la demanda interna de tecnología se enfo- 

(6).- Hacia una política en materia de transferencia de tecnoloda. 
UUT—Tiy la Revista Comercio Exterior, Coi, XXI, Número t, Mé- 
xico, Septiembre de 1971. p. 739. 



cd hacia el exterior debido a circunstancias hiátóricas 'estructura 

les como el atraso tecnológico y la inversión extranjera directa. 

Examinando tanto la etapa de exportación de,productoa prima 

ríos, como la de substitución de importaciones del período post-re 

volucionario, registran una gran falta de interés por introducir,  
. 

nuevas formas de tecnología, debido a que las ganancias dependían-

de otro tipo de factores como la abundancia de recursos naturales, 

implantación de medidas perfeccionistas ,condiciones de la economía 

internacional, etc., más que de la eficiencia con que estas activa 

dadas eran llevadas a cal------ 

Según Mauricio de María y Campos, "el proceso de desarrollo 

de nuestro país se ha caracterizado por la ausencia de un desarro-

llo concomitante del sistema científico y tecnológico nacional. -

En estas circunstancias, la casi totalidad de la tecnología que se 

ha requerido, particularmente para la industrialización, ha tenido 

que adquirirse y continúa adquiriéndose del exterior". (7) 

La transferencia de tecnología en México se ha llevado a -

cabo planteando principalmente tres clases de problemas: 

C7).- De María y Campos, Mauricio. La Transferencia de Tecnología-
en- el Proceso Mexicano de Industrialización, Revista Planea-
ción y Desarrollo, Ano 1, No 4, léxico, Septiembre-Octubre -
de 1973, p. 51. 



a) Un condiciones desventajosas para el país, en 

te al monto de los pagos por concepto de adqUisición de tecnolo-

gía,laslrestricciones impuestas a la empresa adquirente y los pin 

zos de duraciónde los contratos. 

b) La carencia de una infraestructura tecnológica adecuada-

mente desarrollada, trajo como consecuencia la incorporación inte-

gral de tecnologías diseñadas en otros contextos socio-económicos, 

consolidando un estado de dependencia tecnológica con respecto a - 

los países altamente industrializados. 

c) La ausencia de una adecuada integración de los recursos-

tecnológicos externos en la actividad productiva nacional, ha traí 

du como consecuencia que la industria mexicana no pueda competir -

en los mercados internacionales. 

Una de las restricciones más comunes descubiertas en los 

contratos de traspaso tecnológico, era que se imponía, por parte 

de los proveedores, (que generalmente se trataba de empresas ex-

tranjeras, de aquellas a las que se les denominaba transnacionales) 

una cláusula prohibiendo la exportación de los productos fabrica--

dos bajo contrato de licencia, ya sea a algunos países, o a todo -

el mundo. 

"Un general, en los anos de 1940-1070, aparte de no obsta- 

culizar en modo alguno la importación de cualesquiera tecnologías- 



qu las touiresas privadas COnsiderasen convenientes, el Estado no-

alentii tampoco en ninguna forma a las emrreális receptoras para que 

desarrollasen actividades propias de inv..:stigación y adaptación, - 

ni vigillY en manera alguna' la calidad de la tecnología importada,-

adoptando un enfoque'de política completamente pasivo". (8) 

La Ley del 2 de Enero de 1961, proponía obtener el mayor y-

más ventajoso aprovechamiento de todos los recursos naturales del 

país y a su vez alcanzar la regularización de la economía nacional; 

para lograr este objetivo, se propuso facultar al Ejecutivo pura 

aumentar, disminuir o definitivamente suprimir las cuotas de las 

tarifas generales de Exportación e Importación. 

d) Decreto del 23 de Noviembre de 1971. 

En 1955 la Secretaria de'Industria y Comercio empezó a exi-

gir la presentación de los contratos tecnológicos de aquellas em—

presas que solicitasen beneficios fiscales de promoción industrial, 

con el objeto de verificar que los pagos por este concepto no exce 

dieran del 31 de las ventas netas de las empresas. Esta exigencia 

se amplió paulatinamente a todas las empresas que habían solicita-

do desde 1965 en adelante, los beneficios otorgados por los progra 

C8).- Miguel S. Wionczek M. Bueno y Jorge Eduardo Navarrete. 
op.cit. p. 42. 



las empresas que solicitaban beneficios fiscales y controles a la- 

importación, solamente una parte de los contratos celebrados era' - 

objeto de vigilancia gubernamental, no existiendo ningún regintro-

'eficientemente, reduciendo los pagos tecnológicos en el caso de - 

mas de fabricación V, posteriormente, a las que solicitaron benefl 

cios restimulos fiscales al amparo del Decreto de Descentraliza-- 

ción Industrial de 1972. 

No obstante que este mecanismo de control ha funcionado. 
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obligatorio. 

Con el propósito de limitar la evasión fiscal, en 1971 se - 

igualó la tasa impositiva sobre pagos de asistencia técnica (ante-

riormente era un impuesto fijo del 201) con la de los pagos de re-

galías, aplicando a esta última una tasa progresiva que llega a un 

tope del 421. Si bien esta medida logró resolver una parte del - 

problema, no lo hizo en su totalidad, ya que algunas empresas, so-

bre todo subsidiarias extranjeras, seguían enviando divisas al ex-

terior por concepto de pagos tecnológicos, ya que de esta manera - 

disminuían los impuestos sobre dividendos y el monto de las utili-

dades repartibles a los trabajadores. 

Con el decreto del 23 de noviembre de 1971, se declara de - 

utilidad nacional el establecimiento y la ampliación de aquellas - 

empresas que se estima necesario fomentar otorgando estímulos fis- 



cales y otro tipo de facilidades para crear empleos, elevar el 

vel de vida de la población, fortalecer el mercado interno e Incor 

porar al desarrollo nacional mayor cantidad posible de habitantes. 

e) Ley del Registro de Transferencia de Tecnología. 

La gran preocupación existentes en algunos círculos guberna 

mentales, académicos y empresariales por la magnitud de los pagos-

tecnológicos y el rigor de las restricciones contractuales condujo 

a la promulgación de la "Ley del Registro Nacional de Transferen--

cia de Tecnología Y uso y Explotación de Patentes y Marcas, aprobe 

da por el Congreso a fines de 1972." (.9) 

De acuerdo con esta Ley se hizo obligatorio inscribir en el 

Registro los contratos celebrados con motivo de la concesión del -

uso o la autorización de explotáción de patentes y marcas; el sumí 

nistro de conocimientos técnicos; la provisión de ingeniería bási-

ca o de detalle; la asistencia técnica y los servicios de adminis-

tración y operación de empresas. 

Una mez.comproimda la inscripción do dichos convenios en el 

Registro, es posible disfrutar, en su caso, los beneficios, estimu 

los, etc., previstos en la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y - 

en.- Ley del  Re istro Nacional de Transferencia  de Tecnolo  fa 	- 
Uso 	Exp  otacl n de atentes y arcas.  Diario Oficia , 	.xi- 
co, 	e diciembre de 197-2. 



Necesarias y otras disposiciones legales o reglamentarias. LoÑ 

contratos no inscritos en el Registro no producirán efecto legal - 

cOnsecuentementn„,:no:pedyáwhaeerse.valeyante, ninguna • 

autpridadrsucumplimiente no pedtáser•teclaniadó ante les tribu-
_ 

males 	Por lo tanto,'los pagos derivados de contratos 

que no se hayan inscrito en el Registroi tampoco serán deductbles- 

como un gasto para efectos del cálculo del impuesto sobre la renta. 

La Ley señala en su articulo 7o. que más adelante se dota--

11a, los casos en que no será registrado un contrato de transferen 

ciá de tecnología y, por tanto, dejará de tener efectos legales en 

perjuicio de las partes. Si bien la Ley establece detalladamente-

estas prohibiciones, también concede facultades discrecionales a -

las autoridades del Registro para que otorguen a los contratos de-

tecnología el tratamiento casuístico que requieran, tomando en con 

sideración la diversidad y complejidad de condiciones que puedan -

caracterizar o acompañar a una transmisión de conocimientos o ser-

vicios técnicos, 

En tanto que la mayoría de los informes y estudios sobre -

la transferencia de tecnología ha examinado detalladamente los as-

pectos de selección y particularmente de negociación, la absorción 

de la tecnología importada no ha recibido la atención requerida. -

No obstante, no existe duda de que la rápida y efectiva asimila, - 

cién de los conocimientos técnicos adquiridos es crucial para las- 



emptesai y, para el Pail, ye que de no ser así la misma transferea 

cia.puede'involucrar una costosa'e indefinida dependenCia del exte 

rior. 

Los sectores más dinámicos de la industria mexicana han 'rece 

nocido que gran cantidad de empresas han tendido a depender de los 

conocimientos y servicios técnicos extranjeros durante períodos 

excesivos, sin realizar los esfuerzos necesarios para desarrollar- 

paso a paso su propia capacidad tecnológica y con esto, estar en 

posición de evitar la necesidad de hacer indefinidamente pagos al- 

exterior por asistencia técnica. 

Por lo general, la excesiva duración de los contratos se ha 

debido a que las empresas mexicanas adquieren, al mismo tiempo que 

los conocimientos y la asistencia técnica, el derecho de utilizar-

marcas extranjeras. Aún cuando éstas pueden ser de utilidad social 

en algunos sectores, debido a la fama o prestigio técnico que con-

llevan,'sobre todo en mercados de exportación, lo cierto es 'que en 

gran cantidad de casos no acarrean ningún beneficio para el país y 

que en el transcurso del tiempo la dependencia con relación a la -

marca va en aumento. 

Como los licenciantes por lo general únicamente permiten -

usar las marcas si. prestan la asistencia técnica que desdc su por 

pectiva asegura el buen uso de las primeras, las empresas licen- - 



cientos so ven obligadas a pagar indefinidamente por la 

técnica, en muchos casos innecesaria. 

'A pesar de que muchos contratos no involucran la cone/516n. 

de derechos de propiedad industrial, es común encontrar empresas - 

que han venido recibiendo asistencia técnica de, la misma: licencian 

te durante varios decenios y que sigue acudiendo e olla para resol 

ver problemas técnicos sumamente sencillos que deberían solucionar 

por sí mismos o con la ayuda proveniente de fuentes nacionales. 

Hasta hace poco tiempo, no existía política gubernamental -

alguna tendiente a promover una rápida absorción de la tecnología-

importada, a pesar de que las consecuencias sobre los pagos al ex-

terior por concepto de la asistencia técnica innecesaria recibida-

son no menos importantes que el monto o porcentaje de la contra- -

prestación anual estipulada en los contratos. 

La Lpy sobre el Registro de Transferencia de Tecnología 

viene o coadyuvar a una rápida asimilación de la tecnología adqui-

rida. Como prohibe que los contratos establezcan plazos excesivos 

de vigencia y estipula que en ningún caso excederán de 10 años 

obligatorios para el adquirente, el Registro y las empresas mismas 

vigilan más cuidadosamente por cuanto tiempo se requieran los ser-

vicios del exterior y se esfuerzan para asimilar la tecnología ex-

tranjera con mayor rapidez. 



A continuación se presenta un breve resómon del contenido 

Etvel articulo. lo: sé crea el Registro Nacional de Transfe.,: 

rancia de Tecnología que estará a cargo de la Secretaría de Indus-

tria y Comercio (Actualmente Secretaría de Comercio). 

En el artículo 2o. se  señala como obligatoria la inscrip- - 

ci6n en el Registro a que hace referencia el artículo anterior, de 

los documentos en que se contengan los actos, contratos o conve- - 

nios de cualquier naturaleza que deben surtir efectos en el terri-

torio nacional y que se realicen o celebren con motivo de: 

"a) La concesión del uso o autorización de explotación de - 

marcas. 

b) La concesión del uso o autorización de explotación de pa 

tentes de invención, de mejoras, de modelos y dibujos industriales. 

c) El suministro de conocimientos técnicos mediante planos, 

diagramas, modelos, instructivos, instrucciones, formulaciones, es—

pecificaciones, formaciónycapacitación de personal y otras medidas. 

d) La provisión de ingeniería básica o de detalle para la -

ejecución de instalaciones o la fabricación de productos, 



P.I artículo 7 	establece los actos convenios o contratoS- 

no registrables; a saber: 

Cuando su objeto sea la transferencia de tecnología dispo-

nible libremente en el pais, siempre que se trate dela mis 

ma tecnología. 

II. Cuando el precio o la contraprestación no guarden relación-

con la tecnología adquirida o constituyan un gravamen lnjus 

tificado excesivo para la economía nacional. 

III. Cuando se incluyan cláusulas por las cuales se permite al -

proveedor regular o intervenir, directa o indirectamente,-

en la administración del adquirente de tecnología. 

IV. Cuando se establezca la obligación de ceder, a título onero 

so o gratuito, al proveedor de la tecnología, las patentes, 

marcas, inovaciones o mejoras que se obtengan por el adqui-

' rente. 

V. Cuando se impongan limitaciones a la investigación o al de-

sarrollo tecnológico del adquirente. 

VI. Cuando se establezca la obligación de adquirir equipos, he-

rramientas, partes o materias primas exclusivamente de un 

origen determinado. 



VII. Cuando se prohiba o limité lwexportación de los bienes o 

servicios producidos,por el adquirente, de manera coutraria 

a los intereses del pais. 

VIII. Cuandó se prohibe el uso de tecnologías coMplementarlas. 

IX. Cuando se establezca la obligación de vender de manera ex--

clusiva al proveedor de la tecnología los bienes producidos 

por el adquirente. 

X. Cuando se obligue al adquirente a utilizar permanentemente-

personal señalado por el proveedor de la tecnología. 

XI. Cuando se limiten los volúmenes de producción o se impongan 

precios de venta o reventa para la producción nacional o pa 

ra las exportaciones del adquirente. 

XII. Cuando se obligue el adquirente a celebrar contratos de ven 

ta o representación exclusivas con el proveedor de la tecno 

logia, en el territorio nacional. 

XIII. Cuando se establezcan plazos excesivos de vigencia. En nin 

gún caso dichos plazos podrán exceder de diez años obligato 

ríos para el adquirente; o 



XIV. Cuando se someta a tribunales extranjeros el conocimiento 

o la resolución de los juicios que puedan originarse' por la 

interpretación o cumplimiento de los referidos actos, conve 

nidos o .contratos— 

Lós actos, convenios o contratos a que se refiere al articu 

lo 2o., que deben surtir efectos en el territorio nacional, se re- 
-, 

girán por las leyes mexicanas". (11) 

En el artículo 80. se señala que en el caso de faltar algu- 

no de los requisitos a que se refieren 	Eones II, III, VI, 

VIII, IX, XI y XII del artículo anteriormente citado, será posible 

dispensar cuando la tecnología sea de particular interés para el - 

pais. 

En el artículo 9o. se  establece una excepción al articulo - 

2o., al enumerar aquellos actos que no será necesario registrar y-

que sean aquellos que se refieren a: 

"I. La internación de técnicos extranjeros para la instalación- 

de fábricas y maquinaria o para efectuar reparaciones; 

II. El suministro de diseños, catálogos o asesoría en general. - 

que se adquieran con la maquinaria o equipos y que sean ne- 

cesarios para su instalación; 

(11).- Idem., pp. 1103 y 1104. 



111.14 asistencia,en repatacionesia eMergendiás, siempre que 

deriven de a1g5n.acto,, convenio o contrato que baya simio 

registrado con anterioridad; 

La instrucción o capacitación técnica que se proporcione 

por instituciones docentes, por centros de capacitación de-

personal o por las empresas a sus trabajadores; y 

. Las operaciones de empresas maquiladoras, se regirán por -

las disposiciones legales o reglamentarias que les sean 

aplicables". (12) 

En el artículo llo. se  otorgan facultades al Registro para 

cancelar la inscripción de aquellos contratos que se alteren o mo-

difiquen en forma contraria a las disposiciones de la Ley. 

En el artículo 12o. se  faculta a la Secretaría de Industria 

y Comercio para llevar a cabo la función de inspección con el fin-

de verificar que la Ley sea cumplida. 

En el artículo 13o. se  consigna la obligación de guardar - 

silencio a los empleados del Registro con respecto a la informa- - 

ción tecnológica que manejen. 

(12).- Jdem. 
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Finalmente, en el artículo 14o. se  señala Un recurso de re-

consideración a favor de los afectados por resoluciones dictadas 

por la Secretaria de Industria y Comercio. 

Entre los puntos más sobresalientes en esta Ley, cabe des--

tacar desde el punto de vista doctrinario, el hecho de que median-

te la aplicación del artículo 2o. se  haya implantado la formalidad 

de elaborar por escrito los contratos de Transferencia de Tecnolo-

gia, logrando con esto evitar entre otras cosas, evasiones y enga-

ños al fisco y .se protege al empresario nacional contra incumpli-

mientos y cargos contra él. 

Es de considerar que es necesario promover diversos tipos -

de acciones dirigidas a fortalecer el sistema científico y tecnoló 

gico, formar los recursos humanos de acuerdo a las exigencias del-

país y promover la investigación en estrecha vinculación con las 

necesidades económicas y sociales. 

Felizmente, México ya ha tomado las primeras cartas en el -

asunto y la Ley sobre la Transferencia de Tecnología es la mejor -

prueba de ello. 

En otras áreas, muchas y diversas instituciones gubernamen-

tales, centros de docencia e investigación, además de empresas tan 

to del sector público como del privado, ya han emprendido acciones 
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complementarias. 

En el ámbito nacional, es indispensable definir efectivamen 

te una serie de políticas tendientes a implantar todas las Cases -

de la adqUisición de tecnolegiá, de modo que el país Pueda obtener 

la más conveniente para sus requerimientoS económicos y sociales - 

en las condiciones más ventajosas posibles y asimilarla en forma -

rápida y efectiva. 

En el ámbito internacional es preciso emprender acciones -

conjuntas con los demás paises que han establecido o están esta- - 

bleciendo medidas similares, de modo'que se fortalezca la capaci—

dad de selección, negociación y absorción de tecnologia. 

"El reciente proyecto de un código de conducta sobre trans-

ferencia de tecnología, elaborado por un grupo de expertos de pai-

ses industrializados y paises en desarrollo, es un ejemplo del ti-

po de acciones que pueden emprenderse en ese terreno". (13) 

(13).- Anteproyecto de Código de Conducta sobre Transferencia de - 
Tecnologiai  elaborado por un grupo  dUaiversos paises STA-
los auspicios de Puswash Conferences on Science and WfTd-- 
Affairs Ginebra,Suiza, lo, al 5 de -~ de 1974. (11 Tex 
to se pii.blica como apéndice en las pp. 275-288). 
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1,2 DEVIMCION DE ASISTENCIA TECNICA. 

El significado de la palabra Asistencia, se traduce en una-

acción de socorro, favor, ayuda y por lo general se utiliza como - 

un sinónimo de cooperación-y apoyo 	La palabra Técnica; según el,  

pequeño Larousse, significa "el conjunto de procedimientos de un 

arte o ciencia y la habilidad para usar de esos conocimientos".(14) 

Para Miguel Villoro Toranzo, el vocablo Técnica significa"... 

aquélla actividad humana que aplica diestramente los conocimien-

tos científicos en la realización práctica de un fin determinado". 

(15) 

Le Pera, define a la asistencia técnica como "una corriente 

o flujo corriente de instrucciones, directivas o consejos suminis-

trados en la medida en que son requeridos para la conducción u ope 

ración de un proceso determinado". (16) 

Como consecuencia de lo anterior, la asistencia técnica po- 

dría definirse como la acción de ayudar, apoyar, y cooperar, a tra 

(14).- Ramón García-Pelayo y Gross. Pequeño Larousse en Color 

Ed. Noguer, Barcelona, p. 862, 

Villoro Toranzo t  Miguel. 	Introducción al. Estudio del Dere-
cho-Porrón, México, 1966, p. 135, 

(16).- Le Pera, Sergio. Cuestiones de Derecho Comercial Moderno - 
Ed. Astrea. Buenos Aires, 1974. p. '313. 
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, 	. vés de consejos,conocimientosy elementes'inaerill191 de 111!r(111 ter'. 

técnico, a 'in'reiliiación-de-cualquipy actiVi4dcleeciPli4ee el 

saber humano en . la consecución práctica de un fin determinado. 

El, carácter técnico con el que ,se adjetiva a la asistencia 

se debe interpretar en sentido estricto, entendiéndose pór tal 

"aquélla acción que si bien arranca de conocimientos científicos,-

está encaminada a la obtención de finalidades prácticas, es decir, 

resultados industriales". (17) 

En virtud de lo anterior, debemos definir a la asistencia -

técnica en un sentido más amplio como la ayuda, apoyo y coopera- - 

ción para lograr la obtención de resultados industriales o de otro 

tipo a través de consejos, conocimientos y elementos materiales de 

carácter técnico que deberá proporcionar un agente transmisor a 

otro llamado receptor, ya sea en forma gratuita u onerosa. 

Esta definición, contiene las siguientes características: 

1.- Ayuda, apoyo y cooperación. 

2.- Lograr la obtención de resultados industriales o de 

cualquier otro tipo. 

C17),- Alvarez Soberanis, Jaime, op, cit. p. 321. 
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A través de - censejos; conocimientos y eltmentol Materia 

les o de carácter técnico. 

Proporcionados por un-transmisor a un receptor. 

En.forma gratuita y onerosa,.. 

De lo anterior se desprende que el trasmisor deberá inter--

venir tanto en proporcionar los conocimientos y elementos de carác 

ter técnico, como en apoyar, ayudar y cooperar en la consecución -

del fin para el cual fue contratado; de otro modo no podría consi-

derarse como asistencia técnica, sino como una figura similar. 

Generalmente, las empresas que inician sus operaciones o -

proyectos, requieren tanto de un lineamiento que las ayude a eppe-

zar, como de personal técnico para manejar la maquinaria que se -

utilizará. lista es la razón por la que, por no contar con dichos-

elementos, su ven obligados a contratar Asistencia Técnica. 

En tanto no se logren avances en la capacidad tecnológica -

local y en su uso, particularmente en lo que se refiere al ámbito-

industrial, los pagos por asistencia técnica extranjera serán aún-

más elevados de lo que han sido hasta ahora. 

Por lo tanto, los costos directos de la importación de asis 
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tencia téCnica pedrian ser menores si se lograra un'mayor desarro-

. llo dé la, capacidad técnica mexicana, aunque hayptrosi de - tipo in7. 

directo, que protnblemente también disminuirlan.Son les que se de-:, 

en' qt19  Se adquieren los conocimientestICH 

nicos y están relacionados con el condicionamiento de las decisiU-

Tnes-tecnológicas de las empresas mexicanas usuarias, especialmente 

.las que afectan sus posibilidades de asimilación y adaptación téc-

nica. 

1.3 DEFINICION E IMPORTANCIA DEL TERMINO "TECNOLOGIA". 

La palabra "Tecnología" proviene etimológicamente del grie-

go "TEXVOLOYIA de TEXVOLOYOS, de TEXVN, arte y LOMOS, tratado; 

quiere decir, según el diccionario de la lengua española; conjunto 

de los conocimientos propios de un oficio mecánico o arte indus-

trial. Tratado de los términos'técnicos. Lenguaje propio, exClusi 

vo, técnica de una ciencia o arte". (18) 

El pequeño Larousse Técnico define a la tecnologla como "el 

estudio de los métodos, procedimientos y utillaje relAtivos a una-

rama de la industria. Conjunto de términos técnicos relativos a -

las ciencias, artes y oficios". (19) 

081.- Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española -

19a. Edición Madrid, 197Q. p. 1148 

09).- De Galiana Mingot. Tomás. Pequeño Larousse Técnico.hd. O.im 
pía, S.A. México 1976. p. 975. 



diccionarió enciclopédico Pequeño Larousse en ColOr, de-

fine a la Tecnologia como "Ciencia de las artes y oficios en gene-

raL Conjunto de un arte o ciencia. Medios y procedimientos para 

la fabricación de productos .industriales"; (20) 

Lá Enciclopedia Uteha define a la tecnolOgia de la siguien- 

te manera: "El tratamiento de los procedimientos y medios que em-7  

plea el hombre para transformar en objetos usuales y útiles los 

productos naturales". (21) 

En virtud de lo anterior, podemos definir a la tecnología -

como el conjunto de conocimientos sistematizados, propios de un ar 

te u oficio, que emplea el hombre en cualquier actividad y más co-

munmente en la rama industrial, con el fin de transformar en obje-

tos útiles los productos naturales. 

Dichos conocimientos tecnológicos, por lo general no se en-

cuentran en los países subdesarrollados, pues las políticas de in-

dustrailización han traído consigo la dependencia tecnológica acen 

'tuando la brecha entre la comunidad científica local y las necesi-

dades científicas del país. Consecuentemente, los paises suhlesa-

rrollados no tienen capacidad de crear y satisfacer sus meces ida-- 

(20),- Ramón García-Pelayo y Cross; op. cit,, p, 862. 

(21).- Diccionario Enciclopédico Uteha.  Tomo IX, Uteha, México, 
1952., p771-n. 
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des tecnológicas, inCluse son incapaces:de seleccionar y absorver-

las tecnologías extranjeras en condiciones favorables, que inclu--

yen bajos costos y sin restricciones en su uso. 

El progrelo tecnológico, se refiere a la capacidad autonóma 

de un país de generar, diseminar y utilizar los conocimientos 

científicos y tecnológicos en sus procesos productivos y sociales, 

como es el caso de Japón, en donde el desarrollo de la tecnologta-

trajo como consecuencia un cambio radical en la vida de este path., 

logrando una distribución equitativa de la riqueza y la obtención-

de mano de obra altamente calificada. 

1.4 DIFERENCIA ENTRE CIENCIA, TIICNICA Y TECNOLOGIA. 

Con objeto de diferenciar estos tres conceptos, primeramen-

te deberemos definir los vocablos ciencia y técnica, pues el térmi 

no tecnología ha quedado ampliamente definido en el punto anterior, 

El diccionario de la Lengua Espaflola define a la ciencia co 

mo "conocimiento cierto de las cosas por sus principios y causas.-

Cuerpo de doctrina metódicamente formado y ordenado, que constitu-

ye un ramo particular del humano saber, a la Técnica como conjunto 

de conocimientos y recursos de que se sirve una ciencia o un arte. 

Pericia o habilidad para usar de esos procedimientos y recursos. -

El que posee los conocimientos especiales de una ciencia o 



Como se puede observar en las definiciones expuestas 

tecnelogía'es un género de la técnica, pero ea diferente a la 

cia;> ya que la ciencia y la tecnología han estado Intimamemte Liga 

das a la agudización del subdesarrollo en la primera y segunda par 

te del siglo veinte.contrituyendo en parte a mantener y hacer per-

durar el suldesarrollo. 

Para modificar esta situación son necesarios cambios bási—

cos en las formas de organización tanto de las actividades cientí-

ficas como en las tecnológicas en los paises subdesarrollados y en 

la estructura internacional del esfuerzo científico y tecnológico-

mundial. 

Se ha dicho alguna vez qUe la técnica sigue a la ciencia; -

más no es así, sino que la precede. 

Al encontrarse el hombre con la necesidad, la ha superado a 

través de respuestas técnicas, cuyo conjunto es, "la reforma que 

el hombre impone a la naturaleza en vista de la satisfacción de 

sus necesidades" y de ahí concluye "no hay hombre sin técnica".(23) 

(22).- Diccionario de la Lengua Española; op, cit., p. 299. 

(23).- Ortega y Gasset, José. Meditación de la Técnica. lispasa Cal 
pe, S.A., Madrid 1965., p. 21 y 23. 



PrActiuMehle es imPOSible establecer fronteras determina - 

das enlre. la Cíén¿'1;1.yla 'teenologfa , pues están íntimamente reta 
. 

cJoandas.,,Kaúl Sáez señala ."la ciencia se desarrolla desde das ex — 

t.rem)$.. por ún lado, parte de 511 contacto con los resultados empl- . 

rice s 

	

	irealidád,.,Tesultados,que :Muchas eces provienen de 

la. técnica yi por el otro lado, 

A lo anterior cale agregar que es necesaria la clara 1°1~7 

lación de objetivos a largo plazo, que se defina el estilo o el 

tipo de la ciencia y la tecnología que se trata de desarrollar, y-

la forma en que se relaciona dicho estilo con toda la estrategia -

de desarrollo tanto económico como social. 

También es necesario considerar las interacciones entre la-

ciencia y la tecnología y el medio económico, educativo, político-

y cultural del país, 

Todo esto, con el afán de definir las acciones necesarias -

para el desarrollo de una capacidad local con objeto de propiciar-

e! avance de la ciencia y la tecnología. 

(24).- Sáez S., Raúl. Tecnología e Integración en América Latina.- 
Revista de la 	111):INUI. No. 4 Buenos Aires. -
Mayo 10(0.1, p. 30. 

AectiOlegWy de 

de la abSüracción pura que basca ser -confirmada por los procesos - 

experimentales realizados con métodos de medición cada vez mas re- 

finados". 	(24) 

a la i..nversa.,' 



1,5 LA TECNOLOGIA Y SUS CARACTERISTICAS, 

Según Alvarez Soberanls, algunos autores suelen atrihnír 

al progreso tecnológico, tres características esenciales: 

A) Carácter AcUmulativo. Esta cualidad implica que ►ada in 

vcnción o hallazgo, presupone la serie completa de las invenciones 

anteriores en el ámbito de que se trate. En este sentido la tueno 

logra resulta, metafóricamente hablando, comparable a un moderno 

edificio, en el cual cada uno de los pisos se apoya en el anterior. 

8) irreversibilidad, El avance tecnológico es irreversible 

ya que las nuevas invenciones Aesplazan a las anteriores, las subs 

tituyen, sin que sea dable .volver hacia atrás. De este modo, el 

enorme caudal de descubrimientos¡van mejorando tanto en calidad 

como en cantidad a los anteriores. 

C) llimitación. El progreso tecnológico no tiene límites.-

El hombre, al haber descubierto cada vez mayor número de medios y-

métodos que lo auxilian en sus investigaciones, se ha proporciona-

do grandes posibilidades que resultan, prácticamente ilimitadas. 

Podríamos agregar algunas otras características como las si 

guientes: 



1 ) Transml4ibilidad. 

debe compartirse con aquellos paises :llamados en vías 'de desarro—

llo, con objeto de alcanzar mejores niveles de vida para su pobla-

,;ción a través de .1a asimilación,del vasto caudal 'de I tecnología- 

contemporánea y a la Vez:promuevan la creación de una infraestruc- 
, 	. 	. 

 

Cura  cieatíficajlecnálógíca propia. 

2) Universalidad. Los conocimientos no deten restringirse-

a una raza determinada o a un país, sino por el contrario, todos-

los paises principalmente los subdesarrollados deben contar con 

los conocimientos técnicos necees:—pos para su mejor y más rápido 

desarrollo. 

3) Dinamismo. La tecnología es dinámica, pues cambia cons-

tantemente, de acuerdo a los descubrimientos y a las necesidades -

de cada empresa o país. 

4) Monopolización. La tecnología se encuentra en poder de-

algunos países industrializados. 

5) Objeto de Comercio. Los conocimientos son objeto de co-

mercio; ésta característica es de índole económico y cabe aclarar-

que no todas las tecnologías están en el comercio, pues algunas 

sólo las emplea su dueño. 



Se ha discutid() la,  la tecnollogía puedo ser considerada  una- 

mercancía o un bien objeto de transacciones comerciales en el mer 

cado internacional. Desde mi particular punto de vista, de acuer-

do con.una de,las propiedade's esenciales de la tecnología que es- 

la transmisibilidad, se puede concluir que la Circunstancia de que 

trpnsferitse. de una Persona,a 

aparejada la transacción comercial de 

cada tecnología, 

"El hecho de que la tecnología constituya, propiamente ha--

blando, una mercancía, significa que tiene un valor de uso y un 

valor de cambio, es decir, representa, para quien lo posee, la po-

sibilidad de explotarla en su provecho y, además de hacer comercio 

con ella, transmitiéndola a otros consumidores. Este segundo va--

lor, es en la actualidad una fuente de ingresos creciente para las 

grandes corporaciones que la están produciendo, pues la venta de -

tecnología resulta una actividad comercial sumamente lucrativa, ya 

que los costos de producción se reducen en relación a las varias -

ocasiones en que se realiza la venta". (25) 

De este modo, la tecnología concurre al mercado junto con -

los bienes y servicios, sólo que el proceso de comercialización de 

la tecnología y el mercado en que se desenvuelve, dele reunir de--

terminadas características que le son propias. 

(25).- Alvárez Soberanis, Jaime. op. cit. pág. 34 y 35. 
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CAPITULO Ti 

IMPORTANCIA DE LA TECNOLOGIA PARA 

LOS PAISES EN VIAS DE DESARROLLO. 
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IL1-YEGULACION Juitrpig DL LA TRANSFERENCIA DL TECNOLOGIA EN DI—.  

VERSOS PAISES. 

Uno de los factores que contribuyeron a que el Gobierno Me 

xicano promulgara la Ley del Registro de 'Transferencia de Tecnolo-

gía sin duda alguna fue, el éxito que alcanzaron algunos países al 

introducir medidas semejantes. 

A partir de la década de los años sesenta, se dejó sentir, 

sobre todo en los países no industrializados, el efecto de las me-

didas adoptadas para el control del proceso de traspaso tecnológi- 

co. .

- 

"Las legislaciones más recientes en estos países, se esta—

blecieron con diversos propósitos como son: regularla importaci6n-

de tecnología, examinando si los términos y condiciones pactados - 

en los acuerdos se ajustan a los objetivos de las políticas nacio-

nales de desarrollo; conocer las condiciones en que se realiza el-

proceso de traspaso tecnológico; fortalecer la capacidad de nego—

ciación de las empresas locales; y concientizar a los empresarios-

acerca de la función de la tecnología como un instrumento para al-

canzar el desarrollo económico y social, mejorando el nivel de vi-

da del pueblo". (26) 

(26).- Alvárez Soberanis, Jaime. op. cit. p. 114. 



Con el objeto de que un equipo legislativo adopte y:muestre 

una polItica.de.adquisiciónde teenología, debe " . a) arientar 

claramente respecto a las'prioridades sectoriales; b) privilegiar 

determinados mecanismos de transferencia de.tecnología; ..c) 

blecer mecanismos operacionales de evaluación del contenido y de - 

la eficiencia con que se utiliza la tecnología importada; y 

d) otorgar atribicionesy recursos humanos y financieros a un orga 

nismo que tuviese como función aplicar y perfeccionar dichas nor— 

mas". 	(27) 

En virtud de la existencia de diversas legislaciones, la - 

UNCTAD (CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESA--

RROLLO) ha distinguido dos tipos de medidas: 

I. Las que afectan en forma general al proceso de transmisión-

que son: 

a) Planificación del desarrollo. 

b) Controles de cambios. 

c) Reglamentación de los distintos sectores de actividad 

económica. 

(/7).- Fajnzylber, Fernando, La Empresa Internacional en la Indus-
trinlización de América Latina s  Libre Comercio de Tecnolo--
Ila y Súbdesarrollo Económico.. Preparado por Miguel Wionczek 
México, 1973. p. 143, 



d) Leyes sobre: inversiones extranjeras. 

11. Las que estén especificamente relacionadas con el proceso 

transmisión: 

a) Legislaciones anti-monopolio, 

b) Leyes de propiedad industrial. 

c) Leyes sobre transferencia de tecnología. 

"Como consecuencia sobe todo de las deliteraciones de la -

UNCTAD, se han adoptado leyes o reglamentos especiales sobre trans 

misión de tecnología en los seis paises del Pacto Andino que son:-

Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, y en Argenti-

na, Brasil, España, India y México. Estas medidas suponen el allin 

dono, en grado considerable, de prácticas anteriores. En vez de -

abordar los complicados problemas vinculados al proceso de transmi 

Sión de una manera indirecta, fragmentada y no coordinada, estas-

leyes prevén medidas especiales para reglamentar el proceso de 

transmisión globalmente y hacer frente a los abusos más comúnes de 

los acuerdos de concesión de licencias". (.28) 

Los paises que forman el Pacto Andino, utilizaron las sí- - 

guientes medidas: 

   

(28).- Secretaría de la UNCTAD. op. cit. págs. 13, 1' y 16. 



2) En caso de litigios, debían resolverse obligatoriamente 

ante. los tribunales nacionales. 

3) Cláusulas contractuales para identificar las modalidades 

transferencia de tecnología y sus plazos de vigencia. 

4) Cláusulas contractuales tendientes a evitar abusos y op-

timizar los beneficios para el país en el uso de la tecnología ex-

tranjera. 

"La mayor parte de la tecnología extranjera que entra al -

sector primario mexicano fluye a través de canales y mecanismos in--

formales muy dispersos sobre los cuales existe muy poca informa- - 

ción. 

Sin embargo, es importante señalar que en años recientes 

los acuerdos contractuales de asistencia técnica, patentes y mar—

cas han hecho su aparición en diversas ramas como la agricultura,-

la ganadería y gasta en la piscicultura,si bien el fenómeno ha sido 

rara vez examinado hasta la fecha". (29) 

(29).- S, Wionczek, Miguel. Politica Tecnológica y Desarrollo  So-- 
cioecon8mico, Secretaría de Relaciones Exteriores. 'nate- - 
lolco, México, 1975, p. 170. 



Una de las acciones adoptadas por el Gobierno Eederal,,con- 

siderada como un paso importante, en el procesó deelaboración.de'-

la Ley de traspaso' tecnológico (Ley delltegistro de Transferencia-

de Tecnología) fue,sin'dtida el Seminario sobre transferencia.de 

tecnología organitadO: por la seCretaría de 

noviembre de 1972; al cual concurrieron eminentes expertos tanto-' 

nacionales como extranjeros que opinaron que debían establecerse -

controles gubernamentales en esta materia. 

Este proceso culminó con In elaboración por parte de la Se-

cretaría de Industria y Comercio de un anteproyecto denominado "De 

creto por el que se sujetan a registro la transferencia de tecnolo 

gía y el uso y explotación de patentes y marcas". 

David Rangel Medina, comenta que este Decreto "tomaba muy -

en cuenta para justificar la reglamentación del traspaso tecnológi 

co la lesión de los ingresos fiscales, así como la concesión de es 

tímulos y privilegios en favor de quienes hubiesen celebrado con--

tratos con estipulaciones del tipo que el propio Decreto prohi-

bía". (30) 

La Secretaría de Industria y Comercio posteriormente en lu- 

(30).- Rangel Medina, David, El Traspaso de Tecnololía en el Dere-
cho Mexicano, Revista Mexicana de la ProPledad Industrial-
y Arilstica, amero especial 21-22, México, Enero-Diciembre 
de 1973. p. 324. 



gay de un Decreto, elaboró una iniciativa de Ley que sometió u con 

sideración del Titular del Poder Ejecutivo y éste la remitió -al 

Congreso de la Unión con fundamento en el articulo 71 fracción 1 

de la Constitución Política de 101 Estados Unidos Mexicanos, 
, 	• 	,  

En esta iniciativa de ley se observa la culminación de la-

nueva tendencia a regular los problemaS de la transferencia de tec 

nologia en una forma completa y ordenada. 

Finalmente el Congreso expidió la Ley sobre el Registro de-

la Transferencia de Tecnología y el uso y explotación de patentes-

y marcas el 28 de diciembre de 1972 y dicha ley se publicó en el -

Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de ese mismo -

año, entrando en vigor a los 30 días de su publicación, de acuerdo 

con lo dispuesto en su articulo primero transitorio. 

El objetivo de alcanzar un desarrollo equilibrado y autóno-

mo condujo al Gobierno Mexicano a expedir otros ordenamientos jura 

dicos relacionados con el proceso de traspaso tecnológico. 

De este modo, el 9 de marzo de 1973 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la Ley para promover la Inversión Nacio—

nal y Regular la Extranjera (L1NRE) y el 9 de Febrero de 1970, se-

publicó la nueva Ley de Invenciones y Marcas (LIM) en substitución 

de la Ley de la Propiedad Industrial. 



hemos Señalado que con objeto de elaborar la Ley sobre 

f!uda

mericanas.

l Registro de Transferencia de Tecnología, el legislador, mexicano 

s

ie inspiró en algunas legislaciones extranjeras, principalmente - 

Debemos reconocer, que como señalé Rangel Medina "la parte 

medular de la Ley Mexicana sobre tecnología es hija de un texto -

legal adoptado en Argentina poco más de un año antes (septiembre -

de 1971), texto que, a su vez, se inspiró en la parte relativa del 

Régimen común de la propiedad industrial que se han dado los paí-

ses miembros del Pacto Andino". (31) 

Con esto no se quiere afirmar que la Ley mexicana en esta -

materia sea una copia de la argentina, ya que la situación de Méxi 

co es distinta a la de los países sudamericanos. 

Cabe agregar que otros países fuera de América Latina como-

Japón e India, han señalado ordenamientos semejantes a los ya cita 

dos y aún enlasnaciones industrializadas se manifiesta esta ten--

dencia a través del perfeccionamiento de las legislaciones anti-mo 

nopólicas, por lo que se puede observar un movimiento universal -

tendiente a regular el proceso de transferencia de tecnología, mis 

mo que tomó en consideración el legislador mexicano. 

(31).- Rangel Medina, David,, op. cit„ p. 318 



Por otra purte,.es conveniente abordar algunas regulaciones 

11,• 

jurídicas de otros paises, con objeto , de conocer sus propósitos y 

limitaciones.

.'  

Japón seguramente el priMer paf.s en toncientizar ;la im 

portancia estratégica de una adecuada transferencia de tecnologia, 

encaminada a obtener el óptimo desarrollo y, por ello, a principio 

de los años sesenta, a través del Ministry of International Trade-

and Industry estableció un control acerca del proceso de adquisi—

ción, además de impulsar la asimilación y adaptación de tecnología 

extranjera. 

Los contratos de introducción de tecnología están sujetos -

en Japón a la regulación de dos ordenamientos jurídicos: la legis-

lación anti-monopólica y a la legislación sobre inversiones extran 

jeras. 

El modelojaponés fue considerado por el Gobierno de México-

para regular los contratos de traspaso tecnológico, dado que dicho 

modelo había tenido éxito en el Japón. 

En Brasil, la Ley 4131 de 3 de septiembre de 1962, reglamen 

tada por el Ejecutivo a través del Decreto número 53451 de 20 de -

enero de 1964, reguló por vez primera y expresamente, el envio de-

las remesas referentes a la tecnología transferida a Brasil. 



La Ley obligaba nl registro de los contratos ante el Banco-

Central de Brasil, facultó a esta institución para verificar, la 

efectividad de la asistencia técnica prestada e implantó estímulos 

fiscales destinados a promover la absorción de la tecnología impor 

tada. 

Durante la 'evolución de México y Brasil en materia de.trans 

ferencia de tecnología, se ha observado: preocupación fiscal, con-

trol del pago de regalías, preocupación de otros abusos contenidos 

en, los contratos de traspaso tecnológico y regulación del proceso-

de traspaso tecnológico.' 

Según Thomson, la preocupación de los licenciados con rela-

ción a la legislación de Brasil, "parecen centrarse fundamentalmen 

te en las limitaciones fiscales a las regalías, el corto plazo de-

validez asegurado para los contratos aprobados [cinco años) y, en-

la suposición de que ellos no pueden predecir cómo actuarán en el-

futuro las autoridades brasileñas, contando con un mandato legal -

tan amplio e impreciso". (32) 

Debido a esto se expidió el acto administrativo por el que-

se establecen conceptos básicos y normas para fines de registro - 

(32).- Thomson R. David, imported  Technoluy_and Nati.onal lnterest  
in Latín America, .ixteent57;ession, Senior Seminar in Fe- 
reign Policy,lJepartament ot state, 	 , Washinpton D.C. 1973 - , 
1971, p. 14, 



Por lo que se refiere a Venezuela, éste país expidió la 

Ley aprelutoria del Acuerdo de Cartagena 0126 de Septiembre de:_  

1973 y, por Decreto del Presidente de la República, número 63 del 

29 de abril de 1974, promulgó el Reglamento de la Decisión 24, 

creando COMO organismo competente para aplicarla a la Superinten—

dencia de Inversiones Extranjeras. 

Precisamente el capítulo VII de dicho Reglamento tiene por-

objeto regular la importación de tecnología y el us3„1-,-.2xplotación 

de patentes y marcas. 

El artículo 55 del Reglamento se inspiré en el artículo 2o. 

de la Ley sobre el Registro de Transferencia de Tecnologia Mexica-

na, en lo que se refiere a los actos jurídicos que son objeto de -

regulación legal. 

El artículo 56 se refiere a la información que debe conte—

nerse en los contratos y al plazo de vigencia que no deberá exce--

der de cinco años. 

El artículo 58 establece que quien provea la tecnología, 

deberá entrenar al personal nacional, así como fomentar las activi 

dades de desarrollo e investigación tecnológica en el país. 



Por otra parte, la Decisión 24 del Acuerdo de Cartagena del 

O de diciembre 	 970 estableció el Régimen común de tratamiento 

de capital extranjero, patentes y marcas 

regalías. 

Lti. Decisión '24 pretende suprimir los alusol que se eStable-,:  

ctan en los contratos de.transferencia de tecnología. Para alcan-

zar este propósito, dispone que determinadas cláusulas deben In-

cluirse de manera forzosa en dichos acuerdos y prohibe que otras 

sean contenidas en tales contratos. 

Cabe agregar que esta Decisión 24, también contiene normas-

de gran importancia, las cuales tienden a promover y proteger la -

producción de tecnología subregional así. como la adaptación y asi-

milación de tecnologías existentes. 

"Argentina también se percató de la necesidad de racionali-

zar la importación de tecnología y para ello expidió la "Ley núme-

ro 19, 231 de 13 de septiembre de 1971, la cual a su vez se inspi-

ró en la "Decisión 24" (33). 

Posteriormente el 28 de Octubre de 1974 se publicó en el Ro 

letín Oficial de la República Argentina la ley 20, 794 sobre trans 

(33).- Revista Derecho de la Integración, 111D-INTAL, Número 10. 
Buenos Aires, Abril de 1972, Págs. 202 a 208. 
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erencia de, Tecnología del Exterior, de fecha 27 de septiemAme de-

1974, Este ordenamiento derogo al decreto ley 19, 231 a excepción 

de su artículo lo. que había creado el Registro Nacional de Contra 

tos de Liceaclo y:Transferencia de Tecnologia y estableció un con-

trol más estricto sobre el proceso de traspaso tecnológico. 

El 12 de Agosto de 1977, el Presidente de Argentina promul-

g6 la ley número 21, 617 que establece el nuevo régimen al cual -

queda sometida la transferencia de tecnología. 

Esta ley fué publicada en el Boletín Oficial de la Repribli-

ca Argentina el 16 de Agosto de 1977 y tiene como objetivo promo--

ver la importación de conocimientos técnicos, siempre y cuando di-

chos conocimientos no sean obsoletos, no sean conocidos en Argenti 

na, tengan un precio razonable y no perjudiquen al país. 

Otro país que ha reglamentado el proceso de traspaso tecno-

lógico es la India. La Ley de Patentes Número 39 de 1970, en, su -

artículo 140 prohibía que se incluyan en los contratos de licencia 

de patentes, cláusulas que impliquen la compra atada de artículos-

patentados. 

Del mismo modo, a través de la regulación "Normas políticas 

y procedimientos aplicables a los acuerdos de colaboración exte- - 

rior" expedida en enero de 1969, la India obliga a la revisión de- 



los contratosde traspaso tecnológico ante los Ministerios adminis 

trativos competentes y ante 1-a Junta de Inversiones Utranjeras 

cuando lbS'Pagos excedan del 10% del capital invertido o de 500.000 

rupias por afto.. 

Espafta, el Decreto 2243/1973 de 21 de septiembre de 1973 

regula la transferencia de tecnología; además, esto Decreto distri 

buye la competencia para evaluar las operaciones de transferencia-

tecnológica entre los Ministerios de Industria y de Comercio y 

crea el Registro de Contratos de Transferencia de Tecnologia. 

Este decreto fue reglamentado por la Orden del Ministerio -

de Industria de 5 de diciembre de 1973. 

Como se ha podido observar, nuestra legislación ha influido 

y ha recibido influencia de otros desarrollos legislativos inter--

nacionales de gran importancia. Todos estos ordenamientos legis-

lativos internacionales, han sido regulados por el Código Interna-

cional de Conducta en materia de Transferencia de Tecnologia. 

Cabe hacer notar que la gran cantidad de estudios efectua-

dos por la Secretaria de la UNCTAD, han contribuido a crear con- -

ciencia entre gobernantes y técnicos a nivel mundial, acerca de la 

importante necesidad de tomar medidas en el campo de la legislación 

internacional sobre traspaso tecnológico. 



TRANSFERENCIA Il .1 OBJETIVO Y PROPOSITO DE LA LEY DEL REGISTRO 

Esta ley fue aprobada per el Congreso a fines de 1972, ins7 

pirado como ya quedó establecido, en instrumentos similares de Ja- 

pón,. India, Argentina, Brasil y el Mercado Común Andino; se esta-- 

 con el objeto de; 

1) Regular la transferencia de tecnología de manera que las 

condiciones establecidas en los contratos se ajusten a los objeti-

vos de desarrollo econóMico y socia y de independencia nacional. 

2) Fortalecer la posición negociadora de las empresas de 

modo que sea posible adquirir las tecnologías que requieren en las 

condiciones más favorables posibled, tanto en lo que se refiere a-

la contraprestaciónque'esto implica, como a las condiciones con- - 

tractuales de uso de la tecnología y de los bienes fabricados con-

ella. 

3) Concientizar al empresario acerca de la importancia que-

tiene la tecnología y particularmente la importación nacional de -

ésta para el desarrollo del país. 

4) Establecer un registro oficial mediante el cual sea fac-

tible conocer las condiciones de los contratos y la problemática - 

4 • 	• 	• 



inherente al proceso de transferencia de tecnología; todo esto con 

el fin cle'llovar a calo un óptimo planeamiento del desarrollo in—

dustrial y tecnológico del país; así'cOmo lograr un proceso más. 

eficiente para la adaptación de la tecnologia importada... 

Estos objetivos se deducen de la exposición de motivos del- 

propio ordenamiento, y de la iniciativa ante la Cámara de Diputa--

dos que realizó el Lic. José Campillo Sáinz. 

"Por su parte José Luis Robles Glenn, concibe cuatro objeti--

os básicos de la ley que son: 

a) Racionalizar la importación de tecnología, propiciando - 

ue no se suministre tecnología obsoleta, inadecuada o ya disponi-

ble en el país. 

b) Evitar que mediante la transferencia de tecnología se - 

-ontravenga la política de desarrollo industrial trazada por el Go 

bierno Federal. 

c) Evitar una carga excesiva sobre la balanza de pagos. 

d) Evitar la subordinación de la industria nacional a los - 

iroveedores de tecnología". (34) 

34).- Robles Glenn, José Luis. Disposiciones legales y administra 
tivas en los contratos de licenciamiento. inversión  Exlran-
lera y TransferenciaPiTecnologia en México. Editorial Ya 
nos, 5-77-1173xico -B73. págs. 343-71-75-46. 



5 necesario considerar que la mayoría de los informes y es-

tudios acerca de la transferencia de tecnología ha examinado deta-: 

lladamente los aspectos de selección y negociación-, pero la absor-

ción de la tecnología importada no ha -recibido la debida atención.' 

A pesar de elto, es indtidable que la veloz y efectiva asimilación-

delos conocimientos técnicos adquiridos es elemental para las ent-

presas y el país, ya que de otro modo la mera transferencia puede 

involucrar una costosa e indefinida dependencia respecto al exte--

rior. 

Con base en lo anterior podemos concluir que el propósito -

de la Ley del Registro de Transferencia de Tecnología, ha sido re-

gular fundamentalmente las condiciones de negociación de los acuer 

dos respectivos, ya que rechaza determinadas disposiciones que co-

munmente se incluían en los contratos, por considerarlos perjudi--

ciales a las industrias receptoras y a la economía nacional. 

Además, la Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tec 

nologia viene a coadyuvar a una rápida asimilación de la tecnolo—

gía adquirida. Dado que prohibe que los contratos tengan plazos -

excesivos de vigencia y estipula que en ningún caso excederán de -

10 años obligatorios para el adquirente, el Registro y las empre—

sas mismas vigilan con mayor :tildado por cuánto tiempo se requie--

ren los servicios del exterior y hacen mayores esfuerzos para asi-

milar la tecnología extranjera con mayor celeridad. 



"Todos estos objetivos se plasman en las.diSposiciones d. 

Ley sobre el Registro de la Transferencia de tecnología 

ye la justificación de su expedición". (35) 

y constitu 

11.3 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA LEY DEL REGISTRO DE TRANSFE—

RENCIA DE TECNOLOGIA. 

El fundamento constitucional de la Ley sobre el Registro de 

Transferencia de Tecnología se encuentra en los siguientes artícu-

los de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 

"Artículo 73 -El Congreso tiene facultad: 

Fracción X.- Para legislar en toda la República sobre hidrocarki--

ros, minería, industria cinematográfica, comercio, juegos con 

apuestas y sorteos, instituciones de crédito, energía eléctrica y-

nuclear, para establecer el Banco de Emisión Unico en los términos 

del artículo 28 y para expedir las leyes del trabajo reglamentaria 

del artículo 123". 

"ARTICULO 28.- En los Estados Unidos Mexicanos no habrá 

exención de impuestos, ni prohibiciones a título de protección a 

la industria, excepto los privilegios que se concedan para el uso-

exclusivo de inventos y perfeccionamiento de alguna mejora". 

(35).- Alvarez Soberanis, Jaime. op. cit., p. 184. 



ARTICULO 89 	facultades 	obligaciones del Presidente,  

;on las siguientes: 

tiempo limitado, 

-Jon arreglo a la ley respectiva, a los descubridores, inventores o 

ierfeccionadores de algún ramo de la industria". (36) 

tracción XV. Conceder privilegies 

La tecnología se transmite a través de la realización de - 

ransacciones de:carácter comercial. 

El propósito de lucro de estos actos jurídicos, les da el - 

:arácter de mercantil yen lo que se refiere a los sujetos que 119 

,an a cato las operaciones, desde el punto de vista jurídico se 

rata de sociedades mercantiles. 

La definición de tecnologia establece que ésta es un conjun 

o de conocimientos organizados para la producción y nos lleva a - 

a conclusión de que quien la adquiere, lo hace con el fin de fa--

ricar ciertos productos y comerciar con ellos, de lo que se des-- 

rende que tendrá el carácter de comerciante, de acuerdo a lo esta 

Mlecido por el articulo 75 del. Código de Comercio. 

Una vez establecido que las transacciones tecnológicas son- 

36).- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrila. V-Ixico 181. p. 33, SS y 69. 
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-otloracioaes Mercantiles ya que la tecnología es una mercancía con ,  

la que se. comercia en,el'mercado• resulta' lógico que-el Congreso 

de In Unión haya gozado de facultades para expedir la Ley sobre el 

Registro de'Transferencia de Fc,cnologia y Ista,,,- en lo que se re ie 

re a su'orígen, se 'apega a la Constitución. 

Un autor que critica enormente a la Ley 'sobre el Registro 

de Transferencia de Tecnología, es Fernando Vázquez Pando, quien 

señala que no se apega a las garantías individuales que consagra -

la Constitución. 

"1.- A este respecto considera que, como el párrafo final' -

del artículo 3o. de la Ley sobre el Registro de Transferencia de - 

Tecnologia, sólo se refiere a los "proveedores" de tecnología resi, 

dente en el extranjero y no a los "receptores", ello supone una fa 

Ila sistemática y una falta de adecuación a]. artículo lo. de la -

Constitución por lo que ese precepto delm considerarse como enun--

ciativo y no limitativo". (37) 

Este autor se equivoca, ya que los contratos de exportación 

de tecnologia no son objeto de inscripción obligatoria en el Regis 

07).- Vázquez Pando, Fernando. Notas para el estudio de la nueva-
Ley sobre el Registro de la  Transferencia de Tec11219.15a y 
¿1 uso y efflotacion-Je patentes y marcas --Revista Juríai-

-Anii-;í -  dZii-Trép a 1177-  ame ni o de W iéaC)-ile la Universidad - 
lheroameuieana, No. 5, Julio de 1973 págs. 748 y 749. 



t r o 	e acuerdó a, lb 'establecido por el artículo 2o. 

bre el Registro de Transferencia de Tecnología y, por lo const. 

gutente, no se requerirá autorizar a los receptores extranjeros de 

Tecnologlaresidontes,fuera.de los Estados Unidos Mexioandl-Parw. 

quiu.soliciten la:inscripción de tales actos jurídicos. 

Cate hacer notar, que existen también algunos autores que 

tratan de protar la inconstitucionalidad de esta ley, más aún cuan 

do el Registro ha negado la inscripción de muchos contratos de 

traspaso tecnológico, no se ha comprobado ningún aspecto incohsti 

tucional de esta ley; esto quiere decir, que quienes sostienen es-

ta postura, no la han visto confirmada por parte de las autorida--

des judiciales competentes. 

11.4 AMBITO MATERIAL DE VALIDEZ DE LA LEY DEL REGISTRO DE TRANSFE-

RENCIA DE TECNOLOGIA. 

Debemos entender por ámbito material de validez de las nor-

mas jurídicas, la materia regulada por la norma; en este caso se -

debe determinar bajo que disciplina jurídica fundamental se ubica- 

la legislación objeto de nuestro estudio. 

Es de observarse que en el caso de la Ley sobre el Registro 

le Transferencia de Tecnología, uno de lotí elementos que illteVVIC 

0 con objeto de proteger los intereses de carácter económico es - 



el Estado a traVés dé un órgano de la.  Administraciónyúblicalne 

es el..ileglstro Nacioaal de Transferencia de Tecnologia. Este en-

marca a esta regulación dentro del Derecho Público.; además de qUe-

lat..normas de esta legislación se relacionan con el interés póbdi- 

CO. 

En virtud de que la intervención del. Estado en este aSpecto 

está vinculada íntimamente con el desarrollo económico del país; - 

se deduce que la Ley del Registro de Transferencia de Tecnologia -

queda enmarcada dentro del ámbito de una nueva Ciencia Jurídica - 

que algunos autores han llamado "Derecho Económico". 

Este Derecho Económico ha sido objeto de discusión entre ju 

rist.as; pero la postura más adecuada es aquella que establece que-

el Derecho Económico es la acción del Estado cuando interviene di-

recta o indirectamente en la determinación de los fenómenos econó-

micos. 

En vista de lo anterior podemos concluir que la ley de la -

materia y especialmente su articulo 7o., se ubican perfectamente -

dentro del concepto Derecho Económico. 

El Estado interviene para vigilar la adecuación de las con-

diciones pactadas por los particulares y adecuarlas al desarrollo 

económico nacional. 	Esta intervención del Estado representa tanto 



una protección a los particulares, como a la economía nacional. 

11.5 - INICIO DE LA VIGENCIA DE LA LEY DEL REGISTRO DE TRANSFERENCIA 

DE ,TECNOLOGIA. 

La Ley sobre el Registro de la TransferenCia de Tednologla-

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de di--

ciembre de 1972, siendo Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos• el Lic. Luis Echeverría Alvárez, 

De acuerdo a su artículo lo. transitorio, esta ley entró 

vigor a los 30 días de su publicación en el Diario Oficial de la-

Federación. En virtud de este periodo de "vacatio legis" no impu-

so a los particulares o a la autoridad una actividad procesal con-

creta y específica; a cambio trajo como consecuencia lo estableci-

do por los artículos transitorios que a continuación se indican: 

ARTICULOS TRANSITORIOS: 

SEGUNDO. "Los actos, convenios o contratos a que se refiere 

el articulo 2o. que hubieren sido celebrados con anterioridad a la 

fecha de iniciación de vigencia de esta ley, deberán ajustarse a -

sus disposiciones e inscribirse en el. Registro Nacional de Transfe 

rencia de Tecnología dentro de los dos años siguientes a la fecha-

en que entre en vigor... 



SIDITO-„: En los'. caSol de - nctos,'..Cenvenios o ContratOs.que 

hubieren sido celebrados .Con anterloridad a la fecha de iniciación 

de vigencia de esta ley, la resolución de In Secretaría de Indus--

tria y Comer0o spbre la proceóencla o improcedencia de la,inscrie: 

clon en el Registro Nacional cle Transferencia de Tecnología, debo-

rá dictarse dentro de los 120 días a aquél en que se presenten an-

te ella los documentos en que consten". DB) 

En 'calidad, el lapso comprendido entre la publicación 

la ley y la iniciación de su vigencia constituye una "vacatio:lew 

r 	,..mcedida al legislador con el fin primordial de 

los contribuyentes contaran con el tiempo suficiente para enterar- 

se del contenido de la misma. 

11.6 "KNOW HOW" DEFINIC1ON E IMPORTANCIA. 

La palabra "KnoislloW' proviene de los vocablos del idioma 

inglés "To KnolP que quiere decir saber y "lkyW' que quiere decir 

cómo. 

Literalmente significa "saber cómo"; esta expresión quiere-

decir cómo saber hacer alguna cosa determinada. 

--•^- .... 
OS).- Ley sobre el Registro Jr la Transferencia de Tecnología, 

op. cit. p. 110h. 



HéctorMasnatta establece lo 11P:tiente:.  "La expr9sión "KnoW 

oW' (en Circulación desde 1943 en el.lenguaje:corriente) es de 

, rigen americano, es la contracCión del vocablo "Know How to do it". 

ignifica "pericia técnica y habilidad práctica necesaria para eje 

utar fácil y eficientemente una operación complicada". 

El término ha cobrado rápida y universal utilización aunque 

u traducción cambia de un lugar a otro. Sin embargo, podemos 

nunciar la siguiente definición. "Conocimiento técnico, procedí- 

:lento, conjunto de informaciones necesarias para la reproducción-

ndustrial, que proceden de la experiencia en el proceso de produc 

ión y que su autor desea guardar en secreto, sea para su uso per-

onal, sea para transferirlos confidencialmente a un tercero".(39) 

De aqui se desprende lo siguiente; 

a) Que el. Know How es un elemento inmaterial. 

b) Que puede materializarse a través de documentos. 

c) Que es secreto. A diferencia de las patentes que gozan-

e una protección especial a cambio de la publicidad que la Ley im 

one, en el Know Ho w se presenta un monopolio de hecho. 

39).- Masnatta Héctor. Los Contratos de Transmisión de Tecnohjjia 
jEnowlk)wl  y Asistencia Técnica.(Aeseiia por JoséTio 
menez [frito). IleVísta JuiTalca. (Anuario del Departamento - 
de Derecho de ITTFM NImeri77, México, Julio de 1975.p.655. 



Una vez definido el Know How, podémos.concePtuar al contra ,.. 

to que se celebra bajo sus premisas. De este.mbdo, es posible de-

cir que es "una convención por la cual una persona física o jufídi 

ca, se . obliga á hacer gozar, al co-Contratante los derechos que po 

see sobré determinadas fórmulal y procedimientos secretos durante-

un cierto tiempo y mediante precio que aquél se obliga a pagarle. 

Aracama Zorraquin, dice que "el Know How industrial es el -

saber técnico-práctico capaz de llevar a efecto de la mejor manera 

económicamente competitiva, una idea industrial". (40) 

Sergio Le Pera, señala que existen más de un centenar de 

definiciones distintas de Knowllow. De modo que, mientras algunos 

indican como campo actual de Know How en sentido amplio "todo tipo 

de conocimiento comercial que puede ser objeto de un contrato de -

licencia, salvo lo que pueda considerarse puro secreto comercial,-

otros comprenden lujo tal expresión el conjunto de derechos que 

alguien posea sobre ciertas fórmulas y procedimientos secretos". 

(41). 

Jurídicamente, para Hildegard Rondon de Sansó, el. Know How-

es "el conjunto de conocimientos técnicos no patentados destinados 

(40).- Aracama Zorraquín, Erne$to. En Torno  al Concepto  y la  De—
finición del Know  How  Técnicos. Revista M'arana de la -Pro-
piedad indusfYial y ArtnTica. Año VIII, Números 1S-16, 
México, Enero-Diciembre de 1970. p. 104. 

(41).- Le Pera, Sergio. op. cit. p. 292 y 293. 



al desarrollo de una actividad valorable económicamente de los cut' • 

les disponga un sujeto con Carácter secreto o ne.y que sea suscep-.  

tible,de transmisión". (42) 

El valor e importancia del Know How, de acuerdo a las .delt-

niciones a las que se ha hecho menu1ón, radica principalmente en 

que no existe más que en relación con el que lo posee y el que 

quiere adquirirlo. 

Igualmente, una característica de gran importancia para el-

poseedor de conocimientos que constituyen un Know Ilow es evidente-

mente, obtener la reserva del mismo. 

La confidencialidad o prohibición para divulgar esos conoci 

mientas, es precisamente la clase de protección legal que algunos-

juristas tratan de obtener para' el Know How. 

11.7 DIFERENCIA ENTRE El. KNOW HOW Y LA ASISTENCIA TECNICA. 

Alvárez Soberanis opina que la diferencia más notoria entre 

la Asistencia Técnica y el Know How, radica principalmente en que-

el Know How suministra únicamente los informes datos y conocimien- 

Rondon de Sansó, Hildegard. Contribución a] Estudio del 	- 
Know How. Revista Mexicana de la Propledi►d industrial y - 
ATYTTara, Número Especial 21-22, México, enero-diciembre -
de 1973, p. 341. 



tos; en cambio, la Asistencia Técn 

nocimientos técnicos. 

Séctor Masnatta señala 

a suministrar el concurso 

so de fabricaci6n, conllevando para 

técnico necesario para conducir el proce 

empresa asistente, una olai. 

le siguiente: "Si el 

gación de hacer o una obligación de' resultado, estamos en preller.:, 

cia del contrato de Asistencia Técnica, ahora bien si el titular-

se obliga al suministro de informes, datos, planos, especificacio-

nes, etc., sobre el proceso industrial específico sin intervenir -

en la aplicación de las fórmulas, ni garantizando el resultado; pe 

ro pudiendo prohibir el uso del procedimiento en caso de ruptura -

o al término del contrato, estamos ante un contrato de Know How".- 

C431. 

Cate aclarar que la Asistencia Técnica puede proporcionarse 

resolviendo problemas específicos, sin necesidad de transmitir los 

conocimientos. 

Resumiendo, podemos establecer las siguientes diferencias -

entre Know How y Asistencia Técnica: 

(43).- Masnatta, Héctor.op. cit. p. 655. 



KNOW NOW 	ASISTENCIA TECNICA 

1.- Unicamente se proporcionan 	1.- Se aplican los conocimientos 

cenecimientes sin interve- 	yaqUe ej. transMisor,partici; 

nir en la aplicación de 	pa aportando su concurso tée 

los mismos. 	 nico. 

Se trata de una obligación 	2.- Es una obligación de hacer. 

de dar. 

3. Por lo general no existe - 	3.- Existe una obligación de re- 

garantía de nada. 	 sultado. 



CAPITULO 11) 

EL CONTRATO DE ASISTENCIA TECNICA 

DENTRO DE LA TEORIA GENERAL DE CONTRATO. 



Con objeto de comprendermás fácilmente el contrato do 'a sis 

tenciwtécnica dentro de la teoría general del .contrato es necesa 

rio primeramente definir que es un - contrato.. 

Existen muchísimas definiciones de contrato, entre ellas 

mencionaremos a continuación las que señalan tanto algunas legisla 

ciones como algunos autores: 

"1,- El Código Civil del Distrito Federal y Territorio de 

Baja California de 1870, en su articulo 1388 establece: "Contrato-

es un convenio por el que dos o más personas se transfieren algún 

derecho o contraen alguna obligación: El articule 1272 señala: -

"Contrato és un convenio por el que dos o más personas se transfie 

ren algún derecho o contraen alguna obligación". 

2.- El Código Portugués en su articulo 641: "Contrato es el 

acuerdo en cuya virtud dos o más personas transfieren entre si al 

gún derecho o se sujetan a alguna obligación". 

3.- ¡11 Código de Napoleón indica en su articulo 1101: "Con-

trato es un convenio por el que una o varias personas se obligan -

hacia una o varias otras a dar, a hacer o no hacer alguna cosa". - 

Tanto el Código de Napoleón como el de 1884 no expresan lo que de-

be entenderse por convenio. 



en sus artículos ;1792 y:179'5 de acuerdo con la doctrina, diciendo:. 

"Convenio es el acuerdo de dos o más personas pata crear, transfe-

rir, modificar o extinguir obligaciones": "los Convenios cine pro-: 

duCen o'transfieren las obligaciones o derechoS toman el nombre de -, 

contratos". 

El Código Civil de 4 de Julio de 1931 del Estado de Vera-

cruz en sus artículos 1725 y 1726 se adhiere a la clasificación 

del Código de 28. 

Como se puede olservar, en las definiciones de nuestros Có-

digos el género próximo es el convenio y la diferencia específica-

la producción o transnisión de las obligaciones y derechos. 

5.- En la doctrina Aubry y Rau definen el contrato como 

"El acuerdo de dos o más personas sobre un objeto de interés jri- 

dico". 

6.- POTH1ER señala: "Un .convenio cuyo término sinónimo es -

pacto, es el consentimiento de dos o varias. personas habido para -

formar entre ellas alguna obligación o para destruir una preceden-

te o para modificarla". 

7.- COLIN Y CAPITANT. "El contrato o convenio es un acuer- 



do de dos o varias voluntades en vista de producir efectos jurídi-

cos. Contratando, las partes pueden tener por fin, sea crear una 

relación de Derecho; crear o. transmitir un derecho real o dar naci 

llanto a obligaciones; seilillodificur. una relación:preexistentel 

sea. extinguirla. El' articuld.1101 parece distinguir el:Contrato - 

del. convenio, hacer de éste el género y de aquél la especie" 

En efecto, algunas veces se reserva el nombre de contrato a 

los convenios que tienen por objeto hacer nacer o transmitir un de 

rucho. 

PLANIOL Y RIPERT: Dicen que "es el acuerdo de dos o más -

personas en cuanto a un objeto de interés juridico". 

Por último Savigny definió el contrato con un "acuerdo de -

muchas personas sobre una manifestación común de voluntad destina-

da a regir sus relaciones jurídicas". (44) 

En virtud de lo anteriormente expuesto, podemos concluir, -

que la doctrina ha quedado de acuerdo en reconocer como el género-

próximo al Convenio y la diferencia especifica al Contrato. 

(44).- Abascal Cervera, Guillermo, Revista Jurídica  (Anuario del-
Depto. de Derecho de la DIA) Núm. 7, Julio 1975. p. 11. 



El Contrato de Asistencia Técnica ha sido instrumento jurt-

dicb que hu sido empleado para resolver esa necesidad'real y cre-

ciente, de transmitir conocimientos técnicos necesarios para el de 

sarrollo de la vida moderna. 

Ahora bien, nuestra legislación civil vigente ha definido -

el Contrato como "los convenios que producen o transfieren obliga-

ciones y derechos". 

Sin embargo, en el derecho moderno se llaman Contratos Nomi 

nados a los contratos usuales: es decir, los previstos en los orde 

namientos jurídicos, sujetos a normas generales y particulares por 

que, contenidos en la ley, están regulados por ésta. También exis 

ten los llamados contratos Innominados, son aquellos que carecen -

de una disciplina legislativa propia; a éstos también se les ha -

llamado atípicos, ya que se diferencian de las figuras de los con-

tratos nominados dotados de una causa típica, la cual tiene desti-

nada una disciplina. Estas figuras buscan la reglamentación de 

problemas específicos y a éstas se debe la creación de los contra-

tos de Transferencia de Tecnología, que abarcan tanto los conocí--

mientos patentados como los no patentados. 

Mucho se ha discutido entre los juristas si este contrato - 



es de naturaleza civil o mercantil. ESto Aepende en gran parte de 

las condiciones pactadas en el acuerdo dé voluntades y lás Condi—

ciones de los sujetos que lo celebrarán. 

De acuerdo-,  con el articiilo 2o. dela-Ley sobre :elRegistro 

la Transferencia de Tecnología y el uso y Explotación de Paten-

tes y:Marcas, es un contrato MERCANTIL, atendiendo a lo siguiente: 

A) A que él Contrato de Transferencia de :Tecnología se con-

-erta entro empresas. 

Este contrato se celebra por empresas, dado que la tecnolo-

lía es un conjunto de conocimientos organizados que se emplean en-

la producción industrial, que es, principalmente,la finalidad de -

la empresa. 

B) El acto jurídico a través del cual se transmite la tecno 

ogía es de naturaleza mercantil, de acuerdo con lo que señala el- 

►rticulo 75 del Código de Comercio, en donde se establecen los ec-

os que la Ley reputa como de comercio. 

ARTICULO 75.- "La ley reputa actos de comercio: 

I. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres veri 

icados conpropósíto de especulación comercial, de mantenimientos. 



artículos 'muebles o mercaderías; sea en estado natúral sea des,  

V. Las empresas de abastecimientos y suministros. 

VI. Las empresas de construcciones y trabajos públicos y pri 

vados. 

VII. Las empresas de fábricas y manufacturas..." (45) 

Todas las fracciones que mencionen "empresas" deben inter--

pretarse de acuerdo a la doctrina, como los actos realizados por 

las mismas. 

En concreto podemos decir que todos los actos y contratos -

que realicen las empresas, tienen el carácter de comerciales siem-

pre y cuando so refieran a su objeto social, ya que sea que se 

efectúen o no con afán de lucro. 

c) El Dr. Raúl Cervantes Ahumada considera que el Contrato-

de Asistencia Técnica o Traspaso Tecnológico es de naturaleza 

Mercantil, apoyándose en que el Congreso de In Unión al expedir la 

ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecnología lo hizo 

(45).- Código de Comercio y Leyes Complementarias. 34.- Edición, - 
blitorial I'orrúa, S.A. México, 108. p. 25. 



principalmente con fundamento en lo dispuesto por el articulo 73 

fracción X de la Constitución, que le otorga facultades para legis 

Una vez demostrado que el Contratg de Transferencia de TeC-' 

nologia es de carácter mercantil, cabe aclarar que prácticamente - 

no existe una regulación especIfica d este tipo de contratos en - 

la legislación comercial'r además, dicha legislación remite, en to 

do lo no previste por ella, al Derecho Civil (Axticulo 2o. del Có-

digo de Comercio). 

Para complementar el estudio de la naturaleza jurídica del-

Contrato de Transferencia de Tecnologia, se debe considerar la pre 

sencia de elementos tanto personales como materiales, así como su-

clasificación, los cuales se estudian en el siguiente punto, 

11.2 CLASIFICACION. 

La Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecnología-

no clasifica los contratos que regula. listo no quiere decir que -

las obligaciones de las partes no estén reglamentadas, el código-

Civil en su articulo 1858 establece que los contratos que no estén 

especialmente reglamentados, se regirán por las reglas generales -

de los contratos, por las estipulaciones de las partes y, en lo -

que fueron omisas, por las disposiciones del contrato con el que - 



más analogía de los reglamentados en ese ordenamiento. 

Dentro del análisis jurídico del Contrato de Transferencia-

de Tecnologia, encontramos las siguientes características: 

1. Intuitu personae- quiere decir que es un contrato que se 

celebra tomando en consideración como un motivo determinante del - 

consentimiento, la identidad de las partes. 

2, "Bilateral- Porque produce obligaciones recíprocas, aún-

cuando cabe la posibilidad de que sea un contrato gratuito, por 

cuanto puedan proporcionarse los conocimientos o servicios técni--

cos y los derechos al licenciatario, sin que exista obligación pa-

ra éste de pagar remuneración alguna a cambio de lo que recibe".(46) 

3. Oneroso. Porque se estipulan tanto provechos como graváme-

nes recíprocos para las partes. 

4. Conmutativo- Porque las prestaciones que se deben las -

)artes son ciertas desde el momento en que se celebra el contrato. 

5. Principal- Porque puede existir por sI y tiene fin pro--

do independiente de los demás. 

(46).- Hernández Esparza, Patricia. Naturaleza y Consecuencias  Le-

gales de los Contratos de Transferencia de  Tecnoloilla. -Re--
vista JurHica (Anual:lo (4r1 Repto. de Derealo de la 111A). -
Núm. 7. Julio 1975, p. 401. 



6. DefinitiVo- Porque a través de él, sin necesidad de cele, 

brár otro'cOntrato, se puede obtener la finalidad que persiguen 

los contratos, 

7. D Tracto Sucesivo-. Porque las prestaciones de las par-

tes, o por o menos una de ellas, se van ejecutando momento a mo--

mento durante el tiempo de vigencia del contrato. 

8. Formal- Dado que el articulo 2o, de la Ley sobre el Re--

gistro de la Trasnferencid de Tecnologia, señala la inscripción de 

los documentos en que consten los actos jurídicos a que se refiere 

dicho precepto, exige a este tipo de actos, la formalidad de que 

deben ponerse por escrito. 

9. Complejo- Puesto que las prestaciones de este contrato -

son variadas, incluyendo aquellas propias de otros contratos tipi-

ficados en los ordenamientos legales. De esta manera puede in- - 

cluir obligaciones relativas a la licencia de uso, a derechos so--

bre patentes, marcas o diseños, etc. 

10. Mercantil- Porque los sujetos que lo celebran tienen el-

carácter de comerciantes, dado que se realiza con el propósito de-

lucro e implica la realización de actos de comercio; como ya ha 

quedado asentado con anterioridad. 



I11,3•ELEMENTOS DEL CONTRATO DE ASISTENCIA TÉCNICA. 

Siguiendo a nuestro Código Civil de 1928, distingue en sus. 

articules 1794 y 1795'les elementos necesarió1 para lacxistencia 

delContrato y estos son: 

A) CoNsenttmiento. <Es el elemento esencial de todo contra-

to, es el principio que regula como norma fundamental la formación 

del contrato en Derecho Moderno. Consiste en el acuerdo de volun-

tades manifestadas exteriormente sobre la producción o transmisión 

de obligaciones y derechos. 

No es suficiente con que sea emitida una voluntad sino que-

será necesario el concurso de otra parte para que se conforme el -

consentimiento r el contrato nazca a la vida jurídica. 

. E) Objeto. El articulo 1794 señala: "para la existencia -

del Contrato se requiere: 

II. Objeto que pueda ser materia del Contrato". (47) 

Doctrinariamente se ha distinguido el. objeto directo que es 

la creación o transmisión de derechos y obligaciones; y el objeto-

indirecto que son los derechos y obligaciones que como consecuen-- 

(47).- CódilgorWillyárá'tr- triio Tédernl. 	Edición. Editorial-
Porrun, S A.glxico, 1979. p. 325. 



ojal 

El objeto indirecto se encuentra en el artículo 1824 del - 

Código Civil: "son objeto de los contratos": 

que el obligado debe dar. 

II. El hecho que el obligado debe hacer o no hacer". (48) 

Para los efectos de este tema, las obligaciones que nos ata 

ñen son las de hacer. 

El objeto, se resuelve en servicios, los cuales van a ser 

objeto de las obligaciones de hacer o no hacer; o sea, son las 

prestaciones de hecho positivos o negativos, debiendo ser éstos 

posibles tanto física como jurídicamente. 

Manuel Borja Soriano en relación al contrato manifiesta que 

"su objeto directo es la creación o transmisión de obligaciones o-

derechos.., y el objeto de las obligaciones es una prestación poli 

tiva o negativa...; la dación de una cosa, el hecho que debe ejecu 

tar el deudor o la abstención a que esté sometido... el objeto de-

la obligación se considera también como el objeto indirecto o me-- 

(48).- Idem. p. 329. 



Ramón Sánchez Medal coincide con lo anterior diciendo 

"Contorne a la definición legal del contrato.../ el, objeto directo 

e inmediato del contrato es la creación o la transmisión de obliga 

clones y derechos...; pero por una elipsis que viene desde el Códi 

go Napoleónico, se menciona como objeto del contrato lo que propia 

mente es el objeto de la obligación creada o transmitida por él. -

Este objeto indirecto mediato del contrato, puede ser o la presta-

ción de una cosa.., o la cosa misma,— o bien la prestación de un 

hecho... o el hecho mismo..-." (50) 

En el contrato de Asistencia Técnica el objeto directo es -

doble y consiste en los derechos y obligaciones de las partes; las 

obligaciones del transmisor son generalmente de hacer y en ocasio-

nes de dar y de no hacer; las del receptor de dar en su generali--

dad y eventualmente de hacer y de no hacer. 

De acuerdo con el Código Civil, los hechos deben ser líci—

tos y posibles (Artículos 1827-1830 C. Civil) y las cosas deben -

existir en la naturaleza, estar en el comercio y ser determinadas- 

(49).- Borja Soriano, Manuel. Teoría General de las Obligaciones,-
7a. Edición, Ed.Porrúa. Móxicd, 1971. p. lbi. 

(50).- Sánchez Medal, Ramón. De los Contratos Civiles Teoría  Gene 
rol del Contrato, Contratos en Especial.-leg.Mlíco 
Propiedad, -2a Ed. PorrGa, México 1(173. p. 17. 
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terminadas o determinables en cuanto a su especie (Articulo 1825 

civil). 

Por lo que se refiere a los elementos personales y materia-

de este contrato, tenemos los siguientes: 

Los personales son: 

A) El Trañsmisor de la Tecnologia (desde ,el punto de vista-

! la Ley sobre el Registro de Transferencia de Tecnologia, el 11-

!nciante). 

B) El Receptor de la misma (o licenciatario). 

Los-materiales son: 

A) La Remuneración que cubre el licenciatario. 

B) Los Conocimientos, diseños, planos, instrucciones, asis-

ncia, derechos, etc, que constituyen el objeto mismo de la trans 

?rencia y obligación del licenciante. 
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111.4 REQUISITOS DE VALIDEZ DEL CONTRATO DE ASISTENCIA TÉCNICA 

Los requisitos de validez de cualquier contrato son: 

.- Capacidad (de contratar) del licenciante y del licencia 

tarso. 

2.- Consentimiento exento de vicios (error, dolor, mala fe, 

violencia y lesión), 

3.- Objeto, motivo o fin lícitos. 

4.- Consentimiento expresado en la forma establecida por 

la ley. 

1. La capacidad ha sido conceptuada como la actitud para 

ser titular de derechos y poder ejercitarlos. 

Gutiérrez y González define ala capacidad jurídica como 

"La aptitud jurídica para ser sujeto de derechos y de deberes, y -

hacerlos valer". (51) 

La capacidad puede ser de dos especies: de goce y de eier-- 

(SI).- Gutierrez y Goralez, Ernesto. Derecho de las oblizaciones-
Ed., Editorial José M. Cajica Jr., S.A. PueliTii rue. Mé 

xico, 1974. p. 327. 



ciclo, entendiendo  por  ls  Primera la aptitud que permite a las per 

senas que pueden ser titulares de derechos y obligaciones y la 

segunda como la aptitud que permite a las personas que puedan ejer 

citar 'los derechos y obligaciones de que son titulares. 

El Código Civil en el citado articulo 1795 señala como cau-

sa de invalidez del contrato... Fracción I por incapacidad legal -

de las partes o de una de ellas. 

Entendiendo por incapacidad la falta de aptitud de las per-

sonas para ser titulares de derechos y obligaciones y para hacer--

los valer y ejercitar por sí mismos. 

La regla es la capacidad y la excepción es la incapacidad; 

en principio todas las personas tienen capacidad de goce y de ejer 

cicio, así lo establece el artieulo 22 del Código Civil al tenor - 

del cual "La capacidad jurídica de las personas físicas se adquie-

re por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el mo--

mento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección -

de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en-

el presente Código". 

En lo referente al contrato de Asistencia Técnica: 

El Transmisor.- Cuando es persona física, en algunos casos 



poster un título profesitnai que lo reCenoca como apto pa- 

,cuyos >conoclmientos especificos:y-: - 

'técnicos van a ser transmitidos a la otra parte contractual,. Pa" 

xadeterminar la capacidad requerida poxa. cada.  caso,- habrá que , 

estudiar  el contrato-que regule'la Asistencia Técnica.  especifica—

mente. 

El Receptor.- Deberá poseer la capacidad pura contratar 

que sellala el artículo 1798 del Código Civil, 

2.- Consentimiento Exento de Vicios (error, dolor, mala fe, 

violencia, lesión). 

El Código de 1928 en su artículo 1812 establece "El Consen-

timiento no es válido si ha sido dado por error, arrancado por -

violencia o sorprendido por dolo". El consentimiento debe ser -

producto de un querer -voluntario y consciente del sujeto, expresa 

do con entera libertad. 

Para crear obligaciones, la voluntad debe estar exenta de-

vicios. 

En el articulo 1705 fracción II del Código Civil vigente se 

localizan las causas por las que puede ser invalidado un contrato.,1. 

"Por vicios del Consentimiento". 



)'"El. errór es tina- 'creencia . sobre algo del 'unció exterior, 

que está en: discrepancia-con la realidad, o blen es una falsa o 

'incompleta zonsideración de la realidad", 	(52) 

b) El dolo es cualquier sugestión o artificio que se emplee 

para Inducir a error o mantener en él .a alguno de los contratantes. 

La mala fé es la disimulación de un error del co-contra- 

tante. 

d) "La violencia consiste en la presión ejercida sobre la -

voluntad de una persona, ya sea por medio de fuerzas materiales, -

ya acudiendo a amenazas, para obligarla a consentir en un acto ju-

rídico". (53) 

e) La lesión es el vicio de la voluntad', de una de las par-

tes, originado por su inexperiencia, extrema necesidad o suma mise 

ria, obteniendo la contraparte un lucro excesivo. 

3.-Objeto, motivo o fin lícitos. 

4.- Formalidad. 

(52).- Gutiérrez y González, Ernesto. op. cit. p. 273. 

(53).- Hernández Esparza, Patricia, op. cit. p. 17. 



Se puede obServar en los articulos segundo y sextp,de,la 

Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecnologia, que al ha. 

Mar de documentos y de sanciones de nulidad a los contratos que 

no se registren, 4mpuso la formalidad de que los contratos se for 

mulen en forma escrita. 

El articulo 1795 del Código Civil señala: "El contrato pue-

de ser invalidado... TV porque el consentimiento no se haya mati-- 

festado en la foima que la Ley establece". 

Por su parte el Código de Comercio en su articulo 78, esta-

blece que "En las convenciones mercantiles, cada uno se obliga en-

la manera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que la 

validez del acto comercial dependa de la observancia de Formalida-

des y Requisitos determinados"; sin embargo, en el articulo 2 de -

la Ley de Tecnologia existe la 'obligación de inscribir los documen 

tos en que consten los actos o contratos por conducto de los cua-- 

les se transmite tecnologia, o se concede autorización de usar 

)atentes y marcas. 

El articulo 6 de la citada Ley, indica que los actos, conve 

dos o contratos a que se refiere el articulo 2, que no hayan sido 

inscritos en el Registro de Transferencia de Tecnología. no produ-

rirán efecto legal; consecuentemente, no podrfin hacerse valer ante 

ninguna autoridad y por lo tanto, su cumplimiento no podrá ser re- 



Clainado ante los tribunales nacionales. 

De este modo, la Ley de Tecnología introduce la formalidad- 

elcrita para los-contratos.' 

III.S OBLIGACIONES DE LOS CONTRATANTES. 

Siguiendo a Patricia Hernández Esparza, podemos deci 

algunas modificaciones que las obligaciones del,Transmisor de la , 

Tecnologia son de tres tipos: 

a) De Dar.- Esta clase de obligaciones comprende la transmi 

sien de bienes muebles que pueden ser corporales (incluyendo bie--

nes con valor intrínseco, como maquinaria, equipos, herramientas,-

material) así como bienes con valor incorporado (tales como planos 

folletos y manuales, dibujos y 'diseños, etc) o incorporales (tales 

como derechos respecto de patentes y marcas, licencias de uso y de 

rechos sobre objetos específicos). 

b) De Hacer.- Prestar servicios de carácter técnico y admi 

nistrativo, el cual puede desarrollarse en áreas como son: de pro-

ducción, financiera o de ventas; la naturaleza variará de acuerdo-

al ámbito en el cual se presten y atendiendo a la actividad o rama 

de la industria o el comercio en que se lleve a cabo el contrato. 



Otras ohlliacioa9s de Hacer, e refieren a asesoramiento 

cualquier rama ..de la 'industria. 

aplicación  de t6enelt51  

PT°CeSQ. e  PYelleCCi6n,  

c) De no Hacer.- Dentro de este tipo de obligación, cabria 

la de no intervenir en el manejo de la empresa y la de no divulgar 

a un competidor local los conocimientos relativos a esa tecnologla. 

Las obligaciones del Receptor también son de tres tipos, a-

saber: 

a) De Dar.- Se refiere al pago de una remuneración como con 

traprestaci6n, que podrá ser en dinero, en especie o mixta; las -

disposiciones contractuales ofrecen gran flexibilidad que permite-

fijar las condiciones de pago de acuerdo a las necesidades particu 

lares de los contratantes. 

b) De Hacer.- Puede obligarse a realizar una actividad po-

sitiva, por ejemplo, obligarse a utilizar un método especial de pu 

blicidad o vender productos con un sistema determinado. 

c) De no Hacer.- Se refiere específicamente a la obligación 

a guardar el secreto comercial, que consiste en la no divulgaci6n-

de un conocimiento o sistema, al que se ha tenido acceso por virtud 



del contrato 

mien.tos que 

tentables 

carecen de protección legal; es decir que no sol pa 

y no hay un registro que los proteja. 

NatUralmeete:eSto 

Es lógico cine Imedén incluirse otras cláusulas, dado que -1 

legislación.vigente establece que loI contratantes pueden'pOner 

ias cláusulas que crean convenientes... (Articulo 1839 del Código 

Civil para el Distrito Federal),-  est puede 

las siguientes cláusulas: 

Y Suelen encontrarse 

A) Penales o Pena Convencional.- En la que se estipulan 

sanciones por concepto de dafios y perjuicios, para el caso de in--

cumplimiento de alguna de las partes. 

B) También pueden incluirse cláusulas previniendo las cláu-

sulas especificas para rescindir el contrato, sin perjuicio de lo-

previsto por el articulo 1949 del Código Civil. 

C) Relativas a Pagos y Cuentas.- En las que se estipula la 

obligación de proporcionar copias de facturas o acceso a los li-

bros y registros contables del licenciatario y aún la obligación -

de éste de someterse a auditorias periodicas. 

1)) Las llamadas cláusulas de Seguridad.- En las que se pac 

tan limitaciones respecto del uso (le patentes y - marcas, así como - 



restricciones referentea a la cenfidencialided de los conocimien-

tos tecnicos, para proteger la información que se recibe directa o 

indirectamente por virtud del contrato. Con relación a esto fati- 
, 

m o, las autoridades han considerado la eliminación  de las cltInsu. , 

las, contractuales que prohiben continuar utilizando, a la termina-
, 

ción del contrato, los conocimientos técnicos recibidos» ya que se  

considera que entran a formar parte del acervo tecnológico del re- 

ceptor, 

E) Sobre la Vigencia del Contrato y las relativas a la ju--. 

risdicción o Tribunales a los cuales las partes deben someterse. 

En la actualidad se encuentran limitadas por lo que disponen las 

Fracciones XIII y XIV del articulo 7 de la Ley de Tecnología. 

En este aspecto se acepta el Pacto Compromisorio, en que 

las partes se someten a resolución de un Tribunal de Arbitraje, 

para el caso de incumplimiento. 

Cabe adicionar que las obligaciones de Hacer se rigen por -

lo dispuesto en el Artículo 2027 y las de no Hacer por el 2028 del 

Código Civil para el Distrito Federal, en tanto que las obligacio-

nes de dar se rigen por los Artículos 2011 y 2026 del citado orde-

namiento y las reglas generales de los contratos. 

Par otra parte, las obligaciones de los contratantes pueden 

terminarse por: 
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,- Cumplimiento del término, 

.- Convenio expreso de las partes, 

- A falta de estipulación expresa, su terminación se sujo 

tará a los principios generales de Derecho, tomando en 

consideración el límite de diez afros .obligatorios para 

el licenciatario estipulado en la Fracción XIII del Ar-

ticuló 7 de la Ley sobre Transferencia de Tecnología. 

4.- Por rescisión. 

S.- Porque su objeto se haya hecho imposible. 

Debemos tener en cuenta que la eficacia de los contratos 

para tansmitir tecnología, con el fin de eliminar discrepancias en 

tre la capacidad directiva y tecnológica dependerá no sólo de su -

reglamentación jurídica, sino de la adaptación a nivel técnico y a 

la etapa de dt'sarrollo económico del país y de la parte receptora. 

111.6 DIFERENCIA ENTRE EL CONTRATO DE ASISTENCIA TECN1CA Y F.I. DE - 

PRESTAC1ON DE SERVICIOS. 

Los Lics. Humberto y Joaquín Rodríguez Domínguez definen el 

contrato de prestación de servicios de la siguiente manera: "Hay- 
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contrato de prestación de servicios cuando una persona se obliga -

con otra a efectuar una labor física-intelectual o artíStica, o a-

producir una obra mueble o inmueble, mediante una remuneración". -

(54) 

Respecto a los servicios profesionales, estos autores seña-

ran: "Desempeñan la prestación de servicios profesionales, aque:-

llos que se obligan a efectuar en beneficio de otro, una labor que 

requiere conocimientos técnicos o artísticos y en ocasiones un ti,-

tulo profesional mediante una remuneración." (55) 

Se ha discutido si el contrato de Asistencia Técnica es un-

contrato de prestación de servicios profesionales. De acuerdo a -

las definiciones expresadas, el contrato de Asistencia Técnica la-

to sensu contiene como una de sus prestaciones el proporcionar un-

servicio profesional, siempre y cuando dicho servicio profesional-

se refiera a una transferencia de tecnología y esté orientado a ob 

tener un resultado en la producción industrial. 

En sentido estricto debemos apuntar que no todo servicio -

profesional puede ser considerado como materia de un contrato de - 

(54).- Ejes. Humberto y Joaquín Rodríguez Domínguez. El Tratamien-
to Fiscal de los Contratos. Editora y Distribuiaóra Rodom,-
S.A. México, 1977. p. 257. 

(55).- Idem._.p. 258. 



Asistencia Técnica. 

En virtud de lo anterior podemos afirmar que el contrato - 

de servicios profesionales representa el género y el contrato de 

Asistencia TéCnica una de sus:especies, en sentido estricto. 



CAP I TIJLO IV 

LA ASISTENCIA TECNICA DESDE EL PUNTO 

PE VISTA DE LA LEY DEL IMPUESTO SME 

LA RENTA. 



IV..1 BREVES ANTECEDENTES, 

Algunos tratadistas han  considerado que el impuesto sobro- 

la renta en México, se inicia con la llamada Ley del Centenario, -

publicada el 20 de Julio de 1921. Sin embargo, se han encontrado-

antecedentes de un impuesto con mayores características de Impues-

to Sobre la Renta que la propia Ley del Centenario, y que se remon 

ta al 15 de Enero de 1813, o sea, 108 años antes que ésta. Esta -

ley, fue publicada por Don Yélia María Calleja,.quien ostentaba 

entre otros los cargos de Virrey, Gobernador y General de la Nueva 

España. 

Dicho documento es de gran importancia, dado que muestra un 

adelanto sorprendente en Materia de Impuestos, aunque en lo que se 

refiere a la tarifa progresiva, no se anticipa a Inglaterra, país-

al que se le reconoce como cuna. del Impuesto sobre la Renta; pues-

to que William Pitt lo estableció por vez primera en el año de 1798, 

debido a la fuerte presión por las erogaciones que demandaba la -

guerra entre Inglaterra y Francia. 

La Ley de 1813 agrupaba principios de avance tal, que algu-

nos de ellos reaparecen como novedad en la nueva legislación refor 

macla y puesta al día a partir de los .AcuerdoS de Punta del Este,-

tomados en la reunión de Agosto de 1961. lino de ellos es 

ficación 
	

Estimativa". 
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En nuestra legislación Mederna (digaTlios a partir' de la Ley: 

Centenario), este'recurso se estableCió a partir de 1941., 

otra  novedad de gran'importancin es la deducción de Pórdi 

das de ejercicios anteriores que se introdujo a partir del 10, de-

Enero de . 1965 o sea, en la ley vigente,'esta, disposición tamblón 

estaba contenida en la le r de 1813. 

En M&xico se han distinguido tres etapas legislativas en ma 

teria de impuestos, a saber: 

1.- La primera etapa comprende la Ley del Centenario de 

1921 v la de 1925. 

2.- La segunda principia en 1041. 

3.- La tercera se inicia en 1954. 

Aunque bien podría agregarse una cuarta etapa que dala del- 

lo. de Enero de 1965. 	La cual aún está en vigor. 

a) Ley del Centenario del 20 de Julio de 1921. 

Esta ley se publicó el 20 de Julio de 1921 con las caracte-

rísticas que a continuación mencionamos: 



1.- Era un Impuesto extraordittarioi pagadero pot 

vez, en base a los ingresos obtenidos durante el mes de Agosto de- 

1921. 

2.- Los 'ingresos gravados eran los ingresol trutol que pro.-

cedían de actividades comerciales, industriales y ganaderas; de 

sueldos y honorarios; de imposición de capitales y de participa-

ción, dividendos etc., en las empresas. 

3.- No permitió ni una sola deducción sobre los ingresos 

brutos. 

4.- Los sujetos,  de este impuesto fueron los mexicanos y los 

extranjeros domiciliados en México o en el extranjero, por sus in 

presos brutos obtenidos de fuente de riqueza ubicada en territorio 

mexicano. 

5.- Este impuesto era pagadero en estampillas, con resello-

"Centenario", adhiriendo la matriz en el original y el talón en el 

duplicado de las declaraciones. En el triplicado, la Oficina Re--

ceptora debía certificar que en el original se encontraban las ma-

trices de las estampillas. 

6.- Aparecen las "Categorías" dentro de la tarifa, dividi•-

das en comercio, industria y agricultura, con tasas progresivas - 



del j% al 4% aplicable a'ganancias 	600 y superiores u- 

7. También aparece por primera vez la clasificación de 

tividades en "Cédulas", la que perduró a través de leyes posterio-

res, cambiando únicamente la clasificación de los ingresos de unas 

cédulas a otras, hasta el 31 de diciembre de 1964. 

Esta ley, como se puede apreciar, trató de introducir un -

sistema de imposición directa sobre actividades industriales y co-

merciales en un cuadro de fiscalidad en el que predominaban los 

impuestos indirectos. 

Este impuesto se apoyaba en los esquemas impositivos que -

Inglaterra y Estados Unidos tenían en el Siglo XIX, los que a su -

vez eran fruto del debate sobre la conveniencia o inconveniencia -

de establecer impuestos directos o indirectos. 

Durante el periodo comprendido entre 1861 y 1939 surgieron-

grandes esfuerzos como los del profesor Seligman por establecer un 

correcto, adecuado y preciso significado de los impuestos directos, 

Stuart Mill, cuya filosofía, establece la base de estás concepcio-

nes, ha visto asegurada su continuidad en los Estados Unidos a par 

tir de 19(19, en que en este país se estableció el Impuesto sobre -

la Renta, dándole el carácter de impuesto substituto frente a agite 
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llos que gravaban los consumos o la importación..  

El nuevo impuesto gravó únicamente las ganancias de las so-

ciedades mercantiles y no fue sino-hasta .el 3 de Octtibre de:1913,-

más tarde el 8 de septiembre de 1916 y el 23 de noViembre de 1921--.. 

que el impuesto se extendió a otro, género de causantes. 

"En México, la evolución histórica que grava los ingresos 

de las empresas,'nuestra claramente que nuestro sistema fiscal en-

general se ha desarrollado conforme a los principios que a conti—

nuación se exponen: 

1.- Un sistema fiscal con impuestos directos suprime los 

efectos inequitativos de un sistema que se funda únicamente en im-

puestos indirectos, 

2.- El impuesto sobre la renta de sociedades y empresas es-

un impuesto definitivamente justo, ya que recae sobre los causan--

tes que poseen mayor capacidad de pago. 

3.- Es imperativo públi,:o basar la política fiscal en el es 

tablecimiento de impuestos productivos, desde el punto de vista de 

recaudación. 

4.- Las empresas son importantes fuentes generadoras de in 

gresos y el Impuesto sobre la Renta de .empresas es más productivo- 



5.- El Impuesto sobre la Renta de empresas es un instrumen.-

te de Mítica -fiscal que sirve para:Contrólar.y estimular las ac- 

tividades industriales y comerciales". (56) 

contarme se indutrializa e 

La investigación histórica del. impuesto en cuestión. demos-

tró la observancia tanto de estos principios de política fiscal, -

como el ensayo técnico-jurídico de lograr una personalización más-

precisa sobre el Impuesto sobre la Renta, a través de la etapa ce-

dular y la etapa del Impuesto Global Personal. 

El sistema cedular se encuentra apoyado en un principio de-

técnica impositiva, en virtud del cual se establecen distintos re-

gímenes fiscales dependiendo del sujeto y la naturaleza de la acti 

vidad que desarrolla el mismo. El sistema que nos ocupa evolucio-

nó de acuerdo a dos tendencias contradictorias, una de ellas pre—

tendía agrupar en un mismo régimen fiscal tres actividades diferen 

tes: la industrial, la comercial y la agrícola; la otra tendencia-

argumentaim que estas tres actividades deberían tener un tratamien 

todistinto. El predominio alterno de estas dos corrientes trajo - 

~ consecuencia algunas modificaciones en el régimen de otras actividades. 

(DI).- Centenario del impuesto Sobre la Renta. Problemas de Planea 
i'Tributaria. 	SECRETAR I A 1)1 HM1 ENDA co-

YiNIVEST Irii5C 1 ON 1iscAL No. 67- Julio 1971 p. 16. 



"En Iléxlco, la Ley del IMpuesto sobre la Renta de 1925-men 

, eionaba siete cédulasLla 'Ley de 1941 las redujo a cinco: la Ley de 

1953'estableció neuVamente siete cédulaS y la última Ley derogada- 

constituYI.Pueve _dulastres tasas complementarias", (57) . . 	;cédulas y  

Por otra parte, el sistema Global o sintético toma en cuen- 

ta a las personas que perciben el ingreso y le acumula todos aque-

llos que perciba, independientemente de la fuente de donde proven-

gan. Se considera que éste sistema es más justo que el anterior y 

ha sido adoptado por los paises europeos y por nuestra Ley vigente, 

En virtud del impuesto extraordinario que estableció la 

Ley del Centenario y dada su importancia, a continuación menciona- 

remos algunos artículos de la misma: 

"ARTICULO lo. Se establece un impuesto federal, extraordina 

rio y pagadero por una sola vez, sobre los ingresos o ganan 

cies particulares que procedan: 

Del ejercicio de una profesión liberal, literaria, 

artística o innominada..." 

"ARTICULO 2o.- Este impuesto gravará: 

(571,- Armando Porras y López, Derecho  'Fiscal (Aspectos Jurídicos- 
y Contables). Textos Universitarios. -México, 1975, p 	245. 
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o ganancias percibidos durante los meses d& Marzo a Agosto, 

inclOive del ano actual, en caso de que tales ingresos no-

seanijusy periódicos.  

"ARTICULO 3o.- Están obligados al pago del impuesto: 

I.- Los mexicanos y• extranjeros domiciliados en el País, 

„H. 	..,•: 	, 	• 

:onforme a lo dispuesto por los artículos 27 y 35 del Código Civil 

209 de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y Territorios 

lurante todo y parte del mes de Septiembre próximo. 

II.- Los mexicanos domiciliarios en el extranjero. 

III.- Los extranjeros domiciliados en el extranjero, en lo -

tocante a aquellos de sus ingresos o ganancias que procedan de gi-

ros mercantiles o industriales establecidos en la República, o de-

ilgún acto u operación de los comprendidos en el artículo lo., eje 

:utadó o que deba surtir efectos dentro del Territorio Nacional. 

IV.- Las sociedades civiles o mercantiles, domiciliadas den-

:ro o fuera del Territorio Mexicano, en los casos en que lo están- 

íos individuos conforme a las fracciones anteriores, según su domi 

:ilio y nacionalidad”. (58) 

(58).- Centenario del Impuesto Sobre la Renta. op.cit. p. 103. 

i 	 'r -11 	 .'"•-•.1 • 



"ARTICULO 11. (CaOtulo II). Profesiones Liberales Artisti 

:as e Innominadas. 

Están comprendidas en esta cédula 

lquellos de sus ingresos o ganancias que procedaw:de alguna .de las 

ocupaciones abajo enumeradas: 

Las personas que se dediquen a una profesión liberal - 

tal como las de abogado, módico, dentista, arquitecto, ingeniero,- 

3rofesor y demás similares. 
	• 

FY.- En general, todas las Personas,que sin estar comprendi-

as en la Cédula anterior ni en la siguiente, obtengan lucro o ga-

ancia por su destreza, cultura, o habilidad en cualquier ocupa- - 

ci6n, deporte, espectáculo, ejercicio, etc." (59) 

Esta ley hacía mención en el artículo lo. a que el impuesto 

que en ella se consignaba era federal, extraordinario y pagadero - 

ina sola vez. 

La base gravable sobre la que se calculaba el impuesto, eran 

los ingresos o ganancias brutas percibidas durante el mes de Agosto 

le 1921 y en numerario, especie o valores sin deducción alguna; el 

Idem., p. 10G. 



impuesto se pagaba de conformidad con la actividad déSarrollada 

por el causañte y se , dividía en ?cédulas' la Ley para diCho 

con el objeto de agrupar en ellas los diversos giros. 

pádríamoS decir que con base a la Tracción III dél artículo-. 

30. y p la II'del artículo lo. se  graVaba a la Asistencia Técnica;'  

sin embargo según el artículo llo. del Capítulo II (Profesiones 

Liberales, Llterarias, Artísticas o Innominadas) establece dentro-

de la fracción IV que las personas que obtengan lucro o ganancia - 

por su destreza o habilidad en cualquier ocupación, estarán cofl- -

prendidas en ésta Cédula, pudiéndose considerar a la persona que -

presta la Asistencia Técnica como diestra o hábil en su profesión. 

Por otro lado, también podríamos encuadrar a la Asistencia-

Técnica dentro de la fracción I del mismo artículo 11, en el que -

se establece "... las personas que se dediquen a una profesión li-

beral tal como las de abogado, médico, dentista, arquitecto, inge-

niero, profesOr y 'demás  similares" ((0) ya que en virtud de la si 

militud que existe entre los servicios profesionales y la Asisten 

cia Técnica, llegamos a la conclusión de que algón tipo de ésta po 

drla figurar en esta fracción. 

Ln lo referente a la tarifa, se pagaba una cuota progresiva 

de acuerdo al artículo 11. que establecía: 

(U).- lbidem. 
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ARTICULO 12.- Las'personas comprendidas en esta cédula pa-

garán sobre sus ingresos:O gananciaS, las cuotas siguientes: 

Sj- SusHingresos no exceden de 	400.00 mensuales, la 

cuota será de i% (uno por ciento).. • 

II.- Si sus ingresos no exceden de $ 750.00 mensuales, 

cuota será de 2% (dos por ciento). 

III.- Si sus ingresos no exceden de $ 1,200,00 mensuales, las 

cuota será de n (tres por ciento). 

FY.- Si sus ingresos exceden de $ 1,200.00 mensuales, la cuo 

ta será de 4% (cuatro por ciento). 

Esta Ley del ,Centenario se expidió durante el régimen del - 

Presidente Alvaro Obregón en uso de las facultades concedidas al -

Ejecutivo por Ley del A de Mayo de 1917. 

b) Ley del 21 de Febrero de 1924 y su Reglamento. 

Esta Ley es de gran importancia pues a pesar de que se au-

todeclara cedular, en realidad fue muy semejante a la Ley que esta 

bleció el impuesto al ingreso global de las empresas. A esta Ley-

se le denominó "Ley Vigente sobre Sueldos, Salarios, Emolumentos,- 



Honorarios y Utilidades de las Sociedades Y EmPresasyde 21 rIcv  

brero de 1924", declaraba que aunque vinculadas a la base grítv4i1;1 o' 

las empresas por su propia naturaleza eran sujetos del,impuesto. 

,Irleglamento:de está: Ley se publjcó, el, 25 de ese mismo mes y ano, 

Sus disposiciones están contenidas en cuatro capítulos y 41 artícu 

los. 

Los capítulos que integran esta Ley son: 

I.-. Impuestos sobre Sueldos, Salarios y Emolumentos. 

II.- Impuestos sobre Utilidades de las Sociedades y Empresas. 

III.- Manifestaciones, Recaudación y Disposiciones Diversas. 

IV,- Sanciones. 

En esta Ley no se hizo mención alguna a que el gravamen 

tuviera que cubrirse sobre los ingresos percibidos por personas fi 

sicas o morales cuando provinieran de fuentes de riqueza situadas-

en el extranjero ni de extranjeros con ingresos percibidos en el -

país; sin embargo, al hablar de las excepciones, mencionó a los 

sueldos y honorarios que los agentes consulares extranjeros perci. 

hieran en el ejercicio de sus funciones; pero únicamente cuando 

así lo dispusieran los tratados o cuando en el país que represent. 



exención. 

objeto de suplir las deficiencias de lo enunciado 

ran, no lo causaran los agenteS constilareS mexicanos, ya 'sea por. 

que no existiera este imPuesto o por que se les concediera igual 

anteriormente, en Decreto de 5 de Abril del mismo año, se adicionó, 

una disposición para considerar gravadas a las sociedades, empre--

sas o personas extranjeras, por sus ingresos provenientes de fuen-

tes de riqueza situadas en territorio nacional, y en el Reglamento 

de esta Ley, a las personas domiciliadas o comisionadas en el ex--

tranjero, que percibieran sueldos o retribuciones de todo tipo, en 

el desempeño de cualquier comisión, trabajo o servicio, remunerado 

por sociedades, empresas o particulares domiciliados en la Repúbli 

ca. 

Tanto en esta Ley como en su Reglamento, no se hizo mención 

acerca de los impuestos que pudieran haberse pagado en el extranje 

ro. 

De acuerdo con el Reglamento, las sociedades y empresas de-

berían presentar, durante el mes de Julio de cada año, una manifes 

tación estimativa provisional de las utilidades que hubieran perci 

bido en el semestre anterior. 

A los causantes que no estuvieran en condiciones de cumplí. 
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con esta disPesición se les permitía deelarar las gánancias,del 

año anterior,; deduciendo de ellas hasta un 30% y calcular el im-

puesto sobre la mitad de la utilidad así determinada. 

La Manifestación definitivadebía presentarse en el mes da,-»: 

Enero siguiente y el impuesto liquidarse sobre la diferencia, una-

vez deducido el . pago provisional. El Reglamento establecía que -

en ningún caso se hartan devoluciones. El pago debería efectuarse 

en estampillas adhiriendo las matrices en el origlqal. da la maní--

[estación y los talones en el duplicado. 

En el caso de que se presentara una rectificación del 1m- -

puesto pagado, los timbres por la diferencia se adherían en el do-

cumento en que constaba la recalificaci6n, el cual debía ser pre--

sentado en la Oficina Receptora dentro de los 10 días sil/alicates -

a la fecha en que se hubiera recibido. El Reglamento establecía -

las bases para llevar a cabo la calificación. 

En el Impuesto sobre las Utilidades de Sociedades y Empre-

sas quedaban gravadas en general las sociedades mercantiles o civi 

les, las asociaciones momentáneas o en participación; las agen- - 

cias o sucursales de sociedades extranjeras; las empresas o parti-

culares que ejercieran el comercio y en general las personas "que-

aislada o colectivamente, tengan o exploten, con capital propio o-

ajeno, algún negocio industrial, minero o de transportes, de han- 



ca de espectáculos, de edúcáción o cualquier otro en el que 50'14i- - 

re un capital y sin más excepción que las negociaciones 

que pertenezcan a individuos particulares", (61) 

El ingreso por el trabajo personal— estaba gravado por taxi:  

fas progresivas cuyas tasas fluctuaban del 1%al 2%, esto significó 

un retroceso en la progresividad de las tasas en comparación con 

la Ley del Cen.tenario, ya que como se mencionó con anterioridad, 

las tasas de esta última iban del 1% al 4%. ' 

Se establecieron exenciones de impuestos muy semejantes a -

las que establece la ley actual. En contraste con la Ley del Cen-

tenario, esta Ley ya no gravaba los ingresos brutos de las socieda 

des y empresas, sino que les permiti6 a éstas una serie de deduc--

ciones para determinar su ganancia gravable. Por este motivo se 

debe considerar que ésta Ley constituye uno de los antecedentes 

más remotos del impuestos sobre la renta, ya que además de ser una 

ley permanente, dió lugar a que los causantes efectuaran deduccio-

nes y así gravaran únicamente la utilidad. 

Algunos artículos interesantes acerca de nuestro tema, son-

los siguientes: 

(6J).- José Luis Loyo Ahuja. Evolución  del. Impuesto sobre la Rent  
en México- Academia de Estudios riscales, No, 6, 
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"ARTICULO 1 	Están obligados al pago del impuesto sobre 

sueldos, salarios, honorarios y emolumentos: 

III.- Las personas qué perciban honorarios o emolumentos 

por el ejercicio de profesiones liberales artísticas o innomina--

das". 

ARTICULO 20.- Quedan exceptuados del pago del Impuesto: 

II.- Las personas comprendidas en la fracción III del pro--

pio artículo, siempre que sus honorarios o emolumentos no pase, en 

conjunto, en un semestre dado de $ 1,200.00". (62) 

"ARTICULO 7o.- Están sujetos al impuesto sobre utilidades - 

las sociedades y empresas, cualquiera que sea el negocio a que se-

dediquen". (63). 

El 5 de Abril de 1924 se publicaron ciertas adiciones a es-

ta Ley, con la finalidad de gravar a las sociedades extranjeras -

por los ingresos proveniente de fuentes de riqueza situadas en el 

territorio nacional, así como a los rendimientos de capitales, a -

los cuales se les fijó un gravámen mayor del establecido para otras 

actividades materia del impuesto; así lo expresaba la fracción VII 

(62).- ComplicaciótiWTeyes del I.S.R.-SIICP, Dir-Gral. del ISR.,-
Nóxico, 1053, p. )11.1 

(63).- 'dem., p. 35. 



adicionada con Decreto del 5 de Abril de 1924, que indudablemente-' 

representó una mejora, que algunos tratadistas opinan, situó entes .::;.  

te aspecto a la.Ley de 1924 un paso adelante de 	 ley vigente. 

El Reglamento se promulgó el mismo día en que lo fue la Ley'; 

y aclaraba en sus diversos Capítulos las clases de causantes a , 

que Esta se refería; de este modo, un articulo que se refería al - 

lo. de la Ley del Impuesto sobre la Renta era el siguiente: 

"ARTICULO 3o.- Están comprendidos en la fracción III del -

propio artículo: 

II.- Las personas que aún cuando no están domiciliadas en -

la República, o cuando sólo ejerzan una profesión accidentalmente, 

desempeñen en el País algún trabajo o reciben alguna remuneración-

por la prestación de'servicios de los comprendidos en este artícu-

lo. 

III.- Las personas que perciban del extranjero, sueldos o 

salarios como empleados, dependientes, obreros o trabajadores. 

IV,- En general, todas las personas que, sin estar compren-

didas en las fracciones anteriores, ni en los artículos primero y-

segundo obtengan lucro o ganancia por su destreza, cultura o habi-

lidad en' cualquier ocupación, deporte, espectáculo, ejercicio u - 



otro 

que tenían derecho a efectuar las empresas, entre las que se encon 

traba la de deducir los gastos normales, propios y naturales del - 

negocio, dentro de los cuales se encontraba la Asistencia Técnica, 

toda vez que se considera indispensable para el buen funcionamien-

to del negocio. 

Un defecriraé forma en que se incurrió fue que las deduccio 

nes estaban contenidas en el Reglamento, anomalía que se corrigió-

hasta el ano de 1954. 

- Con esta Ley de carácter experimental se obtuvieron las pri 

Mera' ensefianzas que sirvieron para entrar en forma definitiva a -

la era del Impuesto sobre la Renta en México. Esta Ley tuvo como-

soporte el articulo 12 de la Ley de Ingresos de la Federación, tam 

bién fue expedida por Alvaro Obregón, en uso de las facultades ex-

traordinarias concedidas al Ejecutivo, por Decreto del 8 de Mayo -

de 1924, 

C) Ley del 18 de Marzo de 1925 y los Reglamentos del 22 de-

Abril de 1925 y del 18 de Febrero de 1935. 

(64).- !dem., p. fiD. 
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Esta Ley fue a la que por primera vez se le llamó Ley del - 

Impuesto sobre la Renta y estuvo en vigor durante dieciseis afies 7 

durante los cuales sufrió varias modificaciones y reformas con el-. 

objete de estar acorde con el crecimiento económico de México. Que 

dó dividida en siete cédulas y 57 articulas agrupados en 10 papítu 

los. Estas cédulas agrupaban a las actividades en la siguiente 

forma: 

1. Comercio; II. Industria; III. Agricultura; IV. Imposi- - 

ción de Capitales; V. Explotación del Subsuelo o Concesiones otor- 

gadas por los gobiernos federales o estatales, o por los 	- 

pios; VI. Ingresos provenientes de sueldos, salarios, emolumentos, 

pensiones, retiros, subsidios, asignaciones o rentas vitalicias; -

VII. Honorarios a profesionistas. 

Se considera que esta Ley verdaderamente constituye el. ante 

cedente de la actual, ya que aquí aparecieron los causantes ya cita 

sificados atendiendo a la ubicación de la fuente de riqueza de don 

de provenían las ganancias; de este modo, se gravó a los mexicanos 

y a los extranjeros; a los primeros, cualquiera que fuera el lugar 

de su domicilio y a los segundos únicamente en el caso de que sus-

gauancias provinieran de fuentes de riqueza situadas en territorio 

nacional. También se incluyeron las sociedades civiles o mercanti 

les, así como las asociaciones, fundaciones, mancomunidades o co--

propiedade.s sucesiones y corporaciones que estuvieran previstas en 



los casos citados. 

Pefinía con mayor precisión lo que 'debla entenderse'por 

gres()  PaY'a efectos de la' ley, está definición se transcribe a Con-

tinuación: 

"Toda percepción en efectivo, en valores o en crédito que,-

por algunos de los conceptos especificados en los capítulos de es-

ta ley, modifique el patrimonio del causante y de la cual pueda 

disponer sin obligación de restituir su importe". 

No se consideraban ingresos las percepciones "por concepto-

de nuevas aportaciones de capital y siempre que estas aportaciones 

no procedan de las utilidades obtenidas en el año de la imposición". 

Se incluyeron en la definición de ingresos, las percepcio-- 

nes "en crédito" que, en la Ley del 21 de febrero de 1924. no cons.  

titulan ingresos. gravados. 

Tambiln apareció una disposición en la que se estableclo 

que del producto del impuesto se aplicarlo un 10% al Estado y un - 

10% al Municipio donde se cansara, a condición de que no estuvie--

ran gravadas en los Estados o Municipios los mismas "fuentes de in 

gresca" o que, en caso de estarlo, se disminuyera el gravlimen en 

una proporción equivalente al mencionado 10%. 
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Se consideró la misma exención que en la Ley de 1924, para-

los Casos de las perCepciones de los agentes consulares extranje—

ros.. 

Por primera vez,  en el Decreto del 29 de Agosto de 1925, 

se tomó en consideración la disposición referente a los mexicanos-

domiciliados en la República o fuera de ella, de la siguiente mane 

ra: 

ARTICULO I FRACCION I. 

Pero el impuesto que corresponda pagar a los Mexicanos 

domiciliados en el extranjero, deberá deducirse el que 

paguen por el mismo concepto, a la nación donde TeSi--

dan". (65) 

Esta disposición favoreció solamente a los mexicanos, perso 

nas físicas, radicados en el extranjero; en cambio, los mexicanos -

radicados en el país con ingresos procedentes del extranjero, los-

extranjeros cualquiera que fuera su residencia por los ingresos 

derivados de fuente de riqueza o negocios realizados en territorio 

nacional, nní como toda clase de sociedades, en iguales circunstan 

cies, podían quedar sujetas al doble pago de impuestos, sobre los-

mismos ingresos. Estas últimas úncamente podían descontar el im-- 

(65).- Idem: p. 50. 



Esta .situación injusta se repitió 

cletbrede 1941 habiéndose corregido hasta el 29 de diciembre de-

1950, para incluir a Jos mexicanos,-  cualquiera que fuera el lugar-

donde estuvieran domiciliados, dentro o fuera del país; pero del - 

impuesto que des correspondiera pagar sobre sus ingresos o utili--

dades obtenidos en el extranjero, podían deducir el que pagaran -

por el mismo concepto a la nación donde se encontraba ubicada la -

fuente de riqueza, o donde se hubiera realizado el negocio que de-

tales ingresos o utilidades provinieran. 

Estas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta -

permanecieron así hasta la Ley del 31 de diciembre de 1953 que 

aceptó para los extranjeros la misma deducción del impuesto que pa 

ra las de nacionalidad mexicana. Cabe mencionar que no se estable-

ció ningún límite ni el procedimiento a seguir, en los casos en -

que sucediera que el impuesto extranjero fuera mayor al mexicano. 

En esta ley, no se incluyó el. mismo tratamiento a las socie 

dales, a las que solamente se consideró como deducción a sus lugre 

sos, el impuesto pagado en el extranjero por sus sucursales o agen 

cias. 

Yinalmente, en Decreto de 30 de diciembre de 1958, se am- -

piló a todas las fracciones del artículo 6o, de la ley, que enume 
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va a los sujetes del impuesto, la deducCión al Impuesto sobre la 

Renta Mexicanp, del impuesto de igual naturaleza pagado en el ex-

tranjero; perp limitado-basta el monto- del.impuesto que para el In:  

grelo uonliderado aisladamente, se causaría conforme a lá ley mexi 

cana. 

También se estableció por primera vez en la ley el grav1men 

a los extranjeros residentes fuera del país, por los ingresos pro-

venientes de fuente de riqueza situada en territorio nacional, por 

concepto de Asistencia Técnica entre otros. 

A continuación presentamos algunos artículos de interés, 

contenidos en esta Ley del 18 de Marzo de 1925: 

ARTICULO 3o.- Este artículo considera como sujetos del im--

puestos a dos grupos: 

Los que perciban ingresos gravables cualquiera que sea la -

fuente de donde procedan, y los que perciban de fuentes de riqueza 

situadas en territorio nacional. 

En el primer grupo se incluyeron a las personas físicas o -

morales de nacionalidad mexicana, a los extranjeros residentes en-

el país y a las sociedades de nacionalidad extranjera establecidas 

en el pais, así como las agencias o sucursales de empresas extran 

jeras en iguales condiciones. 
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Para aplicar la base del gravámen a este grupo no bahla du-

da alguna, ya que está representada por sus ingresos cualquiera 

que sea la ubicación de la fuente de donde procedan, 

El segundo grupo se refería a los extranjeros residentes 

en el extranjero y a las personas morales de nacionalidad extranje 

ra, cuando sus ingresos provengan de fuentes de riqueza ubicada en 

Territorio Nacional, y como pudiera surgir alguna duda en lo que - 

se refiere a esta disposición, en 1968 se le adicionó un párrafo -

con el objeto de señalar que en los casos comprendidos en la frac-

ción I del Artículo 31, que comentaré más adelante, se considerará 

que la fuente de riqueza se encuentra en Territorio Nacional, cuan 

do los ingresos se obtengan de personas residentes en el país. 

Como consecuencia de la adición que le hizo a este artículo 

relativa a la retención en los casos del artiCulo.31'fracción I, -

quedó aclarada la situación de las empresas mexicanas como retene-

doras; pero se dejó fuera de este tratamiento a los profesionistas 

extranjeros que realicen un servicio vinculado con su actividad, -

precisamente en el extranjero, y el del personal que presta sus 

servicios a alguna empresa mexicana, pero que su domicilio y el de 

sempeño de su trabajo se realiza también en el extranjero, 

Existen algunas resoluciones de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público sobre estos casos en los que han externado su opi 



nio5n en el sentido 	debe hacerse la retención del impues- 

te; pero como estas resoluciónes no son de carácter general, se 

han prestado a discusiones, ya que no se - deben confundirlos servU 

dios profesionales encomendados a un profesionista radicado en el-

extranjero, sin más relación en el país que las instrucciones o ca 

racterísticas del servicio a desempefiar y el cobro de sus honora--

rios, con los de Asistencia Técnica. 

Do igual manera, continuamente se confunden los casos de 

análisis químicos, reparaciones, composturas•y otros trabajos sima 

lares, efectuados por personas radicadas en jr1 extranjero, con la-

misma Asistencia Técnica, por lo que deben aclararse estos concep-

tos para evitar controversias con el fisco. 

ARTICULO 31 TRACCION I.- Enumera los ingresos sujetos al 

impuesto, cuando sean percibidos por extranjeros que residan en su 

país; pero que procedan de fluentes de riqueza ubicadas en Territo-

rio Nacional, o mejor dicho cuando quien hace el pago sea residen 

te del país. 

Debido a la variación de impuestos aplicables a los impues-

tos incluidos en esta fracción, se observa la tendencia del Gobier 

no Mexicano a nivelar con el impuesto, las necesidades que tiene 

de ciertos servicios; así, además de otros, grava con la tarifa 

progresiva de empresas que llega al. 42%, los siguientes casos: 
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"Premios, primas, regalías y retribuciones de todas clases, prove 

nientes de la explotación de patentes de invención, marcas de fá—

bricas y nombres comerciales, así como la Asistencia Técnica".(66) 

ARTICULO 70.- Se señaló que cuando una persona o empresa 

domiciliada en Territorio Nacional, contratara con empresas o par-

ticulares residentes en el extranjero y se obligara al pago de 

cualquier prestación o a desempeñar un servicio, se entenderla que 

el negocio había sido realizado en la República. 

Reglamento del 22 de Abril de 1925. 

Este reglamento estaba dividido en diez capítulos. 

ARTICULO 28.- Enumeraba las deducciones que se podían efec-

tuar para determinar la utilidad gravable; entre otras se encontra 

ban los gastos normales y propios del negocio, 

En:virtud de las modificaciones y reformas sufridas .por el-

Reglamentó de 1925, hubo necesidad de reordenar los preceptos en-

uno nuevo que se publicó el. 18 de Febrero de 1935, en el que se -

dictaron principalmente normas más concretas para determinar la ga 

nancia gravable de los causantes en Cédula 1 (Comercio). 

(6(i).- ldem; p. 104. 
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Acerca de estas modificaciones y reformas,cabe  señalar que-

del 27 de Agosto de 1925 al 29 de Diciembre de 1933, se expidieron 

131 decretos reformando artículos de la LoY y 72 Reglamentos, del- 
' 

que, finalmente y como ya se indicó en el párrafo anterior >  se pu- 

blicó una nueva versión el 18 de febrero de 1935. En cambio, la - 

Ley, a pesar del gran 'número de :referirlas que sufrió no volvió a - 

aparecer sino hasta el 31 de diciembre de 1941. 

Esta Ley entró en vigor el lo. de Abril de 1925 y derogó la 

del 21 de Febrero de 1924, así como su Reglamento, decretos que la 

reformaron y toda disposición opuesta a la propia ley, siendo Pre-

sidente de la República Plutarco Ellas Calles y Secretario de Ha—

cienda y Crédito Público el Ing. Alberto J. Pani. 

Podemos considerar que con la ley de 1925 y sus reglamentos 

el Impuesto sobre la Renta se había implantado en forma reglamenta 

da y definitiva en México y ,la gama de experiencias obtenidas du--

rante el periodo de su vigencia sirvieron de base para formular -

nuevas leyes que significaron un avance. 

d) Ley del 30 de Diciembre de 1953 y su Reglamento. 

Después de la reforma de 1961, este ordenamiento estableció 

nueve cédulas, seis de las cuales se relacionaban con empresas. 
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En esta ley se volvió al sistema original de 1925, ya que -

las cédulas I, II y III, que agrupaban las empresas comerciales, -

industriales y agrícolas, establecían b4sicamente el mismo proce—

dimiento - para determinar la utilidacUgravable que el ,de las leyes-

de 1925 y 1941 en sus cédulas correlativas. 

El lo. de Enero de 1954 entró en vigor esta Ley y su Regla 

mento, siendo Presidente de la República Adolfo. Rull Cortines. 

Esta ley sustituyó a la de 1941. 

En esta nueva legislación se preparó un ensayo con objeto -

de pasar del sistema cedular al impuesto global personal, •1 cual-

es considerado como el de mayor justicia dentro de los impuestos - 

directos. 

Algunos artículos de esta ley que resultan de interés en 

este estudio, son los siguientes: 

"ARTICULO lo.- El impuesto sobre la renta grava los ingre-

sos provenientes del capital, del trabajo o de la combinación de -

ambos, en los términos de este ordenamiento". (67) 

"ARTICULO 2o.- Se considera ingreso, toda clase de rendi- - 

(( 7).- Ernesto Flores Zavala y María de Lourdes Flores Zavala To-
rres Torija, Legislación del Impuesto Sobre la  Renta. 
1954-1964. Ediciones Flores Zavala, México, 1966, p. 3, 
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il,lento, utilidad, ganancia, renta, interés, producto, provecho, 

participación, sueldo, honorario y en general cualquier percepción 

en efectivo, en valores, en especie o en crédito, que modifique el 

patrinonio del contribuyente. En cada cédula se determina el in—

greso gravable". 

Por Decreto de 30 de Diciembre de 1958, publicado en el Din 

rio Oficial del 31 de ese mes y ano. y en vigor a partir del lo. 

de Enero de 1959, este articulo sufrió una reforma que consistió -

en la siguiente adición: 

"Cuando el contribuyente perciba el ingreso en bienes dis--

tintos de la Moneda Nacional, se tomará en consideración el valor-

en Moneda Nacional de dichos bienes, en la fecha de la percepción-

del ingreso, que deberá ser el de cotización o el de mercado, o en 

defecto de ambos, el de avalúo". 

"ARTICULO 3o.- Son también objeto del impuesto, las opera--

ciones de los causantes en las cédulas I, II, III y V, en los ca--

sos previstos por el articulo 186, así como las utilidades estima-

das de los contribuyentes en las mismas cédulas, conforme a las -

disposiciones de los artículos 189 y 191". (68) 

Este artículo se reformó por Decreto de 28 de Diciembre de- 

.40 

(68).- Ibídem. 
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1959, publicado en el Diario Oficial del 30 siguiente de ese mes y 

¡IN?, y en vigor a partir del lo. de Enero de 1960 quedando refor-

mado .como 

”ARTICULO 3o.- Son también objeto del impuesto: 

I.- Las utilidades de los contribuyentes en las cédulas 

1, II, II, V y VI estimadas conforme a los artículos 189 y 191. 

II.- Las utilidades que procedan de contratos de carácter -

civil no comprendidos expresamente en alguna de las otras cédulas-

ni gravadas con otros impuestos especiales,'Causarán el impuesto -

de conformidad con la fracción XVIII del artículo 125". 

"ARTICULO 4o.- Los ingresos a que se refieren los artículos 

anteriores se clasifican en las siguientes cédulas, que se denomi-

nan: 

I. Cédula I. Comercio: 

II. Cédula II. Industria: 

III. Cédula III. Agricultura, Ganadería y •Pescat 

IV. Cédula IV. Remuneración del Trabajo Personal: 

V. Cédula V. Honorarios de Profesionistas, Técnicos, Artesa 

nos y Artistas: 



VI. Cédula VI:IMpOlidión dé 'eapitalél, y 

VII. Cédula VII. Regalías y Enajenación de Concesiones 

. Son sujetos del ?-111Puestq  cuando se coloquen 

en alguna de las situaciones previstas en esta Ley: 

I.- Los mexicanos domiciliados dentro o fuera del País. 

Cuando la fuente de ingreso gravable se encuentre en el extranje-

ro, deducirán del IMpuesto sobre la Renta que les corresponda pa--

gar, el que hayan cubierto a la Nación de donde provenga el ingre-

so; 

II.- Los extranjeros domiciliados de la República, si el in-

greso proviene de fuentes situadas o de negocios realizados dentro 

o fuera del País, y los extranjeros residentes en el extranjero, - 

cuando su ingreso proceda de fuentes de riqueza situadas o de nego 

cios realizados en México, ,Si. los extranjeros residentes en el 

País, obtienen ingresos de fuentes situadas o de negocios realiza-

dos fuera de él, podrán deducir el impuesto pagado en el País en-

donde se origine el ingreso; 

III.- Las sociedades civiles o mercantiles constituidas en -

el País; o fuera de él, cuando su ingreso provenga de fuentes de -

riqueza situadas o de negocios realizados en el Territorio Nacional, 



Las agrupaciones.meinc,ionadas en el párrafo anterior, con re 

copropiedades, las sucesiones, las corporaciones o cualesquiera 

otras, agrupaciones  que constituyan una unidad econdmica aún cuan-

do ne tengan ,PerScnalidad Jurídica. 

w. 

sidencia en el extranjero, estarán también sujetas al pago del im-

puesto, cuando su ingreso provenga de fuentes de riqueza situadas-

o de negocios realizados dentro del país. 

El asociante en el casó de la asociación en participación,. 

queda obligado al pago del impuesto como persona física, sobre la-

totalidad de los ingresos gravables derivados del • contrato de aso 

ciación. 

Este último párrafo se reformó por Decreto de 30 de Diciem- 

bre de 1955, publicado en el Diario Oficial del 31 siguiente de -

ese mes y año, y en vigor a partir del lo. de Enero de 1956; para-

quedar como sigue: 

El asociante en el caso de la asociación en participación,-

queda obligado al pago del impuesto, sobre la totalidad de los in-

gresos gravables derivados del contrato de asociación", (69) 

((i9).- Idem. p. 4 y S. 



Este articulo se.:reformó¿ pdr Decreto 

1958, publicado en el Diario Oficial del 31  

de 30 de Diciembre de-

siguiente de ese mes y 

año, y en vigor a partir del lo. de Enero de 1959, 

La reforme que sufrió este articulo, no 

tu, pero lo amplió, haciendo hincapié en el concepto de fuente de-

riqueza de donde procedan los ingresos gravables y las deducCiones 

introduciendo el siguiente concepto: cuando la fuente del ingreso 

se encuentre en el extranjero, el contribuyente podrá deducir del-

impuesto que le corresponda pagar en México, el impuesto sobre la-

renta que haya cubierto al país en donde se originó el ingreso, 

hasta el limite del impuesto que, para ese ingreso considerado ais 

ladamente, se causarla conforme a las disposiciones de la Ley, 

"ARTICULO 7o.- Cuando una persona o empresa domiciliada en-

el Territorio Nacional, contrate con empresas o particulares resi-

dentes en el extranjero y se obligue al pago de cualquier presta--

ción o a desempeñar un servicio, se entenderá que el negocio ha si 

do realizado en la República". (70) 

TITULO II 

CEDULA I. COMERCIO 

"ARTICULO 22,- Tienen obligación de contribuir en esta Cédu 

la quienes ejecuten, habitual o accidentalmente, actos de comer- - 

(70).- ldem., p. 5 



'DE LA BASE Y DE LAS DEDUCCIONES. 

"ARTICULO 26.- La base del impuesto en esta Cédula será in-

utilidad gravable, que es la diferencia que resulta entre el ingre 

so que percibe el contribuyente durante un ejercicio y las deduc--

ciones autorizadas por esta Ley". (72) 

"ARTICULO 29.- (Los comerciantes podrán efectuar deduccio—

nes por): 

T.- Los conceptos gravados en las cédulas IV y V, siempre -

que se compruebe el pago del impuesto relativo y que se hayan cu--

bierto las cuotas obrero-patronales a que obligan la Ley del Insti 

tuto Mexicano del Seguro Social y su Reglamento. 

Las remuneraciones cuya deducción se autoriza, serán las 

usuales en la región para cada clase de servicios prestados. 

El siguiente párrafo fue suprimido por Ley de 28 de Diciem- 

bre de 1962, publicado en el Diario Oficial del dfa siguiente de 

(71).- Idem., p. 11. 

(72).- Idem., p. 12. 



ese mes y alto, y en vigor el lo. de Enero de 

"También serán deducibles las comisiones eventuales, siem--

pre que se cumpla con los requisitos del artículo 57". (73) 

"XIV. El importe de otros gastos normales y propios del ne-

gocio". (74) 

"XIX. Los gastos que se hagan en el extranjero, y, 

Esta fracción fue reforMada por Decreto de 30 de Diciembre-

de 1958, publicado en el Diario Oficial del 31 de ese mes y año, y 

en vigor a partir del lo. de Enero de 1959". (75) 

La reforma es como sigue: 

"XIX. Los gastos que se hagan en el extranjero siempre que 

no se trate de gastos hechos a prorrata con empresas que no sean -

causantes del impuesto en las cédulas I, II o III". (76) 

"ARTICULO 30.- Las deducciones a que se refiere el artícu-

lo anterior, deberán reunir los siguientes requisitos: 

(73).- !dem., p. 131 

Idem., p. 15 

(75).- Idem., p, 16 

(76).- Idem., p. 16 
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Que sean las ordinarias y estrictamente indispensables- , 

para los fines del negocio y consecuencia normal del mismo, 

II.- Que las comprendidas en las fracciones II a XX no for—

men parte del costo; 

ue estén en proporción con las operaciones del causan- 

te; 

...V. Que se comprueben y reúnan los requisitos que sobre ca-

da deducción en particular establecen esta Ley y sus disposiciones 

reglamentarias". 

Esta fracción sufrió una reforma por Decreto de 30 de Di- - 

ciembre de 1955, publicado en el Diario Oficial del 31 siguiente - 

de ese mes y ello, y en vigor a paitir del lo, de Enero de 1956. 

La reforma es la siguiente: 

V. Que en la fecha en que se realicen las operaciones co- - 

rrespondientes o a más tardar el día en que el causante deba pre--

sentar la declaración, se comprueben y reúnan los requisitos que -

sobre cada deducción en particular, establecen esta Ley y sus dis-

posiciones reglamentarias, y..." (77) 

(77).- Idem., p. 17 



Por Decreto de 30 de Diciembre de 1 958, publicado en el Diíu 

rio Oficial, del 31 siguiente de. ese mismo mes y ano, y en vigor a 

partir del lo. de Enero de 1959, se reformó en su totalidad el ar- 

tictao36, quedando como sigue: 

"ARTICULO 36.- Los sujetos extranjeros residentes fuera del 

país, a que alude el artículo 6o., que obtengan ingresos de fuen--

tes de riquezas situadas en Territorio Nacional, por concepto de -

asistencia técnica, alquiler de carros de ferrocarril o distribu—

ción de publicaciones extranjeras, causarán como impuesto sobre -

las operaciones que realicen, el 10% de los ingresos totales que -

obtengan en México, que será retenido en los términos del artículo 

201 por quienes les hagan los pagos". (78) 

Este articulo se reformó por segunda vez, en virtud de la - 

expedici6n de la Ley de 28 de Diciembre de 1962, publicada en el -

Diario Oficial del día siguiente de ese mes y año, y en vigor el -

lo. de Enero de 1963. 

La reforma es como sigue: 

"ARTICULO 36.- Los sujetos extranjeros residentes fuera del 

país, a que alude el artículo 6o., que obtengan ingresos de fuen--

tes de riqueza situadas en el Territorio Nacional, por los concep- 

(78).- ldem., p. 19 



105 que en este articulo se 

la operactones que realicen, la:cantidad que resulte de aplicar a 

lo ingresQs.  totales queobtengan en México, las cuotas siguientes: 

101 si el ingreso detiva de alquiler de carros de ferroca7 7 

rri.1„.  o distribución de publicaciones extranjeras. 

201 si el ingreso se obtiene por concepto de asistencia téc 

nica. 

Quienes cubran los ingresos a que se refiere este articulo-

retendrán el impuesto correspondiente y serán solidariamente res--

ponsables de su pago". (79) 

TITULO VI 

CEDULA V, HONORARIOS DE PROFESIONISTAS, TÉCNICOS, ARTESANOS 

Y ARTISTAS. 

"ARTICULO 112.- Tienen obligación de contribuir en esta Cé-

dula, las personas físicas que habitual o accidentalmente perciban 

ingresos procedentes: 

1.- Del libre ejercicio de una profesión o de un arte; 

(79).- Idem., p, 136 



II.- Deuna actividad técnica o que 'requiera habilidad;' 

III.- Del libre ejercicio de un oficio; 

De una actividad cultural, técnica, artística o de otra 

naturaleza, desarrollada frente al público o en cualquier clase de 

espectáculo; 

• • • 

"ARTICULO 113.- Cuando las personas físicas a que alude e 

artículo anterior se organicen en empresa o sociedad mercantil, 

pagarán el impuesto en Cédula I, II o III, según corresponda. 

Las asociaciones que agrupen a profesionistas se regularán-

por lo dispuesto en el articulo 115". (80) 

De la lectura de los artículos anteriores, se desprende que 

la persona extranjera que prestara sus servicios por concepto de -

asistencia técnica, debía pagar el Impuesto sobre la Renta.• 

Con esto se demuestra la gran evolución sufrida por la Ley-

del Impuesto sobre la Renta y el enorme adelanto alcanzado en Mate 

ria de Transferencia de Tecnología, al hacer posible que los cau--

santos extranjeros gravaran por la Asistencia Técnica transmitida- 

(80).- ldem., p. 



raíz de esto, se fijó un poreentlije y una Uase dis 

ti.-ta a todos los demás causantes, logrando un control más estrle-

to 5oUre la ›cansferencia de Tecnologia evitando que continuara 

la '3a d divisas de nuestro país, si no en gran proporción sí 

en una parte 

Después de estos breves comentarios, acerca de lo que fue 

el impuesto sobre la renta en México en su etapa cedular, a conti-

nuación comentaremos este impuesto en su segunda etapa, la del 

impuesto global, que se inicia en 1965. 

e) Ley del Impuesto sobre la Renta a partir de 1965. 

El lo. de Enero de 1965, entró en vigor una nueva Ley del - 

Impuesto sobre la Renta, la cual sustituyó totalmente a la del 31- 

de Diciembre de 1953 que quedó abrogada. 

Esta ley transformó la estructura de este impuesto, quedan-

do con las siguientes características esenciales: 

"lo. Cambia el sistema cedular por el de impuesto global 

divide a los causantes en dos grupos: 

a) Empresas (Personas Morales y Personas Físicas). 

b) Personas Físicas. 
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El gravúmen quedó dividido 

Impuesto al ingreso global de las empresal, 

b) Impuesto al ingreso de las personas fIsicast.  

I. Impuesto sobre productos del trabajo. 

II. Impuesto sobre productos del capital. 

c) Impuesto al ingreso global de las personas fisicas"(81), 

La Exposición de Motivos de esta Ley mencioné lo siguiente: 

"Las Modificaciones hechas en los afios inmediatos anterio- 

res al impuesto sobre la renta, han representado diversas etapas - 

de un solo proceso y ahora, al elaborar el proyecto de una nueva - 

ley, especialffiente se ha procurado simplificar el 

las disposiciones por Materias, limitar el número  

sistema, agrupar 

de preceptos, - 

imprimirles la mayor claridad, a fin de que su interpretación esté 

al alcance de los interesados sin la intervención de especialistas: 

eliminar tramitaciones innecesarias y molestas para los causantes, 

otorgando facilidades para satisfacer los requisitos fiscales; 

excluir sanciones rigurosas, así como otras normas que imponen de-

beres excesivos, y formular las disposiciones de la nueva Ley den- 

(81).•• Evolución del Impuesto sobre la Renta en México ,op.cit.p.75. 



140 

rs'de un crlerio encaminado a lograr el establecimiento de bue. 

11.Z1 relaciones entre causantes y administraCión fiscal, que permi-

,teu rselver los problemas que entre ambos se susciten de manera 

amis-osa, evitando fricciones reontróversias Pues el Zéblerno 

considera que es mediante la cooperación voluntaria y la.  creación-

en los contribuyentes de la convicción sobre el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales, como preferentemente y de manera gene—

ral se obtiene él pago de los impuestos, ya que los procedimientos 

coercitivos han de Considerarse instrumentos de uso excepcional".-

(82) 

La presente iniciativa que se somete a la Representación Na 

cional para una nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, modifica -

sustancialmente el sistema, transformando la clasificación de los-

ingresos por Cédulas, tanto a lo que se refiere a las empresas co-

mo a las personas físicas. 

A continuación se exponen algunos artículos de esta Ley, -

que son de interés en el desarrollo de nuestra Legislación. 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPITULO I 

"ARTICULO lo.- El Impuesto sobre la Renta grava los logre-- 

(82).- Enrique Domínguez Mota y Enrique Calvo Nicolan. Estudio del  
ISR para 1978, focal Editores 1  México. 1978, p. n. 



sos en efectivo, etl. especie o en crédito, que modifiquen el patri-

monio del contribuyente, provenientes de productos o rendimientos7  

del capital, del trabajo o de la combinación de ambos. En los ,pro 

ceptos de, esta ley se determina el ingreso gravable en cada caso" 

(83) 

Este artículo sufrió una modificación debido a la Ley que - 

establece, reforma y adiciona diversas disposiciones fiscales del-

15 de Noviembre de 1974, que fue publicada en el Diario Oficial 

del 19 de Noviembre del mismo año. 

"ARTICULO lo.- El Impuesto sobre la Renta grava los ingre-- 

sos en efectivo, en especie o en crédito, que modifiquen el patri-

monio del contribuyente, provenientes de productos o rendimientos-

del capital, del trabajo o de la combinación de ambos, o de otras-

situaciones jurídicas o de hecho que esta Ley señala. En los pre-

ceptos de esta Ley se determina el ingreso sgravable en cada ca- - 

so". 	(84) 

"ARTICULO 2o.- Cuando el contribuyente no perciba el ingre-

so en efectivo sino en otros bienes, se tomará en consideración el 

valor de éstos en Moneda Nacional en la fecha de percepción, según 

(83).- Ernesto Flores Zavala y .María de Lourdes Flores Zavala y -
Torres Torija. Legislación del  impuesto sobre la Renta 1965  
1966, Ediciones )lores Zavala. México, 1966. 

(84). Diario  Oficial de la  Federación, del 19 de Noviembre de 
174, p. 3. 



142 

ia. cotizacloy,es o valores en el mercado; o en su defeCto de ambos 

el de avalúo. 

Los causantes que concierten operaciones en moneda extranj 

ra, Obtengan ingresos o hagan pagos en la misma moneda, registra--

rán en su contabilidad las operaciones, los ingresos o los pagos-.  

haciendo la conversión a Moneda Nacional al tipo de cambio ofi- - 

cial vigente en la fecha de la operación. 

Las obligaciones en moneda extr-prpf—cwirtTWildas por los 

causantes, así coreo los créditos en dicha moneda, de que sean titu 

lares, se registrarán en la contabilidad al tipo de cambio oficial 

en la fecha de cierre del ejercicio". (85) 

El lo. de Enero de 1976 entraron en vigor las reformas a la 

Ley: El artículo 2o. quedó como sigue: 

"ARTICULO 2o.- Cuando el contribuyente no perciba el ingre-

so en efectivo sino en otros bienes, se tomará en consideración el 

valor de éstos en Moneda Nacional en la fecha de la percepción, se 

gún las cotizaciones o valores en el mercado, o en defecto de am—

bos el de avalúo. 

(85).- Legislación del Impuesto sobre la Renta. 1965-19bh. 
oh. cit. p. 3. 
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Los causantes que obtengan ingresos o hagan pagos en moneda 

extranjera, registrarán en su contabilidad los ingresos o les pagos.  

haciendo la conversión a Moneda Nacional al,tipo de cambio oficial 

vigente en la - fecha en que se efectúen, 

Las deudas y créditos en moneda extranjera, se registrarán-

en la contabilidad al tipo de cambio oficial vigente en la fecha - 

en que se concierten, y la utilidad o pérdida que resulte de las 

fluctuaciones de dichas monedas al cumplirse aquellas o satisfacer 

se éstos, serán declarados como ingreso o como deducción en el 

ejercicio en que se paguen". (86) 

"ARTICULO 3o.- Son sujetos del impuesto, Cuando se coloquen 

en alguna de las situaciones previstas en esta ley: 

I.- Respecto de todos sus ingresos gravables, cualquiera 

que sea la ubicación de la fuente de donde procedan: 

a) Las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana. 

b) Los extranjeros residentes en México y las personas mo-

rales de nacionalidad extranjera establecidas en el 

país; 

(86).- Le): del impuesto sobre la Renta. Confrontada 1974-1975. 
la. EJT--gH.n)., Subsecretaría de Ingresos, Dirección Gene 
ral de Difusión Fiscal, México, 1975.  



Las.'agencias o sucursales dei empresas extranjeras 

blecidas en la República. 

Los  „Ixtraojoros  residentes en el extran j ero y las perso 

'las morales de nacionalidad extranjera no comprendidas en la frac 

ei6n anterior, respecto de sus ingresos gravables procedentes dm - 

fuentes tle riqueza situadas en el Territorio Nacional, 

III.- Las unidades económicas sin personalidad jurídica, sélo 

en los casos en que esta ley prevenga se grave en conjunto el In—

greso de las mismas unidades económicas. 

En los casos de las fracciones anteriores, cuando la fuente 

de ingreso se encuentre en el extranjero, el contribuyente podrá - 

deducir del impuesto que le corresponda pagar en México, el impues 

to sobre la renta que haya cubierto en el país en donde se originó 

el ingreso, hasta el límite,del impuesto que para ese ingreso con- 

siderado aisladamente, se causaría conforme a las disposiciones de 

esta Ley. Las exenciones concedidas en países extranjeros en el-

Impuesto sobre la Renta, excepto los que correspondan a ingresos -

derivados de imposición de capitales, se considerarán como impues-

tos cubiertos por el contribuyente en el país extranjero, para los 

efectos de la deducción a que se refiere este párrafo. 

A la fracción II de este artículo se le hizo una adición - 
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por Ley que establece. reforma Y adiciona 1as disposiciones relatl 

vas a diversos impuestos de 28 de Diciembre de 1967, trtículo 16 ,  

publicada en el Diario Oficial del 29 siguiente de ese mes ,`,y libo, 

y en vigor el 1 	de Enero (le 1968, para quedar como sigue: 

Los extranjeros residentes en el extranjero y las personas 

morales de nacionalidad extranjera no comprendidas en la fracción-

anterior, respecto de sus ingresos gravables procedentes de fuen--

tes de riqueza situadas en el territorio nacional. En los casos -

comprendidos en la fracción I del articulo 31, se considera que la 

fuente de riqueza este en territorio nacional cuando los ingresos-

se obtengan de personas residentes en el pais". (87) 

Esta fracción sufrió una modificación debido a la expedi-

ción de la Ley que establece, reforma y adiciona diversas Disposi-

ciones Fiscales del 15 de Noviembre de 1974, publicada el 19 del -

mismo mes y ano, quedando como sigue: 

"II.- Los extranjeros residentes en el extranjero y las per 

sonas morales de nacionalidad extranjera no comprendidas en la 

fracción anterior, respecto de sus ingresos gravables, procedentes 

de fuentes de riqueza situadas en territorio nacional en los casos 

comprendidos en la fracción 1 del artículo 31, se considera que la 

(87).- Legislación del Impuesto Sobre la Renta. 1965-1966. 
(op. cit.), p. 3 y 4. 
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Ile  de 	está. en territorio nacional cuando los ingresos- , 

1,i:tengan de personas residentes en el país. Tratándose de ena-

ue acciones, bonos certificados de instituciones de cré-

/tito obligaciones, cédulas hipotecarias y certificados de Partici 

pacitin, se considera ubicada la fuente de riqueza en el territorio 

nacional cuando se haya efectuado en el mismo la emisión de los tí 

tulos". (88) 

TITULO II 

DEL IMPUESTO AL INGRESO GLOBAL DE LAS EMPRESAS. 

CAPITULO I 

DEL OBJETO Y DEL SUJETO. 

"ARTICULO 16.- Son objeto del impuesto a que este Título -

se refiere, los ingresos en efectivo, en especie o en crédito, que 

provengan de la realización de actividades comerciales, industria-

les, agrícolas, ganaderas o de pesca, las cuales se definen como 

sigue, para los efectos de esta ley: 

I. Comerciales: las que conforme a las leyes federales ten-

gan ese carácter y no estén comprendidas en las fracciones siguien 

tes:..." (89) 

(88).- Diario Oficial de la Federación, (op. cit.) p. 3. 

(89).- Legislación del. Impuesto Sobre la Renta 1965-1966, 
op. cit. p. 15. 

e 
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"ARTICULO 17,- Son sujetos del impuesto al ingreso global-

de las empresas, las personas físicas y las morales, que realicen-

actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganad/ras o de 

puscá. LO son igualmente las.  unidades económicas sin personali--

dad jurídica, cuando realicen dichas actividades". (90) 

CAPITULO II 

DE LA BASE DE LOS CAUSANTES MAYORES, 

Por decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones -

de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 23 de Diciembre de 1971,-

publicado en el Diario Oficial del 29 siguiente de ese mes y año,-

y en vigor a partir del lo. de Enero de 1972, se adicionó el sexto 

párrafo de la fracción Y del articulo 19, quedando come/ sigue: 

"Las empresas residentes en el país podrán no acumular los-

ingresos que perciban por los conceptos señalados en la fracción - 

IV del articulo 31". (91) 

"ARTICULO 20.- De los ingresos acumulables podrán hacerse -

únicamente las siguientes deducciones: 

(90).- Idem., p. 15. 

(91).- Idem., p. 19. 



Los gastos normales ;y propios del. negocio's (92) 

Esta fracción se reformó por la Ley que establece, reforma- 

y adiyiona diversas DisposicionesFiscales, de1•15 de 

de 1974, promulgada por decreto publiCado el 19 de ese 

quedando como sigue: 

Noviembre ,. 

mes y año - 

"VIII. Los gastos estrictamente indispensables para los -

fines del negocio": (93) 

"ARTICULO 26.- Las deducciones a que se refiere este capita 

lo deberán reunir los siguientes requisitos: 

I.- Que sean las ordinarias y estrictamente indispensables-

para los fines del negocio, consecuencia normal del mismo, y estén 

en proporción con lss.operaciones del negocio. 

III.- Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta -

ley en materia de retención y entero de impuestos provisionales o, 

definitivos a cargo de terceros, o se recaben de éstos los documen 

tos en que conste el pago de dichos impuestos. 

IV.- Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se 

efectúen a personas chligadas a inscribirse en el. Registro Federal 

(92).- Legislación del Impuesto sobre la Renta 1965-1966.N. Cit.p.23 

(93).- Ley Confrontada. 	Op. Cit., p. 78. 
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Causantes, se proporcione el número respectivo. del Registro o - 

en su defecto, se compruebe que quien hizo el pago comunicó u la 

Secretaría ,de Haciende y Crédito Público los datos conducentes p 

ra efectuar el registro omitido. 

V. Que las compras de materias primas, materiales, mercan--

cias o los pagos de servicios, se comprueben por medio de facturas, 

recibos o documentos que tengan las características señaladas en - 

el Reglamento. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá-

autorizar mediante disposiciones generales o por ramas de activida 

des otras formas de comprobación". (94) 

Por Ley que reforma y adiciona las disposiciones relativas- 

a diversos impuestos de 30 de Diciembre de 1968, publicada en el-

Diario Oficial de 31 siguiente de ese mes y año y en vigor a par--

tir del lo. de Enero de 1969, se adicionó la fracción XIII de este 

artículo, quedando como sigue: 

"XIII. Que tratándose de pagos por asistencia técnica a per 

sonas residentes en el extranjero, se compruebe ante la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público que quien presta dicha asistencia -

cuenta con elementos técnicos propios para ello; que se proporcio-

nará en forma directa y no a través de terceros y que no consiste-

en la simple posibilidad de obtenerla, sino en servicios que efec- 

(94).- Legislación del Impuesto sobre la Renta. Op. Cit. p. 33. 



tivamente prestan". 	(95) 

"ARTICULO 31,- La base del impuesto será el ingreso bruto 

que )1>tenga el causante, sin deducción alguna en los siguientes 

casost 

b) Asistencia. Técnica pagada por causantes a que este titu- 

lo se refiere". 	(96) 

Por Ley que establece, reforma y adiciona las disposiciones 

relativas a divev.os impuestos de 29 de Diciembre de 1970, publica 

da en el Diario Oficial del día siguiente de ese mes y año y en vi 

gor a partir del lo. de Enero de 1971, fue reformado el inciso d)-

de la fracción I de este articulo, para quedar como se establece a 

continuación: 

"d) Premios, primas,,regalIas y retribuciones de todas cla-

ses provenientes de la explotación de patentes de invención, mar--

cas de fábrica y nombres comerciales, as1 como de asistencia téc-

nica pagada por personas residentes en el país". (97) 

Por Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones - 

(95).- Idem., p. 35 

(96).- Idem., p. 39 

(97).- Legislación del Impuesto sobre In Renta 1965-1966, 
op. cit., p. 40, 
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de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de 23 de Diciembre.de 

publicado en el 'Diario Oficial del 29 de ese mes y afio, y en vigor 

:a partir del lo. de Enero de 1972, se adicionó .An. fracciln IV deP• 

artículo que nos ocupa, quedando como sigue: 

"IV. Asistencia Técnica o Regalías, cuando los pagos prove-

nientes de empresas residentes en el extranjero, si el causante 

opta por no acumularlos". (98) 

La Ley del 26 de Diciembre de 1975. publicada el 31 del mis 

mo mes y año, que establece, reforma y adiciona diversas Disposi--

ciones Fiscales,reformó el inciso d) quedando como sigue: 

"d). Premios, primas, regalías y retribuciones de toda cla-

se pagados por personas residentes en el país por concepto de pu--

blicidad, o por la explotación y transmisión a cualquier título, -

inclusive como aportación a sociedades o asociaciones, de patentes 

de invención, de marcas, de diseños comerciales o industriales, 

de nombres comerciales y de asistencia técnica o transferencia de-

tecnología así como la prestación de servicios profesionales o téc 

nicos que guarden relación con los conceptos anteriores; y el . 

arrendamiento de bienes inmuebles ubicados en el territorio nacio-

nal. En este último caso la base será el 70% del ingreso bruto". 

(99). 

(98).- ldem., p. 41 

(99).- Ley confrontada. (op. cit.), p. 141. 
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'Con respecto 'a la forma de pago 	articulo; que reglementa 

este concepto es el que a continuación se expone: 

"ARTICULO 41.- En los casos a que se refiere el articulo -

31,sólo se aplicarán las siguientes tasas: 

I. A los ingresos señalados en las fracciones I inciso b) y 

II de dicho articulo 201. 

IV. A los mencionados en la .fracción I inciso d), se aplica 

rá la Tarifa General del presente titulo sobre la percepciones que 

obtengan en el año calendario. 

Por Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones-

de la Ley del Impuesto sobre la renta de 23 de Diciembre de 1971,-

publicada en el Diario Oficial del 29 de ese mes y año, y en vigor 

a partir del lo. de Enero de 1972, sufrieron una reforma las frac-

ciones II y IV de este artículo, quedando como sigue: 

II. A los señalados en la fracción I inciso a) y e) y IV - 

101. 

IV. A los mencionados en la fracción 1 inciso d), g) y h) se 

aplicará la Tarifa General del presente titulo sobre el total de -

las percepciones que obtengan en el año de calendario. En estos - 
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:casos se tendrá como mInlmo el 20%." (100) 

Por Decreto de 29 de Diciembre de 1972, en vi-ger a partir 

del lo, de Enero de 1973, se reformó la fracción IV, segundo párra 

fo, quedando como sigue: 

"IV, A los mencionados en la fracción I inciso d), g) y h)-

se aplicará la tarifa general del presente titulo sobre el total. -

de las percepciones que obtengan en el año de calendario". (101) 

TITULO III 

DEL IMPUESTO AL INGRESO DE LAS PERSONAS FISICAS. 

CAPITULO I 

DEL IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO. 

"ARTICULO 49.- Son sujetos del impuesto a que se refiere es 

te capítulo, las personas físicas que perciban ingresos por la 

prestación de su trabajo personal, cuando éste se realice: 

II.- En el ejercicio libre de una profesión, arte, oficio o 

actividad técnica, deportiva o cultural;... o en cualquier otra 

(100).- Legislación del Impuesto sobre la Renta. op. cit. p. 52. 

(101).- Ibidem, p. 00 



forma no comprendida en la fracción 

"ARTICULO 50.- Quedan exceptuados del impuesto sobre produc 

tos , del trabajo: 

. Las remuneraciones que perciban: 

g) Los técnicos extranjeros contratados por México cuando - 

así se prevea en l'os acuerdos concertados entre México y el país-

de que dependan. 

Las excenciones a que se refiere esta fracción no regirán - 

tratándose de mexicanos". 	(103)' 

Por Decreto de 29 de Diciembre de 1972, publicado en el Dia 

rio Oficial el día siguiente de ese mes y año, y en vigor a partir 

del lo. de Enero de 1973, se adicionaron los párrafos sexto y sép-

timo del artículo 59, para quedar como sigue: 

"Los extranjeros residentes en el extranjero comprendidos -

en la fracción II del Artículo 49, cuando ejerzan su actividad en-

el país en forma eventual, cubrirán el impuesto sobre la totalidad 

de la remuneración convenida, aplicando al ingreso bruto obtenido 

(102).- Idem; p. 61 

(103).- Idem; p. hl 



Los terceros que hagan pagos .a los causantes a 	 so 

re el párrafo anterior estarán obligados a retener y a qntertirel,i. 

impuesto que resulte o a exigir la presentación del recibo en- que--

conste el pago del mismo". (104) 

en cada percepción la tasa 

CAMCTERISTKAS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA  LEY VIGENTE. 

Con el objeto de entender mejor las características del Im-

puesto sobre la Renta, es necesario definir el significado de la -

palabra "Renta". 

Según Rafael de Pina, "Renta es el beneficio que en un de--

terminado período (semana, mes, ano, etc.) produce la transmisión-

de goce o disfrute de una cosa o de una cantidad de dinero". (105) 

Para Raúl Enriquez Palomee, "Renta es la utilidad o benefi-

cio que rinde periódicamente alguna cosa, o lo que de ella se co--

bra". (10G) 

Para Escorza Ledesma, "Renta es la afluencia de servicios - 

(104).- Idem; p. 70. 

(105).- De Pina Vara, Rafael. Diccionario de  Derecho. Editorial Po-
rrúa, S.A. México, 1977. p. 332. 

(10b).- Enriquez Palomee, Raül. léxico Básico del Contador. Edito-
rial E. Trillas, S.A. México, ¶968. p. 87. 



iión, señala que "1a palabra Renta tiene un, doblé significado en 

en dinero, o en especie, que obtiene una persona en un tiempo 

terminado". (107) 

el Derecho Tiscal Mexicano, Uno especifico aplicable a la tierra-

como lo entendió David Ricardo y otro genérico, sinónimo de utili-

dad, ganancia, provecho, beneficio, etc., procedente de las más 

variadas fuentes impositivas". (108) 

Asimismo, este autor establece que el Impuesto sobre la Ren 

ta tiene las siguientes características: 

"1. Es un impuesto Directo, ya que grava las ganancias o -

utilidades como consecuencia de los actos que ejecutan los causan-

tes; o sea, son aquellos en los qUe el Estado actúa sobre el verda 

dero sujeto pasivo, a fin dp que cumpla con la obligación tributa-

ria en términos de ley. 

2, lis progresivo, porque la tasa o cuota va aumentando al -

mismo tiempo que va aumentando el ingreso, la utilidad o la rique-

za; es decir, la progresividad del impuesto se establece a dos tér 

(107).- Escorza Ledesma, Juan. Tratado Práctico de la Ley del.  Im-
puesto sobre la Renta. Cárdenas, México, 1971. p. 15. 

(108).- Porras y López, Armando. Derecho Procesal 'Fiscal (Doctrina, 
Luislación..,  Jurisprudencia). Editorial Textos—Universita-
rios, S.A. México, 1980. p. 73, 



3. Es Personal ya que se funda en la capacidad tributaria-

del sujeto palivo:del impuesto. 

4. El impuesto nace:de la renta; o sea, grava la "renta" - 

entendiendo esta palabra como sinónimo de utilidad o beneficio ob-

tenido. 

5. Es Elástico, porque grava las utilidades o los ingresos-

y dado que éstos fluctúan constantemente, el impuesto va operando-

de acuerdo a la situación económica". (109) 

6. Es celular, porque existe una subdivisión de los contri-

buyentes acorde a la actividad que realizan. Como ya vimos ante—

riormente, la Ley del Impuesto sobre la Renta de 1925 establecía -

7 cédulas; esto nos da idea de que desde entonces ya se hablaba de 

un sistema cedular. 

Adicionalmente a estas características, podemos mencionar -

la anualidad, advirtiendo que al final de un año, el contribuyente 

está en posibilidad de conocer sus pérdidas o sus ganancias. De -

este modo, el artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vi 

(109).- Idea. p. 76 y 78. 
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gente según el Decreto del 30 de Diciembre de 1980 establece que-

ol ejercicio regular abarcará siempre doce meses :y el irregular un 

período menor, salvo en el caso del ejercicio de liquidación; en - 

conc3usión, el LmpuestO sobre la Renta es anual. 

La Ley en vigor, publicada en el Diario Oficial de la Fede-

ración el 30 de Diciembre de 1980 y que entró en vigor el lo. de - 

Enero de 1981, grava los incrementos del patrimonio, además de que 

introduce variantes'que pretenden lograr un-incentivo para la rea- 

lización de ciertas actividades, facilitar la interpretación y 	- 

aplicación de disposiciones que hablan resultado confusas en cier-

tos aspectos y dotar a las autoridades hacendarias de facultades y 

mecanismos que permitan detectar eficientemente la simulación y -

evasión fiscal; logrando un nuevo ordenamiento, el cual se encuen-

tra dividido en cinco títulos con 162 artículos y 20 transitorios. 

El titulo primario se refiere a las disposiciones generales 

y comprende del articulo primero al nueve; el titulo segundo deno-

minado de "las Sociedades Mercantiles", se subdivide a su vez en 

cinco capítulos y cuatro secciones a saber: 

Disposiciones generales (abarca del articulo 10 al 14). 

Capitulo I de los InWresos (abarca del artículo 15 al 21). 

Capítulo lI de las Deducciones, 



Secci6n I de las Deducciones en general (abarca del artícu 

lo 21 al 28). 

Sección IV de las Deducciones para Instituciones de crédito, 

seguros y fianzas (abarca del articulo 52 al 54). 

Capítulo III de las Pérdidas (artículos 55 al 57), 

Capítulo IV de las Obligaciones de las Sociedades Mercanti-

les (articulo 58 al 60). 

Capítulo V de las Facultades de las Autoridades Fiscales -

(artículo 61 al 67). 

El titulo tercero se refiere a las personas morales confine 

no lucrativos y abarca del articulo 68 al 73. 

El título cuarto se refiere a las personas físicas y abarca 

doce capítulos que son: 

Disposici6nes generales (articulo 74 al 77), 

Capítulo 1 De los Ingresos por Salarios y en general por 1 

prestación de un servicio personal subordinado (articulo 7 

al 83). 



Capitulo IrDe los ingresos por Honorarios.r.enseneral.P.Pr' 

la prestación de'un servicio personal independiente (artícu 

lo 84 al 88). 

Capitulo II De los Ingresos por Arrendamiento y en general-

por otorgarrel uso o 

89 al 94). 

Capitulo IV De los Ingresos por Enajenación de Bienes (ar—

tículo 95 al 103). 

Capítulo V De los Ingresos por Adquisición de Bienes (ar- - 

ticulo 104 al 106). 

Capitulo VI De los Ingresos por Actividades Empresariales -

(articulo 107 al 119). 

Capitulo VII De los Ingresos por Dividendos y en general - 

por las ganancias distribuidas por sociedades mercantiles -

(articulo 120 al 124). 

Capitulo VIII De los Ingresos por Intereses (artículo 125 -

al 128). 



129 al 131). 

CapítuldI De los demál, Ingresos:que-obtengan las personas-

Yísicas (articulo 132 al 135). 

Capítulo II De 

136 al 138). 

los Requisitos de las Deducciones (articulo- 

Capítulo XII De la Declaración Anual (artículo 139 al 143). 

El titulo quinto se refiere a los residentes en el extran--

jero con ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en te-

rritorio nacional y abarca del articulo 144 al 162. 

Con el fin de poder comprender fácilmente cual es el objeto 

y quienes son los sujetos del impuesto sobre la Renta en vigor; es 

necesario definir algunos conceptos, a saber: 

Establecimiento Permanente. 

"ARTICULO 2.- Para los efectos de esta Ley se considera es-

tablecimiento permanente cualquier lugar de negocios en el que se- 

desarrollen parcial o totalmente, actividades empresariales. 	Se -

entenderá como establecimiento permanente, entre otros, las sucur- 



lás:agenCiaS las eficinas.,las fábricas, 

instalaciones, las minas, las canteras o cualquier jugar de expío 

tación q extracción de recursos naturales". 

No obstante lo anterior, cuando un residente en el 'extranje 

ro acttle en el país a través de una persona física, distinta de un 

agente independiente, que tenga y ejerza poderes para celebrar con 

tratos a nombre del residente en el extranjero, tendientes a la 

realización de las ictividades empresariales de éste en el país, - 

que no sean de las mencionadas en el Articulo 3o. de esta Ley, se-

consideraré que existe establecimiento permanente en relación a to--

das las actividades que dicha persona física realice para el resi-

dente en el extranjero aún cuando éste no tenga un lugar fijo de - 

negocios en territorio nacional. 

Actividades Empresariales. 

"ARTICULO 107.- Se consideran ingresos por actividades em—

presariales los provenientes de la realización de actividades co-- 

merciales, industriales, agrícolas, ganaderas o de pesca". (111) 

De este modo, el arttculo 5 de la Ley del Impuesto sobre - 

la Renta, establece cual es el objeto de este impuesto: 

(110).- Calvo Nicolau, Enrique-Vargas Aguilar, Enrique. Sumario  
Fiscal 1981. Editorial. Themis, México 1981. p. 2. 

(111).- Idem., p. 107. 
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Para los efectos de esta Ley, se entenderá por actividades. 

empresariales, la siguiente: 

I. Las crmerciales que son las que conforme a las 

derales tienen ese carácter... 

II. Las industriales como la extracción conservación o trans 

formación de materias primas... 

III. Las agrícolas que comprenden actividades, de siembra, 

cultivo, cosecha.., 

IV. Las ganaderas que consisten en la cría y engorda de gana 

do, aves de corral .y animales... 

V. Las de pesca que son las de captura y extracción de toda 

clase de especies marinas... 

Por lo que se refiere a los sujetos, el• articulo lo. seña-

la: 

Las personas físicas y morales están obligadas al pago del-

impuesto sobre la Menta en los siguientes casos: 

I. Los residentes en M6-xico respecto de todos sus ingresos- 



III.- Las residentes en el extranjero, respecto de los ingre- 

a dicho establecimiento. 

cualquiera que;  sea la ubiCaciSh de la'uente-de riqueza de.donde pro 

cedan. 

II.-'Las residentes en el extranjero que tengan un establecí 

miento permanente en el país, respecto de los ingresos atribuibles 

sos proc¿dentes de fuentes de riqueza situadas en territorio nacio 

nal, cuando no tengan un establecimiento permanente en el pais o - 

cuando teniéndolo, estos ingresos no sean atribuibles a dicho esta 

blecimiento. 

Esta Ley tiene como propósito globalizar todas las act.ivida 

des, así como incorporar y controlar a todos los sujetos del im- -

puesto sobre la renta, logrando con ello un elevado sentido de jus 

ticia y equidad, 

La Ley del Impuesto sobre la Renta divide a los contribuyen 

tes en menores y mayores. 

Los contribuyentes menores son aquellos que en el ario de - 

calendario anterior obtengan ingresos de los señalados en el Capí-

tulo VI de la Ley que nos ocupa (de 1os Ingresos por actividades - 

Empresartales) y que no excedan de $ 1,500.000 o bien, que cuando- 



realicen operaciones por 	período menor e doce mese$, 	(UVI- 

dido el monto de sus ingresos entre el número de días que compren-

da el período y multiplicado por 365, el resultado fuera inferior 

Los contribuyentes mayores, serán todos los demás sujetos 

que realicen las actividades a que se refiere el Título II de esta 

Ley, en su artículo 10. 

La base para determinar el impuesto a pagar de los causan--

tes mayores, será el resultado fiscal al cual se le aplicará la -

tarifa del artículo 13 de esta Ley. 

El resultado fiscal se determinará disminuyendo de la utili 

dad fiscal en el ejercicio, las pérdidas fiscales de otros ejerci-

cios, la deducción adicional a que se refiere el artículo 51 de es 

ta Ley, así como los siguientes ingresos: 

A. La ganancia derivadade la enajenación de terrenos y cons-

trucciones que formen parte del activo fijo... 

B. Los dividendos o utilidades pagados.., 

C. El importe de los estímulos otorgados por el Ejecutivo -

Federal. 



1  InPuest0  sobre Productos del Trabajo que en la Ley v18011, 

te se encuentra en los Capítulos 1 Y 	bajo los rubros (de los In  

gresos por Salarios y en General por la Frestaci6n de un Servicio- 
. 	, 

petsoual subor4inado'Y'' de los 1081'0501  Por Honorarios y en General 

`por'la Prestación de un lerVicio Personal:Independiente 	se en- - 

cuentra dentro del Titulo rs, que se denomina De las Personas Físi-
cas. 

Para determinar el repuesto a pagar de las personas que se-

encuentren dentro del capitulo I la Ley del Impuesto sobre la Ren-

ta en su articulo 80 establece: 

Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere el -

Capitulo I, están obligados a efectuar retenciones y enteros men—

suales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del 

impuesto anual. 

ele 

Dicha retención se calculará deduciendo de la totalidad de-

los ingresos obtenidos en un mes de calendario. el salario mínimo-

general de la zona económica del contribuyente multiplicado por el 

número de días a que corresponde el pago y aplicándole al resultado 

la tarifa del articulo 8Q. 

Por lo que se refiere al pago anual, las personas físicas - 

calcularán su impuesto sumando, después de efectuar las deduccio-- 
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nes autorizadas por el Título IV, todos sus ingresos, salvo aqué—

llos por los que no se esté obligado al pago del impuesto y por 

los que ya se pagó el impuesto definitivo y al resultado se le 

aplicará la tarifa del articulo 141. 

Actualmente el Impuesto sobre la Renta en vigor, representa 

un gran avance en materia tributaria, ya que con las reformas que-

sufrió, se convierte en un impuesto más justo y equitativo, adeals 

de un reto para el estudioso de la materia impositiva. 



CAP ITULO V 

TRATAMIENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, A LOS INGRESOS PROVENIENTES DE ASIS-

TENCIA TEN1CA. 
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ELCONTRATO SOBRE ASISTENCIA TECNICA EN LA LE`t:DEL IMPUESTTSCY 

BRE LA RENTA.  

En capítulos anteriores se ha estudiado el Contrato de AOIs 

tencia Técnica tanto desde el punto de vista de la teoría general 

del 'Contrato, como su evolución histórico jurídica. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del lo. 

de Enero de 1981 establece diversas disposiciones en cuanto al tra 

tamiento fiscal del Contrato de Asistencia Técnica. 

Los conceptos principales que trata la Ley del Impuesto so-

bre la Renta en relación a la Asistencia Técnica y que serán obje-

to de un estudio en los puntos que se señalan más adelante, son en 

tre otros: La deducibilidad del concepto de Asistencia Técnica, -

los pagos por Asistencia Técnica a personas residentes en el ex- - 

tranjero y a personas residentes en la República Mexicana, la Asis 

tencia Técnica entre Mexicanos y la Fuente de Riqueza. 

V.2 REQUISITOS PARA DEDUCIR EL CONCEPTO DE ASISTENCIA TECNICA. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 24, fracción XI, 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del lo, de. 

Enero de 1981, los pagos por servicios técnicos o de Asistencia 

Técnica a compahlas extranjeras, deben reunir los siguientes requ.  

sitos a fin de hacerlos deducibles: 



Quien proporcione la Asistencia Técnica deberá contar 

con los elementos propios necesarios para prestar este - 

servicio. 

través de terceros. 

3. Que la Asistencia Técnica no consista en la simple posi-

bilidad de obtenerla, sino en servicios que efectivamen-

te se prestan; por lo cual, es necesario que la empresa-

mexicana posea expedientes que contengan la documenta- - 

ción que demuestre el servicio recibido. 

4. Que se haya cumplido con la obligación tanto de haber -

retenido comoenteradoel Impuesto sobre la Renta corres-

pondiente. 

5. Que el Contrato de Asistencia Técnica se encuentre debi-

damente inscrito en el Registro Nacional de Transferen—

cia de Tecnología. 

Es recomendable que las facturas o notas de cargo que ampa-

ran los pagos por Asistencia Técnica contengan una descripción del 

servicio proporcionado. 



El hecho' de, c0m14.01?'Ir que é servirci°. 'se 'egibi"f°411 
mente, es de gran importancia; a. Continuación se transcribe una , 

resoluCión recaída sobre un amparo interpuesto ante el Primer Tri-

bunal Colegiado en hateria Administrativa del Primer Circuito; 

"Conforme al articulo /6, fracción XIII,. de la Ley del Im—

puesto sobre la Renta, para deducir pagos por Asistencia,Técnica 

a personas residentes en el extranjero, es menester que la causan-

te demuestre, o esté en aptitud de demostrar, que los servicios en 

que dicha Asistencia consiste se prestan en forma efectiva y direc 

ta. De donde se sigue que no basta probar que se ha contratado -

la Asistencia Técnica, ni que se han hecho pagos por tal concepto-

a la persona radicada en el extranjero, sino que es necesario que-

se acredite o pueda acreditar el hecho mismo o la situación misma-,  

de la prestación efectiva, real y directa del servicio de Asisten-

cia". 

Por reforma del 31 de Diciemhre de 1968, los requisitos 1 a 

3 fueron incorporados a la Ley, con la finalidad de enfatizar acer 

ca de la necesidad de comprobar que la empresa Mexicana real y 	-

efectivamente recibió el servicio técnico como requisito para lle-

var a cabo la deducción de los pagos efectuados por dicho servicio. 

Cabe destacar que en el caso de que no existieran expresa--

mente los requisitos mencionados, las autoridades fiscales podrían 



obje:tar 'estas: deducclonls 	equellasemPresils'que.  no' Pudieran oow. 

pr.,:!bar el"servicidrecibide, ya  que.se.trataría de'conceptos 'que'- 

en el fondo no constituirían un gasto indispensable no obstante 

que se,  hubiesen cumplido 'los requisitos de forma como retener' y en 

terar el impuesto  afectar cuentas de resultados en la contebill 

dad, etc. 

Los documentos que pudieran ofrecerse como pruebas de que - 

los servicios fuerol recibidos, serían los siguientes: 

1. Correspondencia técnica relacionada con los procedimien-

tos elaborados o vendidos por la empresa que . prestó el 

servicio y recomendaciones para resolver los problemas -

de carácter técnico que tenga la empresa nacional. 

0  

2. Correspondencia relacio¿ada con la visita del personal 

técnico para la supervisión de la producción, del entre-

namiento de empleados, instalación de maquinaria, etc. -

deben incluirse los reportes del personal enviado por la 

Compañia extranjera y de aquellos que reciben entrena- -

miento en México o en un pais extranjero. 

3. Manuales de instrucciones para manufactura, embarque o -

venta de los productos de la compañia, diseño!; de produc 

ci6n, catálogos, etc. 



. Descripciones detalladas de los servicios prestados, 

cluidos en las facturas por tales servicios. 

Con respecto al punto número ,5 de los requisitos señalados, 

con anterioridad, a partir del año de 1977 se modificó el artículo 

26, fracción XIII de la Ley, el cual establecía los requisitos que 

debían reunir los pagos por Asistencia Técnica a personas residen-

tes en el extranjero; esta modificación consistió en señalar como-

requisito adicional para la deducción de tales conceptos, que el - 

contrato que dió origen a las erogaciones correspondientes esté de 

bidamente inscrito en el Registro Nacional de Transferencia de Tec 

nología, siempre que, en los términos de la Ley de la materia, se-

trate de un contrato que deba registrarse. 

La razón por la que se -modificó este precepto, considero -

que se debe a que la Ley sobre el Registro de Transferencia de Tec 

nología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas, señala en su-

articulo 6o. que los actos convenios o contratos a que se refiere-

el artículo 2o. de esta misma Ley, así como sus modificaciones, 

que no hayan sido inscritos en el Registro Nacional de Transferen-

cia de Tecnología no producirán ningún efecto legal y en consecuen 

cia, no podrán hacerse -valer ante ninguna autoridad y su cumpli- -

miento no podrá ser reclamado ante los tribunales nacionales. 

Asimismo, los pagos por Regalías que se efectúen en cumpli 

miento de contratos no registrados, no serán deducibles para efee- 
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del Impuesto sobre la Renta; ya que el' pago de este concepto 

presupone Un acuerdo entre las partes que debe registrarse ante 

el:Aegistro Nacional de Transferencia de Tecnología para que surta 

sus fectos legales y de este Indo hacerlo valer 'ante cualquier 11... 

toridad. 

V.3 PAGOS POR ASISTENCIA TECNICA A PERSONAS RESIDENTES EN EL EX-

TRANJERO Y A PERSONAS RESIDENTES EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

Con objeto de abordar el tema de los pagos que por Asisten-

cia Técnica se efectúe a personas residentes en el extranjero, es-

necesario atender a los pagos por concepto de Regalías; de este mo 

do, el artículo 156 de la Ley del Impuesto sobre la Renta estable-

ce que tratándose de ingresos por regalías, se considerará que la-

fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando los - 

bienes o derechos por los cuales se pagan las regalías se aprove-- 

chan en México. Salvo prueba en contrario, se entenderá que el -

aprovechamiento se efectúa en el país cuando las Regalías sean pa-

gadas por un residente en el territorio nacional o por un residen-

te en el extranjero con establecimiento permanente en México. 

El impuesto que tenga como presupuesto el pago por concepto 

de Asistencia Técnica o Transferencia de Tecnología a un residente 

en el extranjero, se calculará aplicando al ingreso obtenido por -

esta persona, sin deducción alguna, la tasa del 21$ la cual deberá 

ser retenida por las personas que efectúen dichos pagos. 



Por lo que se refiere a los pagos que por este concepto sé-.  

efectúen a.personas restdentes en la República MeXlcana, no tabrá: 

retención alguna y deberá aplicarse el régimen general de la Ley - 

come 

La empresa que recibió el pago s  deberá acumular el mismo - 

al total de sus ingresos, disminir& las deducciones a las cuales - 

tiene derecho según la Ley del Impuesto sobre la Renta y al resul-

tado le aplcará la tarifa del artículo 13 a que se refiere este -

mismo ordenamiento. 

V,4 SI EL TRANSMISOR ES PERSONA FISICA O MORAL EXTRANJERA CON ESTA 

PLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAIS. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta en su articulo lo, frac-

ción II, establece que están obligados al pago de este impuesto 

las personas físicas y morales residentes enel extranjero que ten-

gan un establecimiento permanente en el país, respecto de los in--

gresos atribuibles a dicho establecimiento. 

El objeto son las percepciones de ingresos por los pagos 

por Asistencia Técnica que efectúen las empresas residentes en el,  

país. 

El sujeto pasivo en este caso, son los extranjeros residen 

tes en el extranjero, que presten Asistencia Técnica a una empres 



relUente en 

El articulo 15 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, esta-

blece que las sociedades mercantiles residentes en el extranjero 

que tengan uno o varios establecimientos permanentes en el pais, - 

acumularán la totalidad de los ingresos atribuibles a dichos esta-

blecimientos. No se considerará ingreso atribuible a un establecí,  

miento permanente la simple remesa que obtenga de la oficina cen--

tral de la sociedad'o de otro establecimiento de ésta. 

Por lo tanto, estas empresas, a través de su establecimiento 

permanente, deberán calcular su impuesto de acuerdo al régimen ge-

neral de la Ley. 

V.5 SI EL TRANSMISOR ES PERSONA TISICA O »ORAL EXTRANJERA ESTARLE-

CIDA EN EL EXTRANJERO. 

Tratándose de una persona fisicá o Moral extranjera que se-

encuentre establecida en el extranjero y que transfiera tecnologia 

o preste Asistencia Técnica a un residente en la República Mexica-

na, la persona que efectúa el pago, deberá retener al extranjero -

el 21%, que se deberá enterar mediante declaración ante las ofici-

nas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la fecha en (luc-

e' pago sea exigible, aún cuando no se realice la retencl6n, 
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En caso de no haber efectuado la retenci6n1,  el retenedor 

estará obligado a enterar una cantidad equivalente a la que deblá-

haber retenido en la fecha de':la exigibilidad, de acuerdo al ar-

ticulo 144 de .la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

Naturalmente, los sujetos de este impuesto serán los extran 

jeros residentes en el extranjero que transfieran tecnologia o 

presten Asistencia Técnica. 

Por otro lado, en el supuesto de que se presten estos serví 

cios por técnicos que se encuentren subordinados, se considerará -

que la fuente de riqueza está en territorio nacional cuando el -

servicio se preste en México, excepto cuando se trate de ingresos-

por honorarios a miembros de consejos, de vigilancia o de cual- - 

quier otra índole así como los honorarios a administradores o comi 

sarios, caso en el que se entenderá que la fuente de riqueza está-

ubicada en territorio nacional cuando los mismos sean pagados, en-

el país o en el extranjero, por empresas 'residentes en México. 

El impuesto será el 30$ del ingreso obtenido, sin deducción 

alguna, debiendo efectuar la retención quien haga los pagos. 

V.G LA ASISTENCIA TECNICA ENTRE MEXICANOS. 

Se ha discutido bastante acerca de si estos contratos de - 

Asistencia Técnica deben inscribirse o no en el Registro Nacional- 
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de Transferencia de Tecnología. 

De acuerdo con la Ley sobre el Registro, de la Transferencia 

de Tecnología, tienen obligación de !OliCitar la inscripciéni de  

los actos, convenios o contratos a que se refiere el artículo 2 .7 

de la misma Ley. 

I. Las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

II. Los organismos descentralizados y empresas de participa-

ción estatal. 

III. Los extranjeros residentes en México, y las personks fí-

sicas o morales establecidas en el país. 

IV. Las agencias o sucursales de empresas extranjeras esta--

blecidas en la República Mexicana; y 

V. Las personas físicas o morales extranjeras que aunque 

no residan o estén establecidas en el país celebren ac-

tos, convenios o contratos que surtan efectos en la RepÚ 

blica Mexicana. 

Por lo anterior, podemos afirmar que los contratos celebra-

dos entre mexicanos, por concepto de Asistencia Técnica o Transfe- 



rencia de Tecnología definitivamente debetuterregistrados, en e 

Registro Nacional dé Transferencia de TecnOlegia'y 

Por lo que se refiere al pago del impuesto,11s.empresoW 

mexicanas que 'se trantfieran tecnología deberán acogerse al régi-

men de la Ley. 

V.7 LA ASISTENCIA TECNICA DE MEXICANOS A EXTRANJEROS. 

Constantemente se ha planteado el problema de que, una em—

presa Mexicana celebre un contrato de Transferencia de Tecnología-

con una extranjera y ésta fuera la receptora, tendría que inscri--

birse en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología, to--

mando en consideración que el -único efecto que tendría en México,-

sería el del pago. 

En virtud del principio de que los contratos legalmente ce-

lebrados obligan al cumplimiento de lo expresamente pactado, prin-

cipio expresado enérgicamente en el Migo de Napoleón y que refle 

ja como efecto del contrato, su fuerza obligatoria, los efectos 

surgen en el momento que el acto se perfecciona. 

La llegada de este momento varia dependiendo si se trata de 

una declaración unilateral de voluntad o de un acto jurídico bila-

teral. En caso de ser un acto bilateral el Código Civil para el - 



Distrito Federal en vigor, establece el sistema de Conseninialidad;' 

o sea, que es suficiente la expresión del consentimiento de las 

partes para que el acto jur.idico quede perfeccionado. 

Uno de los efectos jurídicos del acto es el pago, ya que es 

una forma de cumplimiento de las obligaciones. 

 

En vista de lo anterior, se puede afirmar que si existe 

obligación legal de registrar el acuerdo o contrato de exportación 

en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología. 

No obstante lo anterior, en el Diario Oficial de la Federa-

ción del 15 de octubre de 1973, se publicó el Acuerdo que estable-

ce que se devuelvan a los exportadores de Tecnología y servicios-

mexicanos, los impuestos que causen sus actividades. 

Esta medida pretenda promover la exportación de Tecnología-

y abrir horizontes a la comercialización de ésta; con. la  caracte-

rística de que únicamente es exportable sin pago de impuestos, la-

tecnología que se clasifica en el Acuerdo como de origen nacional. 

por lo tanto, debe considerarse que los contratos de expor-

tación de Transferencia de Tecnología no deben inscribirse en el -

Registro Nacional de Transferencia de Tecnología, criterio que ha-

sido sostenido por el Registro, pues pretende aumentar la capaci—

dad de negociación de las empresas mexicanas. 



POr otro ladn, la Ley del Impuesto Sobre .1a Renta establece 

que los contribuyentes residentes en el' pais que obtengan ingresos 

por exportación de Tecnologia y por Asistencia Técnica, provenien-

tes de residentel en el extranjero,' podrá optar por no acumular!--

los, en cuyo caso pagarán el 10% sobre el importe de dichos ingre-

30S. 

V.8 LA FUENTE DE RIQUEZA. 

La ubicación de la fuente de riqueza es uno de los crite-

rios de vinculación o de sujeción, de esta manera también han sido 

denominados por la doctrina; dichos criterios se encuentran conte- 

nidos en el articulo lo. de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Surge así en consecuencia la pregunta ¿qué debe entenderse-

por criterios de vinculación? 

La respuesta a esta pregunta es la siguiente: son aquellos-

elementos o principios de acuerdo con los cuales un fenómeno econd 

mico o supuesto normativo se encuentra sometido a la soberanía tri 

butaria de un estado determinado en este caso del estado mexica-

no. 

Pudiera suceder que una persona física o moral no residente 

en México, y consecuentemente escaparía a uno de los principios de 



vinculación que es la Residencia obtuviese rentas en este pais., 

sea, que provinierandel mismo y obtenidas no a través de la activi 

dad empresarial de un Establecimiento Permanente que es otro de - 

los criterios de vinculación; ¿Qué sucedería con dichas rentas? do  

aCUerdo con los dos criteriós-citados este supuesto no estaría 

enmarcado dentro le. la soberanía:del eItádo mexicano y en cense

cuencia- la persona física o morallno estaría obligada al pago.-dej,»: 

Impuesto sobre la Renta. 

En consecuencia, surge el criterio de vinculación denomina-

do ubicación de la fuente. De este modo, estarán obligadas a pa--

gar el Impuesto sobre la Renta, las personas físicas o morales cu-

yos ingresos provengan de fuente de riqueza ubicada en territorio-

nacional, como lo establece la fracción III del Artículo lo. de la.  

Ley del Depuesto sobre la Renta, que establece que están obliga--

das al pago del impuesto sobre la'renta las personas físicas y mo-

rales: 

Fracción III.- Residentes en el extranjero, respecto de los 

ingresos procedentes de fuentes de riqueza situadas en territorio 

nacional cuando no tengan un establecimiento permanente en el 	- 

país o cuando teniéndolo, estos ingresos no sean atribuibles a di-

cho establecimiento. 

En vista de la gran importancia que tienen los pagos reali- 
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zados al extranjero en el, desarrollo de las relaciones económicas- 

internacionales en México, se hace indispensable establecer dispo- 

siciones que no dejen lugar a duda sobre el régimen tributario 

aplicable a dichos pagos. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta en su Titulo V establece 

un sistema de acuerdo al cual estarán sujetos al impuesto sobre 

la renta en México los ingresos provenientes de fuente de riqueza-

ubicada en territorio nacional percibidos por residentes en el ex-

tranjero sin establecimiento permanente en el pais, o que tenién—

dolo, esos ingresos no sean atribuibles a dicho establecimiento. 

Con el propósito de poder aplicar el sistema mencionado, 

es necesario sefialar la ubicación de la fuente de riqueza en el 

pais, de los ingresas más sobresalientes por los que se efectúan - 

pagos al extranjero. 

Por le' que se refiere a la determinación y forlae pago del 

impuesto, por regla general se establece un gravámen sobre la tota 

lidad de los ingresos sin deduccién alguna, existiendo lb obliga—

ción de retener el impuesto por cuenta de quien efectúe los pagos, 

teniendo éstos el carácter de definitivos. 

La estructura de las disposiciones comprendidas cm el Titu-

lo V, tiene por objeto señalar por cada tipo de ingreso sumido se- 
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°11sidethicada'10 

tara sujeto el ingreso y cual será la forma de así como las- 

Con respecto a los ingresos por regallas, la fuente de ri-

queza se sitúa en el país, cuando los conceptos que originan el pa 

go se aprovechan en México, presumiéndose este supuesto cuando 

quien haga los pagos resida en territorio nacional; o sea el lugar 

en que se presten los servicios necesarios para proporcionar la -

Asistencia Técnica. 

Asf, el Articulo 144 de la Ley del Impuesto sobre la Renta-

establece que están obligados al pago del impuesto sobre la renta-

conforme al titulo Y de la misma Ley, los residentes en el extran-

jero que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, en servicios o-

en crédito, procedentes de fuente¿ de riqueza situadas en territo-

rio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente en el 

pais, o cuando teniéndolo, estos ingresos no sean atribuibles a dj 

cho -establecimiento. También se considera que forman parte de el 

tos ingresos, los pagos efectuados por cuenta de residentes en el. 

extranjero. 

Y.9 CRITERIOS ACERCA DE LA NULIDAD DEL CONTRATO DE ASISTENCIA TEC 
NICA. 

Algunos autores han pensado que en caso de que se negara 

la inscripcién de un contrato de Asistencia Técnica o Transferen- 



cia de Tecnología, según la Ley de Transferenc 	de Tecnología 

ta no produciría ningún efecto y que por tanto, el transmisor no 

e 

sería sujeto del impuesto sobre la renta y resultaría gravoso para 

receptor, ya que no podría deducir los pagos por este concepto,-

y le sería de mucha dificultad cambiar de transmisor debido a los- 

obstáculos que se presentarían al sustituir al proveedor de la tecnología. 

De conformidad con lo señalado en el articulo 11 del Código 

Fiscal de la Federación, en tanto que la Ley del Impuesto sobre la 

Renta se encuentre redactada en la forma en que está, para dedu-

cir los pagos que se realicen por Asistencia Técnica para efectos 

del impuesto sobre la renta, únicamente existen los requisitos men 

donados en el artículo 24, umncionándose dentro de esos; el requi 

sito de inscripción en el Registro de Transferencia de Tecnología, 

cuando se trate de contratos que deban registrarse. 

Para ratificar lo anterior, la Ley de Transferencia de Tec-

nología se refiere a que en caso denoinscripción de los contratos -

éstos no producirán efectos entre las partes, lo que no quiere de-

cir que si se obtienen ingresos, no se deban pagar impuestos sobre-

el aumento del patrimonio del que lo obtuvo, 

V.10 CRITERIOS DE LOS LEGISLADORES EN DIVERSAS REFORMAS A LA LFY. 

Algunos criterios que considero importantes, sustentados 

por los legisladores en diversas reformas a la Ley son los 
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, "Reforma d 1968'a,  la fracción-11 del.artículo tercero. 

El legislador comenta la importancia que ha tenido hacer 

más explícito el articulo tercero en su fracción segunda, con atajó 

to de dejar asentado sin lugar a duda que en el caso de que una 

persona residente en México, realice pagos al extranjero, la ubica 

ción de la fuente de riqueza se considera situada en el territo-

rio nacional y la persona que recibe el pago, es causante del im-

puesto sobre la ren'ta. 

2. Reforma de 1968 al Artículo 26, 

En el caso de éste articulo, el Legislador señala: "Se pro 

pone la adición de la fracción XIII del artículo 26 de la Ley, con 

el fin de indicar y señalar los requisitos necesarios para deducir 

los pagos por concepto de Asisten¿ia Técnica prestada por empresas 

extranjeras, con el objeto..de evitar que se continúe la tendencia-

de sustraer utilidades de las empresas residentes en México, que -

efectúan pagos al extranjero por. este concepto, sin que las empre-

sas mexicanas reciban servicios en forma efectiva. Se ha observa-

do cierta tendencia a sustraer utilidades pagando la tasa del 20%-

en vez de la del 42%, con lo cual, además se elude el impuesto so-

bre dividendos y la afectación de la participación de los trabaja-

dores en las utilidades de la empresa". 



posteriormente el legislador hace referencia a que no coa 

<Id) conveniente modificar las tasas, ya que se encarecerían lob 

servicios reales que necesitan las empresas, y por consiguiente, 

la párte adicionada, se efectu6 ton el propósito de que se deduje-

ran los conceptos verdaderos; o sea, que realmente se les preste 

la Asistencia Técnica, y por lo tanto sea posible mantener la tasa 

del 20%. 

3. Reforma de 1970 a la fracción 1, inciso b) y d) del 

Articulo 31. 

En esta reforma, el legislador considera que no hay razón -

para tener gravámenes diferentes en los pagos de Asistencia Técni-

ca y de Regalías, toda vez que ambos gastos implican transmisión -

de tecnología. 

4. Reforma de 1972 a la Fracción IV del Articulo 41 y Refor 

ma al Articulo 31. (1973) (también es aplicable lo si- - 

guiente a la de 1974). 

Aquí se sotiene que las reformas se hacen con el fin de evi 

tar la evasión fiscal, promover la productividad, hacer más ágil -

el cobro y en general, cumplir como mejor sea posible con los pro- 

pósitos altruístas lela Ley". 	(108) 

(108),- Legislación del Impuesto sobre la Renta 1965-196ó, 
op. cit. p. 3, 35, 462, 509. 



de gran inquietud por partedela.Dirección General del 

Impue'3to sobre la Renta ha sido el control fiscal de'los 

realizan las empresas residentes en el país a empresas extranjeras 

residentes en el extranjero. 

El concepto que ha presentado mayor complicación es el de -

Asistencia Técnica, ya por ocasión de la definición precisa, como 

por razón de que los contribuyentes acostumbran utilizar ciertas -

figuras jurídicas con el objeto de desvirtuar su verdadera natura-

leza. 

Constantemente se presenta la problemática de cuando se 	-

presta un servicio profesional y cuando se trata de un servicio -

técnico que debe quedar incluido dentro del concepto de Asistencia 

Técnica, resultando bastante-complicado en la mayoría de los casos 

para la autoridad administradora del impuesto, distinguir y preci-

sar cuál es la verdadera naturaleza del concepto controvertido. 

Con objeto de eliminar este problema, opino que una posible 

solución sería que tanto los servicios profesionales como los téc-

nicos que tengan relación con la Asistencia Técnica que las empre-

sas residentes en el extranjero proporcionen a personas residentes 

en México,quedaran contemplados bajo el mismo régimen, quedando - 



así dichos conceptos gravados por;,ei. mIsmo 'ordenalient° 

'11-.11 LA ASISTENCIA TECNICA DESDE EL, PUNTO DE VISTA DE: LA LEY DEL - 

'. /IMPUESTO SOBRE LA' RENTA DE 1981 .  

La Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir 

lo. de enero de 1981, contempla tanto la exportación, como la im-

portaci6n de Tecnologia y Asistencia Técnica. 

Estipula también las tasas de retención y pago en los casos 

de importación y exportación de Asistencia Técnica. 

Contempla las situaciones en que se pueden encontrar las -

personas extranjeras que prestan estos servicios, que pueden sir -

durante la prestaci6n de un servicio personal subordinado o cuando 

el extranjero no tiene establecimiento permanente en el pais o que 

teniéndolo los servicios no estén relacionados con dicho estable--

cimiento. 

Otro aspecto importante que considera esta ley, acerca de 

este tipo de servicios, son los requisitos que deben reunir los 

pagos efectuados a residentes en el extranjero por concepto de 

Asistencia Técnica o Transferencia de Tecnología, para que sean de 

ducibles. 
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N debe escapar en el tema a comento, que el principal as--

recto que debe Considerarse para la regulación de estas operacio—

nes el3 el que se refiere a la 'fuente de riqueza, pues este concep- 

to 	vinculación es uno de los que ya a determinar en un 'momento' 

dado si los pagos al extranjero por concepto de Asistencia Técnica 

c Transferencia de Tecnología', son procedentes; por supuesto la  

determinación de la fuente de riqueza está contemplada en la•ley 

que nos ocupa. 

V.12 PRECEDENTES DE LA ASISTENCIA TECNICA EN EL TRIBUNAL FISCAL DE 

'# LA FEDERACION. 

En este punto trataremos los precedentes más relevantes tra 

tándose de Asistencia Técnica. 

ASISTENCIA TECNICA. Vincuiatoriedad entre los conceptos 

de sujeto del Impuesto y fuente de riqueza. 

Para los efectos del pago del impuesto sobre la renta, el -

artículo 31 fracción I de la ley de la materia establece que el lm 

puesto se genera cuando el sujeto reúna las condiciones que señala 

la fracción II del articulo 3o. del mismo ordenamiento; esto es,-

para ser sujeto del gravamen, se requiere que los ingresos proce--

dan de fuente de riqueza situada en territorio nacional; y enton--

ces cobra efectividad este último precepto, que fija las condicio- 
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nes espeCiares para el sujete d l impuesto, en tales circunstan-

cias, no es posible separar al sujete del impuesto del objeto del 

mismo, atingente la remisión que hace la ley entre los preceptos 

aludidos. 

RESOLUCION DEL 24 DE ABRIL DE 1968. JUICIO 13/68/ 1 891 /67. 

R.T.F., Segundo Trimestre de 1968, pág. 26. 

ASISTENCIA TENICA. Causa el impuesto sobre la renta cuando 

la fuente de riqtlezt. está situada en territorio nacional. 

Cuando una persona residente en el pais efectúa pagos a ex 

tranjeros, la fuente de riqueza se considera situada en territorio 

nacional, correspondiendo la causación del gravamen a quien reciba 

los ingresos; tal es el sentido de ingresos de las empresas extran 

jeras solamente en la hipótesis legal descrita y a la que se ajusta 

el caso de Asistencia Técnica prestada por una compañía extranjera 

a una compañía nacional. 

RESOLUCION DEL 24 DE ABRIL DE 1968. JUICIO 13/68/1891/67. 

R.T.F. Segundo Trimestre de 1968, pág. 26. 

VISTA la revisión interpuesta por el C. Secretario de Ha—

cienda y Crldito Público, en contra de la sentencia digitada por la 

Primera Sala de este Tribunal con fecha 24 de octubre de 1967 en -

el juicio 1891 /67; Y 
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L. Por escrito de fecha 6 de mayo de 1967, compareció ante 

tación de la empresa Lam Encinas, S.A.; demandando, la nulidad de 

resolución emitida por la Dirección General del Impuesto sobre la-

Renta, Departamento Jurídico, Sección de Consultas, contenida en - 

el Oficio 311-1-90H6)-12648 de fecha 7 de abril último, que resol 

vió la consulta forMulada por dicha empresa, referente al contrato 

celebrado con Swindell Dreseler Company, empresa extranjera domi-

ciliada en los Estados Unidos de América, sobre prestación de ser-

vicios de asistencia técnica, consistentes en el suministro de in-

geniería, compra de equipo y los relacionados con la ampliación y-

remozamiento de la mina dt su propiedad ubicada en la población de 

Pihuamo del Estado de Jalisco, servicios que se realizarán total-- 

mente fuera 	territorio nacional; que por tales razones, consi- 

dera te dicha empresa no está afecta al pago del impuesto sobre - 

la renta en México, por los ingresos que percibe tanto por el pago 

de los sueldos al personal encargado de la prestación de los servi 

cios mencionados, como por lq que toca a los gastos reembolsables. 

La Dirección General del Impuesto sobre la Renta, en la resolución 

que se impugna, manifestó que: "esta Dirección con fundamento en - 

lo dispuesto por los artículos 91 del Código Fiscal de la Federa— 

	

ción, lo,, 3o., fracción Ti, 70., 31 fracción I, Inciso b) y 41 	- 

fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor resuelve: 

este 	licenciado Eduardo LóPez.Franco,em represen 
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Syindell praselerCoalpanr.eStá.áfécta 411'regiMen fiscal de causan 

tes mayores del Impuesto al'Ingresp Global de las Empresas en Méxi 

co, por los ingresos que perciba por el concepto que se indica con 

motivo de la prestaeión de servicios para el remozamiento y amplia 

ción de la mina que menciona, ya que aun cuando afirma que dicha -

prestación de servicios por parte de la empresa extranjera se rea 

lizará totalmente fuera del Territorio Nacional,tal afirmación es- 

insostenible, pues los mismos van 	tener aplicación práctica y -

real en territorio nacional, al servir para el remozamiento y am-

pliación de la mina en cuestión, y por lo mismo, se está en presen 

cia del supuesto a que se refiere la fracción II del articulo 3o.-

citado. Por tal razón, las Encinas. S.A., cada vez que efectúe -

pagos por concepto de asistencia técnica, retendrá el impuesto que 

resulte de la tasa del 20% sobre el total de las cantidades que -

cubra en cada pago a la citada empresa extranjera,en la inteligen-

cia de que no está obligada a presentar anombre de ésta la declara 

ción anual...". 

II.- La Primera Sala de este Tribunal a quien tocó conocer-

del presente negocio, admitió la demanda, ordenó correr los trasla 

dos de ley, desahogó las pruebas ofrecidas por las partes y en su-

oportunidad dictó sentencia definitiva el día 24 de octubre de 

1967, declarando, por mayoría de vetos, la nulidad de la resolu- - 

ci6n combatida con base en los siguientes argumentos: 
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...El.artitulo 31 fracción VHincist113) de la Ley del TM' 

MSto sobre la Renta establece la base del impuesto para 'los sujo 

tos señalados en el articulo 3o., fracción II por concepto de asis—

tem. a técnica pagada por causantes a que este titulo se refiere. 

Es decir, para que sea aplicable esta disposición legal, es, 

sario no sólo que la asistencia técnica sea pagada por causantes 

del impuesto, sino, además, se requiere que se trate de empresas 

de nacionalidad extranjera y en forma esencial, que sus ingresos 

gravables procedan de fuente de riqueza situada en el territorio 

nacional. En el presente caso, se trata de empresa de nacionali-- 

dad extranjera domiciliada en el extranjero; sus ingresos proceden 

de las actividades propias de su empresa desarrollados fuera del -

territorio nacional, en estas condiciones, para que sea aplicable-

el citado articulo 31 fracción I inciso b), es necesario investi--

gar lo que significa para la fracción II del articulo 3o. de la  -

Ley, la expresión fuente de riqueza, para saber si ésta está den--

tro o fuera del territorio.nacional. "Fuente de riqueza para la -

ciencia económica puede tener significados muy amplios que posible 

mente no coincidan con su acción jurídica. Para demostrar ésta, -

pueden leerse los antecedentes legislativos y el estudio prelimi--

nar de la compilación de leyes del Impuesto sobre la Renta (1921 - 

1953) editada por la Sqcretaría de Hacienda y Crédito Público, del 

que se verá la forma y los términos en que apareció en nuestra le-

gislación del Impuesto sobre la Renta la teoría de la fuente de ri 

queza y lo que para las leyes que se comentan significó esa expre- 



ión, Del comentario d 1 estudin prellmtnar se deduce que para la 1 
. 	. 

del Impuesto sobre la Renta, la ruente de riqueza equivale a los 

rendimientos del capital, del trabajo y, tratándose de empresas, 

de los 'rendimientos provenientes de las actividades de la empresa- 

por lacOmbinaqión  de capital y trabajo, siendo esto así y no ha-- 

biendo ningún indicio en la Ley. vigente de que ese concepto jurídi 

co tenga una nueva connotación, debe entenderse qué por fuente de-

riqueza la ley sigue entendiendo los rendimientos que se obtienen-

por el capital, por el trabajo o por la combinación de ambos, Ex-

puesto lo anterior, y tratándose de una  emprz-:,a nuit,americana con 

residencia fuera del país, qué desarrolla sus actividades fuera - 

del territorio nacional, debe llegarse a la conclusión de que sus-

ingresos proceden de fuentes de riqueza situadas fuera del país y, 

consecuentemente que no está comprendida en la fracción II del ar-

tículo 3o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que no le 

es aplicable la fracción I inciso b) del artículo 31 de la propia 

ley. No es obstábulo para llegar a la conclusión anterior la argu 

mentación contenida en la resolución impugnada que se funda en que 

los servicios prestados por Swindcll Dreseler Co. van a tener apli 

cación práctica y real en territorio nacional porque esta argumen- 

tación introduce un nuevo elemento que la ley no tiene ni contem-- 

pla. En consecuencia, es exorbitante dicho argumento por no encon 

trar apoyo en la ley. Tampoco es atendible lo argumentado por la- 

Dirección del Impuesto en su contestación de la demanda en el sen- 

tido de que independientemente de que los servicios se presten fue 

ra del país, los pagos que hace la actora provienen de dinero o 



recursos de la propia actora que es una sociedad mercantil me:cien-

residente en el país. 1s inatendible', se repite, porquecuan 

do el trabajo se proporciona en el extranjero, quien obtenga Ingre -

sosno es sujeto del impuesto y aún quien lo.:paga•así lo sea, 

está . obligado a retener el impuesto de conformidad con 

lo::41 de la misma ley; pero en cambio, pot otros ingresos que 

tenga cuando los trabajos técnicos sean prestados en México si se  

rá sujeto del Impuesto sobre la Renta y quien lo pague estará 

obligado a retener el impuesto". 

El C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, incon 

forme con la anterior resolución, interpuso el recurso de revisión 

a que se refieren los artículos 240 y 241 del Código Fiscal de la-

Federación, ante el H. Pleno de este Tribunal, por considerar que 

el caso es de importancia y trascendencia, expresando los siguien-

tes agravios: 

"...Violación de los artículos lo., 3o. fracción II, 31 

fracción I y 41 fracción I de la Ley del impuesto sobre la Renta,- 

y 2o. 17 y 229 del Código Fiscal de la Federación. En el juicio - 

citado, la litis quedó limitada a determinar si los ingresos que -

perciban los extranjeros residentes en el extranjero, por concepto 

de servicios técnicos prestados a causantes del impuesto al ingre-

so global de las empresas, quedan gravadas por la Ley del Impuesto 

.;obre la Renta...". 



...El articulo 2o. del Código Fiscal establece que los 

puestos son prestaciones en dineró o en especie, que la ley fija - 

con carácter.general.y obligatorio a cargo de personas físicas Ic- 

mótáles para Cubrir los gastos públicos, y el articulo 17 del mis- 

mo ordenamiento dispone que la obligación fiscal nace cuando se 

realizan las situaciones jurídicas de hecho previstas en las leyes 

fiscales. Tales disposiciones sólo aluden al mecanismo de aplica- 

ción de las normas jurídicas, ya que es de explorado derecho que 

la Ley crea situaciones jurídicas generales y abstractas, que se - 

tornan en dinámicas cuando se realiza el hecho concreto que corres 

ponde a la hipótesis o supuesto normativo. En materia fiscal este 

supuesto recibe diversas denominaciones como son, para citar las -

más conocidas, objeto del impuesto, hecho generador, hecho imponi-

ble, etc. Conforme al citado articulo 17, el objeto es la situación 

jurídica o de hecho prevista en las leyes fiscales, toda vez que -

su realización origina la obligación fiscal. El articulo lo. de -

la Ley del Impuesto sobre la Renta en términos generales señala co 

mo objeto los ingresos en efectivo, en especie o en crédito que -

modifiquen el patrimonio del contribuyente, provenientes de produc 

tos o rendimientos del capital. del trabajo o de la combinación - 

de ambos. Se afirma que el señalamiento del objeto se hace en tér 

minos generales, porque el propio precepto agrega que en los pre-- 

ceptos de la misma ley se determina el ingreso gravable en cada ca 

so. El articulo 31 de la misma Ley del Impuesto sobre la Renta - 

previene que la base del impuesto será el ingreso bruto que obten- 
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ga el causante, cuando se trate de los sujetos a que se refiere e 

artículo 3o. fracción II, si dichos ingresos se perciben por con- 

cepto de asistencia técnica Pagada por los causantes del impuesto-
, 

arilngreso global' de las empresas (fracción I, inciso b). Por so-, 

Parte la fracción I  del repetido articulo 31 establece que son su-

jetos del impuesto cuando se coloquen en alguna de las situacio-

nes previstas en la ley, los extranjeros residentes en el extran--

jeto y las personas morales de nacionalidad extranjera, respecto - 

de sus ingresos grdvables procedentes de fuentes de riqueza situa-

da en el territorio nacional. Esta fracción II excluye a los ex--

tranjeros residentes en México y a las personas morales de nacio—

nalidad extranjera y a sus agencias o sucursales establecidas en -

la República. Por tanto conforme al citado articulo 31 del objeto 

del impuesto está constituido por los ingresos percibidos por los-

extranjeros residentes en el extranjero y las personas morales de-

nacionalidad extranjera no establécidas en el país, cuando los per 

ciban por concepto de asistencia técnica pagada por causantes del- 

impuesto al ingreso global de las empresas. 	El articulo 3o. 	- 

no regula el objeto del impuesto, sino que se refiere a los suje--

tos del mismo y al mencionar a los extranjeros residentes en el -

extranjero y a las personas morales de nacionalidad extranjera 

no establecidas en el pais, condiciona esa calidad de sujeto a -

que sus ingresos gravables procedan de fuentes de riqueza situadas 

en el territorio nacional. La sola mención de ingresos gravables-

permite afirmar que éstos se determinan en otros preceptos de la -

misma Ley, y en el caso, de acuerdo con el artículo 31 fracción I- 



,;,ese objeto lo constituyen los ingresos percibidos per.  

los extranjeros residentes en el extranjero o por personas mora--

les de nacionalidad extranjera no .establocidas,en el país, cuando,. 

tales ingresos los perciban por concepte:de asistencia técnica y-

ésta sea pagada por causantes del impuesto al ingreso globalde 

las empresas. De lo anterior se desprende sin lugar a duda que la 

fuente de riqueza no forma parte del objeto del impuesto, ya que -

sólo es una condición para que se tenga la calidad de sujeto del -

gravamen y por tanto carece de apoyo legal la pretensión de involu 

crarla dentro del objeto. Como se ha dicho, el articulo lo. esta-

blece que en los preceptos de la ley se determina el ingreso gra--

vable, y por ello es indudable que la Sala confunde el objeto del-

gravamen con la fuente de donde procede el ingreso, por lo cual -

incurre en aplicación indebida de los preceptos citados. En efec-

to, el hecho imponible u objeto del impiesto está claramente defi-

nido en la ley, los términos fuente de riqueza que sólo condiciona 

la calidad de sujeto del gravamen, no forman parte de ese objeto.- 

La Sala en lugar de hacer.unanálisis de los preceptos citados, co- 

mo lo hizo la Magistrada Instructora, alude a lo que estima como - 

antecedentes de la ley, y por tanto contraría una regla de heme- 

ne6tica fundamental, que obliga a tener en cuenta los términos de- 

la ley para fijar su sentido. En consecuencia, la Sala violó - 

el artículo 329 del Código Fiscal de la Federación, porque su fa-- 

110 no está fundado en ley, ni resuelve todos y cada uno de los - 

puntos controvertidos, Cabe agregar que independientemente del 



sentido económico que pueden tener los términos fuente de riqueza, 

para fijar su sentido la Sala debió tener en cuenta su alcance gra 

matical y por tanto reconocer que se refieren al origen de los ble 

nes, de Io que se sigue que si la ley atiende a que esa fúente se- 

encuentre en territorio nacional, en el caso no existe duda algu- 

na, porqué los servicios técnicos los paga un causante del impues-

to al ingreso global de las empresas, lo que en definitiva entraña 

que el origen de los ingresos se encuentra en el territorio nulo 

nal. De lo anterior se desprende que la sentencia mayoritaria de-

la Sala•no se ocupó de hacer un análisis de los preceptos citados, 

sino que aludió a antecedentes no invocados por la actora, y por -

tanto también por ese motivo se infringió el artículo 229 del Cédi 

go Fiscal de la Federación, por lo que procede revocar la senten--

cia..." 

LIT.- La Presidencia de este Tribunal admitió a trámite el -

recurso de revisión en acuerdo de 7 de febrero de 1968, ordenando-

correr el traslado de ley, el que fue desahogado por el represen-

tante legal de la actora, quien expresó amplias consideraciones so 

bre el punto debatido, lo infundado de los agravios expresados y -

la necesidad de confirmar la sentencia recurrida; se designó po--

nente a quien se le remitieron los autos por oficio 100-806 de 9 -

de marzo, recibido el 15 del propio mes. 



1.- La sentencia recurrida fue notificada a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, según oficio 101-317 de 15 de enero 

de 1968, recibido en la propia Secretaría el día 17 del mismo mes-

y año; el recurso de revisión fue presentado ante este Tribunal 

el día 30 del propio mes, en consecuencia, tomando en cuenta que 

la notificación surtió sus efectos el día 18 y descontando los 

días 21 y 28 que fueron domingos, el recurso de revisión se encuen 

tra interpuesto dentro del término señalado por el articulo 241 -

del Código Fiscal de la Federación. 

2.- En su escrito de expresión de agravios el C. Secreta-- 

rio de Hacienda y Crédito Público, después de afirmar que la Sala-

a que viola los artículos lo., 3o.. fracción Il. 31 fracción 1, in 

ciso b) de la Ley del Impuesto de Renta y 2o., 17 y 229 del Código 

Fiscal de la Federación, continúa ha¿iendo, primero una narración- 

de lo que dicen los artículos citados, para después concluir: "que 

la fuente de riqueza no forma parte del objeto del impuesto, ya -

que sólo es una condición para que se tenga la calidad de sujeto -

del gravamen y por tanto, carece de apoyo legal la pretensión de -

involucrarla dentro del objeto"; es decir, el recurrente no está -

conforme con que la Sala responsable haya estudiado, conjuntamente 

los artículos 3o. fracción II y 31 fracción 1 inciso b) de la cita 

da ley, para llegar a la conclusión de que tratándose de una empre 
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sa extranjera con residencia fuera del país y que desarrolla sus 

actiVidades en su pais de origen, sus ingresos proceden de fuentes 

de riqueza situadas en el extranjero, o sea fuera del territorio 

nací. nal, ya que como más adelante lo afirma, "el hecho imponible- '  

u objeto del impuesto está claramente definido en los términos 

fuente de riqueza que sólo conducían en la ley a calidad de sujeto 

del gravamen, no forman parte de ese objeto", concluyendo que la 

Sala a que violó el articulo 229 del Código fiscal de la Federa-

ción porque su fallo no está fundado en ley, ni resuelve todos y-

cada uno de los puntos controvertidos. 

En concepto de este H Pleno, este primer agravio resulta in 

fundado. El articulo 3i de la Ley del Impuesto sobre la Renta di-

ce: "La base del impuesto será el ingreso bruto que obtenga el 

causante, sin deducción. en los siguientes casos: 	Tratándose-

de sujetos señalados en el artículo 3o. fracción II de esta Ley -

que obtengan los ingresos mencionados en dicho precepto por concej 

to de: b) Asistencia técnica pagada por causantes a que este titu-

lo se refiere". Como se podrá observar de la transcripción ante--

rior, el impuesto se genera cuando el sujeto del mismo reúne las 

condiciones señaladas en la fracción II del articulo 3o., es de-

cir, para que sea sujeto del impuesto, es necesario que los ingre-

sos gravables procedan de fuente de riqueza situada en el territo-

rio nacional; en otras palabras, el recurrente, en su argumenta- - 

ción, olvida lo que señala en forma obligatoria, la fracción 1 del 
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artículo 31 ya citado, y tan solo considera el objeto del Impuesto 

que en este caso son los ingresos percibidos ponla asistencia td¿ 

En el presente asunto no es posible separar al sujeto del -

impuesto con el objeto del tributo, porque, se insiste, el artícu-

lo 31 del multicitado ordenamiento que señala el objeto indicado, 

remite, para que pueda hacerse efectivo, el articulo 3o, fracción-

II que fija las condiciones especiales que debe tener el sujeto 

del propio impuesto. Como la Sala cumplió exactamente con lo dis-

puesto en los artículos citadOs de la Ley del Impuesto sobre la -

Renta y además interpretó fielmente el significado de los artícu--

los 2o. y 17 del Código Fiscal de la. Federación, no es exacto que-

se haya violado el artículo 229 del propio Código Fiscal de la Fe-

deración. Por lo tanto, al declarar la mayoría de la Sala que en-

el presente juicio no se estaba violando el artículo 3o. fracción- 

II en relación con el articulo 31 fracción I inciso b) de la Ley - 

del Impuesto sobre la Renta, tomó en consideración para llegar a - 

tal conclusión, que la empresa extranjera de que se trata obtuvo - 

sus ingresos de fuentes de riqueza situadas fuera del territorio - 

nacional. 

3.- Por lo que se refiere al segundo agravio, el recurrente 

sostiene que la Sala debió de tener en cuenta el alcance gramatical 

del término fuente de riqueza y por lo tanto, reconocer que se re 
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fiero al origen de los bienes y que en el caso la asistencia técni 

ea la paga un causante del impuesto al ingreso global de las empre 

sas con domicilio en el país; que en tal virtud, la Sala no hizo  

un análisis de los preceptos citados, sino que aludió a anteceden 

tes no invocados por la autora infringiendo el artículo 229 del C6 

digo Fiscal de la Federación, por lo que a juicio del recurrente,-

procede revocar la sentencia. 

Este agravio también resulta infundado en concepto de este-

H. Pleno. En efecto, en primer lugar, no es cierto, como lo afir- 

ma el recurrente, que la actora no haya aludido a antecedentes le-

gislativos, y al efecto, en la página 5 de su demanda, párrafo 

cuarto, dice refiriéndose a la autoridad: "Desconocer esto a tra--

vés de la novedosa y antijurídica argumentación de que los servi--

cios van a tener aplicación práctica y real en territorio nacional" 

implica, en pocas palabras, modificar, por un acto de autoridad -

administrativa, todo un sistema impositivo, que descansa en la doc 

trina, en texto legal expreso, en antecedentes legislativos y en-

interpretaciones que en otras ocasiones, ha dado la propia Direc— 

ción del Impuesto sobre la Renta". 	En relación con este agravio, 

hay que hacer notar que la definición que da la mayoría de la Sala 

en el sentido de que "fuente de riqueza equivale a los rendimien—

tos del capital, de trabajo y, tratándose de empresas, de los ren-

dimientos provenientes de las actividades de la empresa por la com 

binación de capital y trabajo"; constituye una interpretación ape- 



gada a lo que dice el artículo lo. de la citada Ley del Impuesta-

sobre la Renta cuando afirma que "fi Impuesto sobre la Renta grava 

los ingresos en efectivo, en especie o en crédito, que mofique el 

patrimonio del contribuyente', proVenientes de ProduCtos o rendí, 

mientos del capital, del trabajo o de la combinación de ambos", 

esta connotación que la Ley del IMpuesto sobre la Renta da a fuen-. 

te de riqueza, es la misma que se lee en los antecedentes legislati-

vos y en el estudio prelimisr de la Compilación de Leyes del Im- -

puesto sobre la Renta (1921-1953) editados por la Secretaria de Ha 

cienda y Crédito Público, y a los cuales, la Sala hace mención en-

su sentencia. 

Tan es exacto, que la mayoría de la Sala interpretó correc- 

tamente los artículos mencionados al declarar que los ingresos de-

la actora no causaban el impuesto sobre la renta, que a partir -

del lo. de enero del presente año,se modificó la fracción II del -

artículo 30., para hacerle este agregado: "En los casos comprendi 

dos en la fracción I del artículo 31, se considera que la fuente - 

riqueza está en territorio nacional, cuando los ingresos se obten-

gan de personas residentes en el país". El texto era tan claro 

al sei\alar que los ingresos de una empresa extranjera solamente 

se gravaba cuando la fuente de riqueza está en territorio nacional 

que al hacer la modificación del citado texto, tuvo el legislador-

que decir: "se considera porqué ésta es la única forma en que se-

pueden gravar los ingresos citados, es decir, por medio de una 



`ficción legal para poder justificar el gravamen que se haga cuando 

la fuente de riqueza está fuera del país. Este criterio lo reite- 

ra el Ejecutivo en su Exposición de Motivos a la reforma cuando - 

dice; "Respecto a algunos ingresos señalados en la fracción l del 

artículo 31, se ha visto conveniente hacer explícito en la Ley el- 

que cuando una persona residente en el país efectúe los pagos a ex 

tranjeros, la fuente de riqueza se considere situada en territorio 

nacional; por lo tanto, en tales casos, se causa el impuesto sobre 

la renta por parte de quien recibe los ingresos". Por otra parte, 

en el dictamen de la Comisión de la Cámara de Diputados sobre las-

reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, se dice en relación 

al artículo 3o.; "Orientación similar tiene la reforma al artículo 

30., pues en la actualidad se grava a las empresas extranjeras 

residentes en el extranjero, cuando tienen su fuente de riqueza si 

tuada en el Territorio Nacional". Es decir, la Comisión Dictamina 

dora de la Cámara de Diputados y la propia Cámara al aprobarlo, sos 

tuvo la misma tesis que sostiene en su sentencia la mayoría de la-

Primera Sala; es decir, que el artículo 3o. en su fracción II seña—

laba que tan solo se podía gravar a las empresas extranjeras resi-

dentes en el extranjero, cuando los ingresos que perciban provea--

gan de una fuente de riqueza situada en el territorio nacional. 

Por todo lo anterior, este H.Pleno considera que los dos - 

agravios contenidos en el recurso de revisión que se estudia, re--

sultan infundados, motivo por el cual debe confirmarme la ..'unten.._ 



eta,  recurridá de conformidad con los artículos 240 y 241, dél Códi-' 

go Fiscarde la Federacidn. y.  19 fracción 1V de„1a Ley Orgánica d 

este Tribunal ,por lo que es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.-.  Se declaran infundados 

por el C. Secretario de Hacienda y Crédito 

SEGUNDO.- En consecuencia, se confirma la sentencia recurrí 

da dictada por la Primera Sala de este Tribunal el día 24 de octu 

bre de 1967 en el juicio 1891/67. 

TERCERO.- Notifíquese. 

Así_ lo resolvió el H. Pleno del Tribunal Fiscal de la Fede-

ración en su sesión de hoy, por mayoría de votos de los CC, Magis-

tradoS. 

ASISTENCIA TECNICA PRESTADA POR EXTRANJEROS A PERSONAS DOMI  

CILIADAS EN EL PAIS. Los ingresos que se obtengan son obje 

to del impuesto sobre la renta. La interpretación armónica de los 

artículos 21 fracción II del Código Fiscal de la Federación vigen-

te hasta el 31 de marzo de 1967, y 3o. fracción II de la Ley del -

Impuesto sobre la Renta, deben llevar a la conclusión de que el le 

gi.sl.ador siempre ha establecido como vinculación de los particula-

res a la ley fiscal, un criterio territorial en relación a los ac- 
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consecuencias jurídicas o económicas en el mismo considerando ge--. 

néricamente como fuente de riqueza cualquier ingreso que se obten 

gade mexicanoso sepague en territorio nacional; este criterio 

-- 

es independiente de cualquier otro concepto, como puede ser la na- 

cionalidad, el domicilio, la residencia; etc. En esas condiciones,-

los extranjeros que obtengan ingresos de sujetos mexicanos por Asis 

tencia Técnica-pagada por contribuyentes regulados en las leyes na-

cionales deben considerarse causantes del impuesto sobre la renta, 

no obstante que dos efectos de los contratos tengan realización en- 

el extranjero. Lo anterior se confirma por la redacción que tenía- 

en los anos 1966 y 1967, el texto del artículo 31 fracción 1, inci- 

so b) de la citada Ley del Impuesto sobre la Renta. 

REYISION. RESOLUCION DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 1976. JUICIO 

176/70/4992/69. R.T.F. Cuarto Trimestre de 1976, Pág. 62. 

ASISTENCIA Y ASESORIA TECNICA INGRESOS POR SERVICIOS DE. 

Casos en que causan el impuesto sobre productos de capitales pre--

vistos en la Ley dellacienda del Departamento del Distrito Federal. 

Son causantes del impuesto sobre productos de capitales las 

personas físicas o jurídicas que tengan derecho a obtener en el -

Distrito Federal, o de fuente de riqueza ubicada en la misma enti-

dad, ingresos por concepto de prestación de servicios de. Asisten--

cia Técnica o Asesoría Técnica, conforme lo establece el artículo- 



Hacienda del Departamento del bistri 

to Federal, sin que se pueda conceder que este tipo de operaciones 

sean eminentemente actos do comercio para que se ubiquen en la si- 

fracción >IV del articulo ;322 

JUICIO 601/75/454/74. Resolución del Pleno Tribunal Fiscal 

de la Federación. del 17 de febrero de 1977. 

Informe de Labores de Diciembre de 1976 a Noviembre 1977. 

Con respecto a estos precedentes, podemos decir que en el -

primero de ellos, que se refiere a la vinculatoriedad entre los -

conceptos de sujeto del impuesto y fuente de riqueza, se trata un-

punto que el legislador atan no ha dejado totalmente claro y que es 

la fuente de riqueza. El problema estriba en que la Ley sobre el-

Control y Registro de Transferencia de Tecnologia y el uso y explo 

taci6n de patentes y marcas, establece entre otros requisitos, que 

para poder registrar un contrato de transferencia de tecnologia, - 

es necesario que éste surta efectos en territorio Nacional y es -

aquí en donde entraríamos al problema de determinar la fuente de -

riqueza para efectos de establecer si dicho contrato es o no regis 

trable. 

En el segundo precedente que se refiere a que se causa el -

impuesto sobre la renta cuando la fuente de riqueza está situada - 



en territorio nacional, también se presenta el problema 

respecto a la fuente de riqueza, 

Sin embargo, existen otros precedentes que establecen que 

no importa el lugar donde surta efectos el contrato (extranjero),7  

lo importante es que los extranjeros que obtengan ingresos de suje 

tos mexicanos por Asistencia Técnica pagada por contribuyentes re-

gulados en las Leyes Nacionales, se considerarán causantes del im-

puesto sobre la renta. 

En virtud de lo anterior, podemos concluir que es necesario 

unificar el criterio con respecto al lugar donde deben surtir sus-

efectos los contratos de Asistencia Técnica, con objeto de evitar-

confusiones tanto para el Tribunal Fiscal de la Federación como -

para los contribuyentes. 



A continuación se presenta la correlación entre las distln-... 

LEY SOBRE EL REGISTRO DE LA 
	

LEY SOBRE EL CONTROL Y REGISTRO - 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 
	

DE LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

Y EL USO Y EXPLOTACION DE - 
	

Y EL USO Y EXPLOTACION DE PATEN-- 

PATENTES Y MARCAS. 
	TES Y MARCAS. 

ARTICULO lo.- Esta ley es de or—

den público e interés social y su 

aplicación corresponde al Ejecuti 

Yo Federal por conducto de la Se-

cretaría de• Patrimonio y Fomento-

Industrial. Su objeto es el con-

trol y orientación de la transfe-

rencia tecnológica, así como el -

fomento de fuentes propias de tec 

nologlg. 

ARTICULO 1. Se crea el Re-

gistro Nacional de Transfe-

rencia de Tecnología que es 

ARTICULO B.- El Registro Nacional 

de Transferencia de Tecnología, - 

creado por la Ley sobre el Regís- 

   



tara a cargo de la Secretaría 	tro de la"Transferenciade Tecn6,.. 

de Industria y Comercio. 	logia ,y el Uso y Explotación de - 

Patentes y Marcas del 28 de di- 

El :Censejo Nacional de Cien-- 	itiembre de 1972, subsiste y esta"' 

cia y Tecnología será órgano- 	rá a cargo de la Secretaría de Pa 

de consulta en los términos - 	trimonio y Fomento Industrial. 

de la Ley que lo creó. 

El Consejo Nacional de Ciencia y-

Tecnología y el Instituto Politéc 

nico Nacional serán órganos de -

consulta en los términos de la -

Ley que los creó. De igual mane-

ra, la Secretaria de Patrimonio -

y Fomento Industrial podrá consul 

tar a todas aquellas entidades - 

llancas o privadas, nacionales o 

extranjeras que realicen activida 

des de desarrollo o investigación 

tecnológica. 

El Reglamento determinará la orga 

nización del Registro y establece 

1.5 la forma y términos en que de-

ba realizar sus funciones. 



AKTICULQ 2 Es obligatoria la 

inscripción en elliegistro a-

guo se refiere el articulo un 

terior, de los documentos en-

que se contengan los actos, -

contratos o convenios de cual 

quier naturaleza que deban -

surtir efectos en el territo-

rio nacional y que se reali--

cen o celebren con motivo de: 

a) La concesión del uso o au-

torización de explotación de-

marcas: 

b) La concesión del uso o au-

torización de explotación de-

patentes de invención, de me-

joras de modelos y dibujos 

industriales. 

c) El suministro de conoci- - 

mientos técnicos mediante pla 

nos, diagramas, modelos, ins-

tructivos,instrucciones, for-

mulaciones, especificaciones, 

formación y capacitación de -

personal y otras modalidades;  

ARTICULO 2ch- Para loS efectos 

de esta Ley, deberán ser inscri--

tos en el Registro Nacional de 

Transferencia de Tecnologia todos 

los convenios, contratos y demás• -

actos que consten en documentos 

que deban surtir efectos en el Te 

rritorio Nacional, relativos u: 

a) La concesión del uso o autori-

zación de explotación de marcas: 

b) La concesión del uso o autori-

zación de explotación de patentes 

de invención o de mejoras y de -

los certificados de invención: 

c) La concesión o autorización 

de explotación de modelos Y dibu- 

jos industriales: 

d) La cesión de marcas; 

e) La cesión de patentes; 
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(1)1,a pllovisión delngenieria 

blisica o de detalle para la - 

ejecución de instalaciones o-

la fabricación dé'productos; 

e) La asistencia técnica, 

cualquiera que sea la forma 

en que ésta se preste; 

f) Servicios de administra- - 

ción y operación de empresas. 

f) La concesión o autorización de' 

uso de nombres comerciales; 

g) La transmisión de conocimien--

tos técnicos mediante planos, dia 

gramas, modelos. instructivos, 

formulaciones, especificaciones,-

formación y capacitación de perso 

nal y otras modalidades; 

h) La asistencia técnica, en cual 

quier forma que ésta se preste; 

i) La provisión de ingeniería ba-

sica o de detalle; 

j) Servicios de operación o admi-

nistración de empresas: 

k) Servicios de asesoría, consul-

toría y supervisión, cuando se -

presten por personas físicas o ano 

tales extranjeras o sus subsidia-

rias, independientemente de su do 

micilio; 

1) La concesión de derechos de -

autor que impliquen explotación -

industrial; y 



los actos, convenios 

tos a que se refiere el 

sean partes o beneficiarios- 	neficiarios de ellos: 

de ellos: 

21!  

Los programas e computación, 

ARTICULO 3. Tienen la obliga 	ARTICULO So.- Tienen la obliga- 

ción do solicitar la inscripción- 

actos, convenios 

o contratos a que se refiere 

el articulo anterior, cuando  segundo, cuando sean partes 'o be 

I. Las personas físicas o ino 	I. Las personas físicas o morales 

roles de nacionalidad mexica 	mexicanas; 

na; 

II. Los extranjeros residen- 	II. Los Organismos Descentraliza- 

tes en México y las personas 	dos y Empresas de Participación - 

morales de nacionalidad ex-- 	Estatal; 

tranjera establecidas en el- 

país; y 

III. Las agencias o sucursa-

les de empresas extranjeras-

establecidas en la República. 

Los proveedores de tecnolo--

gía, residentes en el extrae 

joro. podrán solicitar la -  

III. Los extranjeros residentes -

en México, y las personas físicas 

o morales extranjeras establecidas 

en el país; 

IV. Las agencias o sucursales de-

empresas extranjeras establecidas 

en la República Mexicana; y 
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inscripción en el Registro 	Las personas Ilsicas:o.AlloralesH 

cional de Transferencia de  Tec extranjeras que aunque no 'residan 
. 	. 	, 

nologia de los actos, conve- 	o estén establecidas en el país 

nios,  o contratos en que sean - 	celebren actos, convenios o con- 

partes. 	 tratos que surtan efectos en la 

República Ilexican a, 

	

ARTICULO 4. Los documentos en 	ARTICULO 10.- Los documentos en 

	

que se contengan los actos, - 	que se contengan los actos, conve 

	

convenios o contratos a que se 	ntos o contratos a que se refiere 

	

refiere el artículo 2o., debe- 	el artículo segundo deberán ser - 

	

rán ser presentados ante la Se 	presentados ante la Secretaría de 

	

cretaría de Industria y Comer- 	Patrimonio y Fomento Industrial - 

	

cio para su inscripción en el- 	para su inscripción en el Regis-- 

Regiltro Nacional de Transfe-- 	tro Nacional de Transferencia de- 

rencia de Tecnología dentro de 	Tecnología dentro de los 60 días- 

los 60 días siguientes a la fe 	hábiles siguientes a la fecha de- 

cha de su celebración. En ca- 	su celebración. En caso de ser - 

so de ser presentados dentro 	presentados dentro de este plazo, 

de este término, la inscrip- 	y si son procedentes, la inscrip- 

ción surtirá efectos desde la- 	ción surtirá efectos desde la fe- 

fecha en que hubieren sido ce- 	cha en que hubieren sido celebra- 

lebradas. Vencido este plazo.- 	dos. Vencido este plazo sólo sur 

sólo surtirá efectos la ins 	tirá efectos la inscripción a par 

cripción a partir de la fecha- 	tir de la fecha en que se hubie-- 

en que se hubieren presentado: ren presentado. También deberán- 



Tanhión deberán ser presenta- 

dol, para su registro ante la- 

Se4letaría de Industria y Co- 

mere ,  en los términos del pá 

rraio anterior, las medifica-

dones que se introduzcan en-

los actos, convenios o contra 

tos a que se refiere el ar-

tículo 2o. Cuando fas partes-

den por terminados los contra 

tos o convenios con anteriori 

dad a la fecha que se pacte -

en ellos para su vencimiento, 

deberá darse aviso a la Secre 

taría de Industria y Comercio 

dentro del mismo plazo de 60-

días, a partir de la fecha,de 

terminación. 

ARTICULO'S. Sera necesaria la 

presentación de la constancia 

del Registro para poder dis--

frutar, en su caso, de los be 

neficios, estímulos, ayudas o 

facilidades previstos en la -  

presentados para su, registro, 

en los términos arriba señalados-

las modificaciones que se intro-- 

convenios o- 

contratos a que se refiere el ar- 

ticulo segundo. Cuando las par--

tes den por terminados los actos, 

convenios o contratos con anterio 

ridad a la fecha que se pacte en 

ellos su vencimiento, deberá dar-

se aviso a la Secretaria de Patri 

nonio y Fomento Industrial, den--

tro del mismo término de 60 días-

hábiles a partir de la fecha de -

terminación. 

ARTICULO Go. Será necesaria la - 

presentaciffil de la constancia del 

Registro Nacional de Transferen-

cia de Tecnología para disfrutar-

en su caso, de los beneficios, es 

tImulos, ayudas o facilidades pre 



Ley de Fomehto de Industrids 	vistas en les Planos y Programas- 

	

disposiOones legales o en dis 	disposiciones legales o reglanien- 

	

posiciones

Nuevas y Necesarias, en otras- 	del Gobierno Federal o en otras - 

	

los otorguen para el estable...-. 	establecidiento o ampliación de - 

	

reglamentarias que- 	tarjas que las otorguen, para el- 

	

Cimientó o ampliación de empre 	empresas industriales o para el - 

	

sas industriales o para el es- 	establecimiento de centros comer- 

	

tablecimiento de centros comer 	ciales en las franjas fronterizas 

	

ojales en las franjas fronteri 	y en las zonas y perímetros 11- - 

	

zas y en las zonas y perime- - 	bres del país, o para que sem-1rue 

	

tros libres del pais. o para - 	ben 	programas de fabricación a- 

	

que se aprueben programas de - 	los sujetos que estando obligados 

	

fabricación a los sujetos que- 	a hacerlo no hayan inscrito los - 

	

estando obligados a hacerlo, - 	actos, convenios o contratos n - 

no hayan inscrito los actos, - 	que se refiere el artículo segun- 

convenios o contratos a que se 	do o sus modificaciones en el Re- 

refiere el artículo 2o, o sus- 	gistro Nacional de Transferencia- 

modificaciones, en el Registro 	de Tecnología. 

Nacional de Transferencia de - 

Tecnología. 

ARTICULO 6. Los actos, conve-- 	ARTICULO 11.- Los actos, conve- 

nios o contratos a que se re-- 	nios o contratos a que se refiere 

t- iere el artirulo ( , 	co- 	el articulo segundo, ..1'57 como sus 

mo sus modiFicacioues, que no- 	modificiciones que no hayan sido- 

hayan sido twicritos en el Re- 	insk:ritos en el Registro Nacional 



Micional de Transferencia 

de.,Tcnologia nó producirán nín-

fin electo legal y en consecuen-

cia, 'lo podrán 'hacerse valer an-

te ninguna autoridad y su cumplí 

miento no podrá ser reclamado an 

te los tribunales nacionales. 

Umbién carecerán de validez le-

gal y su cumplimiento no podrá -

ser reclamado ante los tribuna--

les nacionales, los actos arriba 

mencionados cuya inscripción se-

hubiere cancelado por la Secreta 

ría de Industria y Comercio.  

de Transferencia de Tecnología 

serán nulos, y no podrán hacer' 

se valer ante ninguna autoridad 

y su cumplimiento no podrá iser• 

exigido ante los tribUnales na-

cionales. 

También serán nulos y su cumpli 

miento no podrá ser reclamado -

ante los Tribunales Nacionales-

los actos, convenios o contra--

tos cuya inscripción se hubiere 

cancelado por la Secretaria de-

Patrimonio y Fomento Industrial. 

ARTICULO 7. La Secretaria de In 

dustria y Comercio no registrará 

los actos, convenios o contratos 

a que se refiere el articulo 2o. 

en los siguientes casos: 

I. Cuando su objeto sea la trans 

rerencia de tecnologla disponi—

ble libremente ea el país )  siem- 

ARTICULO 7o.- Los actos, conve 

nios o contratos a que se re—

fiere al Articulo segundo (le es 

ta ley, se regirán por las le--

yes mexicanas, o por los trata-

dos y convenios internacionales 

de los que México forma parte y 

sean aplíchles al car,o, 

pre que se trat,::  de la misma tec 

nología; 



II. Cuando el precio o la, contra 

prestación no guarden relación - 

con la tecnología adqUirida o - 

censtituyan un gravamen injusti-

ficado excesivo para la econo-

mía nacional; 

III. Cuando se incluyan cláusu--

las por las cuales se permita al 

proveedor regular o intervenir,-

directa o indirectamente, en la-

administración del adquirente de 

tecnología; 

ARTICULO 15.-  La Secretaría de.- 

Patrimonio y Fomento Industrial 

no inscribirá los actos, conve-

nios o contratos a que se refie 

re el Artículo Segundo de esta-

Ley en los siguientes casos: 

I. Cuando se incluyan cláusulas 

por las cuales al proveedor se-

le permita regular o intervenir 

directa o indirectamente en la-

administración del adquirente -

de tecnología; 

IV. Cuando se establezca la obli 

gación de ceder, a título onero-

so o gratuito, al proveedor de -

la tecnología, las patentes, mar 

cas, innovaciones o mejoras que-

se obtengan por el adquirente; 

V. Cuando se impongan limitacio-

nes a la investigación o al desa 

rrollo tecnológico del adquiren-

te; 

II. Cuando se establezca la 

obligación de ceder u otorgar -

la licencia para su uso a títu-

lo oneroso o gratuito al provee 

dor de la tecnología, las paten 

tes, marcas, innovaciones o me-

joras que se obtengan por el ad 

quirente, salvo en los casos en 

que exista reciprocidad o bene-

ficio para el adquirente en el-

intercambio de la información; 



Cuando se establezca la obli 	111. Cuándo se impongan, i4mitw,!. 

gación doadquirir equipos, he-.- 	cienes á la investigación o. alr': 

rramientas, partos o materias 	'desarrollo tecnológico del ad- 

primas exclusivamente de un ori- 

gen determinado; 

VII. Cuando se prohiba o limite-

la exportación de los bienes o -

servicios producidqs por el ad--

quirente, de manera contraria a-

los intereses del país; 

VIII. Cuando se prohiba el uso -

de tecnologías complementarias; 

IX. Cuando se establezca la obli 

gación de vender de manera exclu 

siva al proveedor de la tétnolo-

gía los bienes producidos por el 

adquirente; 

IV. Cuando se establezca la 

obligación de adquirir equipos-

herramientas, partes o materias 

primas, exclusivamente de un -

origen determinado, existiendo-

otras alternativas de consumos-

en el mercado nacional o inter-

nacional; 

V. Cuando se prohiba o limite -

la exportación de los bienes o-

servicios producidos por el ad-

quirente de manera contraria a-

los intereses del país; 

X. Cuando se obligue al adquiren 	VI', Cuando se prohiba el uso de 

te a utilizar permanentemente - 	tecnologías complementarias; 

personal senalado por el provee- 

dor de la tecnología; 	VII. Cuando se establezca la - 

obligación devender n un cflen- 



XI. Cuando se: limiten los volt 

menes de producción o se impon 

gan precios de venta o reventa 

para la productión nacional o-

pera las exportaciones del ad-

quirente; 

XII. Cuando se obligue al ad--

quirente a celebrar contratos-

de venta o representación ex--

elusiva con el proveedor de la 

tecnología, en el, territorio -

nacional; 

XIII. Cuando se establezcan -

plazos excesivos de vigencia.-

En ningún caso dichos plazos 

podrán exceder de diez años 

obligatorios para el adquiren-

te; o 

XIV. Cuando se someta a tribu-

nales extranjeros el conoci- - 

miento o la resolución de los-

juicios que puedan originarse-

por la interpretación o cumpli  

te exclusivo los bienes producl 

dos por el adquirente; 

VIII. Cuando se obligue al re--

ceptor a utilizar en forma per-

manente, personal señalado por-

el proveedor de tecnologia; 

IX. Cuando se limiten los volú-

menes de producción o se impon-

gan precios de venta o reventa-

para la producción nacional o -

para las exportaciones del ad--

quirente; 

X. Cuando se obligue el adqui-

rente a celebrar contratos de -

venta o representación exclusi-

va con el proveedor de tecnolo-

gia a menos que se trate de ex-

portación, el adquirente lo 

acepte y se demuestre a satis--

facción de la Secretada de Pa-

trimonio y Fomento Industrial -

que el proveedor cuenta con me-

canismos adecuados de distribu-

ción u que goza del prestigio - 
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IiieIltofdelos" referidos actos, - 	'comercial necesario para llevar 

Convenios o contratos, 	a cabo en mejores condiciones - 

que el adquirente la comercian 
Los actos, convenios o contra-- 

zaci6n de los productos;
. 

 
tos a que se refiere el artícu- 

lo 2o., que deban surtir efec-- 	XI. Cuando se obligue al adqui- 

tos en el territorio nacional,- 	rente a guardar en secreto la - 

se regirán por las leyes mexica 	informaci6n técnica suministra 

'nasa 	 da por el proveedor más allá de 

los términos de vigencia de los 

actos, convenios o contratos, o 

de los establecidos por las le-

yes aplicables; y 

XII. Cuando no se establezca -

en forma expresa que el provee-

dor asumirá la responsabilidad-

en caso de que se invadan dere-

chos de propiedad industrial de 

terceros. 

XIII. Cuando el proveedor no -

garantice la calidad y resulta-

dos de la tecnología contratada, 

ARTICULO 16.- Tampoco podrán 

ser registrados los actos, con-

venios o contratos en que alude 
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el artículo segundo en los si--

guientes cases: 

I.- Cuando su objeto sea la 

transferencia de tecnología pro 

veniente del exterior y que es-

ta se encuentre disponible en - 

el país. 

II.- Cuando la contraprestación 

no guarde relación con la tec—

nología adquirida o constituya-

un gravámen injustificado o ex-

cesivo para la economía nacio--

nal o para la empresa adquiren-

te; 

III.- Cuando se establezcan tér 

minos excesivos de vigencia. En 

ningún caso dichos términos po-

drán exceder de diez años obli-

gatorios para el adquirente; y 

IV. Cuando se someta a tribuna-

les extranjeros el conocimiento 

o la resolución de los juicios-

que puedan originarse por la in 

terpretación o cumplimiento de- 



los actos convenios ._o contraes  

tos, salvo los casos de exporta 

ci6n de tecnología nacional o -

de sometimiento expreso al arb 

traje privado internacional, 

siempre que el árbitro aplique-

sustantivamente la Ley mexicana 

a la controversia, y de acuerdo 

a los convenios internacionales 

sobre la materia. suscritos por 

México. 

ARTICULO 8. La Secretaría de In- 

dustria y Comercio podrá inscri- 

bir en el Registro Nacional de - 

ARTICULO 17.- En los casos pre- 

vistos en los dos artículos que 

anteceden, la Secretaría de Pa- 

Transferencia de Tecnología los- • trimonio y Fomento Industrial a 

actos, convenios o contratos que 

no reúnan algunos de los requisk 

tos previstos en el artículo 	- 

anterior, cuando la tecnología -

que se transfiera en virtud de - 

través del Registro Nacional de 

Transferencia de Tecnología de-

terminará de acuerdo a su crite 

rio aquellas situaciones suscep.  

tibies de excepción atendiendo- 

dichos actos sea de particular - 	circunstancias de beneficio pa- 

interés para el país. No podrán 	ra el país. 

ser objeto de excepción los re-- 

quisitos a que se refieren las - 



fracciones I IV, V 	XIII 

XIV del articulo anterior. 
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ARTICULO 9 No quedan comprendi-

dos entre los actos, convenios o 

contratos, que deban ser inscri- • 

tos en el Registro Nacional de - 

Transferencia de Tecnología aqué 

líos que se refieren a: 

I.- La internación de técnicos -

extranjeros para la instalación-

de fábricas y maquinaria o para-

efectuar reparaciones; 

II. El suministro de diseños, 

catálogos o asesoría en general-

que se adquieran con la maquina-

ria o equipos y sean necesarios-

-para su instalación siempre que-

ello no implique la obligación -

de efectuar pagos subsecuentes;  

ARTICULO 30.- No queda compren-

didos entre los actos, conve- - 

nios o contrates que deban ser-

inscritos en el Registro Nacio 

nal de Transferencia de Tecno—

logía aquellos que se refieren- 

I. La internación de técnicos -

extranjeros para la instalación 

de fábricas o maquinaria o para 

efectuar reparaciones; 

II. El suministro de diseños -

catálogos o asesoría en general 

que se adquieran con la maquina 

ria o equipos y sean necesarios 

para su instalación siempre que 

ello no implique la obligación-

de efectuar pagos subsecuentes; 

III.- La asistencia de reparacio III. La asistencia en repara- - 

nes o emergencias, siempre que - 	ciones o emergencias siempre 
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se . deriven de algún aCto,.conve= 	que se deriven de algún acto. - 

nip o contrato que haya sido re- 	convenio, o contrato que haya 

gistrado con 'anterioridad; 	sido registrado con anterlori-- 

dad; 

IV. La instrucción o capacitación IV. La instrucción o capacita-- 

que se proporcione por institu-- 	ción técnica que se proporcione 

ciones docentes, por centros de- 	por instituciones docentes, por 

capacitación de personal o por - 	centros de capacitación de per-

las empresas a sus trabajadores;y sonal o por las empresas a sus- 

trabajadores; 

V. Las operaciones de empresas - V. La explotación industrial de 

maquiladoras, se regirán por las 	
derechos de autor referida a 

disposiciones legales o reglamen 	
las ramas editorial, cinemato-- 

tarias que les sean aplicables, 	gráfica, fonográfica, de radio- 

y televisión; y 

VI. Los convenios de coopera- -

ción técnica internacional cele 

brados entre 'Gobiernos. 

ARTICULO 4o.- Las operaciones -

de empresas maquiladoras se re-

girán por lo establecido en es-

ta Ley y las demás disposicio—

nes legales o reglamentarias que 

les sean aplicables. 



dustria y Comercio deberá resol-- Patrimonio y Fomento Industrial 

ver sobre la procedencia o impro- deberá resolver sobre la proce- 

cedenCia de la inscripción en el- 	improcedencia de 1 

Registro Nacional de Transferen-- 

dentro de los- cional de Transferencia de Tec-

90 días siguientes a aquél en que nologla dentro de los 90 días 

se presenten ante ella los docu-- hábiles siguientes a aquel en - 

mentos en que consten los actos.- que se presenten ante el mismo-

convenios o contratos a que se re los documentos en que consten -

fiero el articulo 2o. Transcurri- los actos, convenios o contra--

do este término sin que se hubie- tos a que se refiere el artícu-

re dictado resolución, el acto, - lo segundo. Transcurrido este-

convenio o contrato de que se tra término sin que se hubiere dic- 

te. deberá inscribirse en el Re-- tado resolución. el acto, conve 

gistro Nacional de Transferencia- nido o contrato de.que se trate 

de Tecnología. 	deberá inscribirse en el Regis- 

tro Nacional de Transferencia -

de Tecnología. 

ARTICULO 11. La Secretaria de In-

dustria y Comercio podrá cancelar 

la inscripción en el Registro Na-

cional de Transferencia de Tecno-

logía de los actos, convenios o - 

ARTICULO 9o.- Con relación a la 

presente Ley, la Secretaria de-

Patrimonio y Fomento Industrial 

tendrá las siguientes faculta--

des: 
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contrates, cuando se modifiquen o 

alteren, contrariamente a lo dis-

Pon-oto en esta ley, los términos- 

en que fueron registrados. 

ARTICULO-12. Se faculta a la Se—

cretaria de Industria y Comercio-

para verificar en cualquier tiem-

po el cumplimiento ele lo dispues-

to en esta Ley. 

I. Resolver en los términos de-

esta ley sobre las condicionas-

en que deba admitirse o de ne--

garle 1.a inscripción de 101 sO‘. 

tos, convenios o contratos Que 
• 

les sean presentadós;' 

II. Fijar las políticas confor-

me alas cuales deba regularse-

o admitirse la transferencia -

tecnológica en la República Me-

xicana, de acuerdo a los si-

guientes criterios: 

a) Orientar adecuadamente la se 

'lección tecnológica. 

b) Determinar los limites máxi-

mos do pago de acuerdo con el -

precio menor de las alternati--

vas disponibles a nivel mundial, 

conforme a los intereses de Mé-

xico. 

c) Incrementar y diversificar -

la producción en bienes y acti-

vidades prioritarias. 
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d) Promover el proceso de asimi 

lación y adaptaci6n de la tocno 

logia adquirida. 

e) Compensar pagos. a través de 

exportaciones y/o sustituci6n - 

de importaciones. 

f) Orientar contractualmente la 

investigación y desarrollo tec-

nológico. 

g) Propiciar la adquisición de-

tecnologia innovadora. 

h) Promover la reorientación -

progresiva de la demanda tecno-

lógica hacia fuentes internas y 

fomentar la exportación de tec-

nologia nacional. 

III. Establecer los mecanismos-

adecuados para la correcta eva-

luación de los actos, convenios 

o contratos de que conozca pu--

diendo al efecto requerir la in 

formación que estime necesaria; 



rv. Promover 01 desarrollo tec-

nológico nacional a través de 

mecanismos de poYitica indus- - 

trial. 

los actos, convenios o contra--

tos a que se refiere el articu-

lo segundo cuando se modifiquen 

o alteren contrariando lo dis--

puesto en esta Ley; 

VI. Verificar en cualquier tiem 

po el cumplimiento de lo dis- -

puesto en esta Ley; 

.VII. Requerir y verificar cual-

quier otra información que esti 

me pertinente para el ejercicio 

de las atribuciones que esta 

Ley le confiere; y 

VIII. Las demás que las Leyes - 

le otorguen. 

ARTICULO 13. El personal oficial- ARTICULO 14,- El personal ofi-- 

que intervenga en los diversos 	cial que intervenga en los di-- 

trámites relativos al Registro versos trámites relativos al Re 



Nacional de Tranáférenciá de Tec giStre Nacional dé Tranafertn-7 

nologiti estárl'obligado a guar- 	tia de Tecnología estará obliga' 

dar absoluta reserva respecto de 	do a guardar absoluta reserva - 

lá'infermación tecnológica sobre 	respecto dela información tec 

les procesos o productos que 	.,nol6gica sObre los procelos o 7 

sean objeto de los actos, conve- 	productos que sean objeto de 

nios o contratos que deban regis 	los actos, convenios y contra-- 

trarse. Dicha reserva no con- - 	tos que deban registrarse. Di- 

prenderá los casos de informa- 	cha reserva no comprende los ca 

ción que deba ser del dominio pú sos de información que sean del 

blico conforme a otras leyes o - 	dominio público conforme a otras 

disposiciones reglamentarias. 	leyes o disposiciones reglamen- 

tarias, o la solicitada por au-

toridad judicial competente. 

	

ARTICULO 14. Las personas que se 	ARTICULO 13.- Las personas que- 

	

'consideren afectadas por las re- 	se consideren afectadas por las 

	

soluciones que dicte la Secreta- 	resoluciones que dicte la Secre 

	

ria de Industria y Comercio con- 	tarta de Patrimonio y Fomento - 

	

apoyo en esta ley, podrán solici 	Industrial podrán solicitar den 

	

tar, dentro de los ocho días si- 	tro de los quince días hábiles- 

guientes al en que surta efectos 	siguientes en que surta efectos 

la notificación, la reconsidera- 	la notificación en los términos 

ción de dichas resoluciones acom 	que en lo conducente señale el- 

pallando los elementos de prueba- 	Código Federal de Procedimien-- 

que estimen pertinentes, 	tos Civiles, la reconsideración 
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La roconsideraci6n deberá presen-

tarse por escrito ante la propia-

Secretaria. 

En el escrito de reconsideración-

deberán ofrecerse las pruebas y - 

acompañarse las que obren en po--

der del interesado. No se admi—

tirán como pruebas la testimonial 

la confesional. La Secretaria 

podrá allegarse las pruebas que 

estime necesarias para mejor pro 

veer. 

de dichas resoluciones acompa 

ñando los elementos de prueba 

que estimen pertinentes. Dicho 

recurso deberá interponerse por 

escrito ante la propia Secreta-

ria, que podrá allegarse los me 

dios de prueba que estime nece-

sarios para mejor proveer. 

Las pruebas ofrecidas y admiti-

das deberán desahogarse en un -

término no mayor de 30 dias há-

biles. 

Desahogadas las pruebas, deberá 

dictarse resolución dentro de un-' 

plazo que no excederá de 4Q días. 

Transcurrido este término sin que 

se hubiere dictado resolución, la 

reconsideración se tendrá por re-

suelta en favor del promovente. 

Desahogadas las pruebas deberá-

dictarse la resolución corres— 

pondiente en un plazo que no ex 

cederá de 60 dias hábiles trans 

currido este término sin que se 

hubiere dictado resolución, la-

reconsideración se tendrá por - 

resuelta en favor del promoven-

te. No se prorrogará el plazo -

para la presentación del recur-

so de reconsideración. 



ARTICULO 18.- La persona que 

dolosamente proporcione datos 

propósito de 

convenio o contrato de que 

trate, será sancionada con mul- 

ta hasta por el monto de la ope 

ración o de hasta 10,000 veces-

el salario mínimo diario gene-

ral en el Distrito Federal, si-

la operación no es cuantifica--

ble. 

ARTICULO 19.- Cuando exista un- 

acto, convenio o contrato que - 

siendo registrable no se presen 

te ante la Secretaria de Patri- 

monio y Fomento Industriil para 

su inscripción en el Registro 

Nacional de Transferencia de 

Tecnología se aplicará multa 

hasta por el monto. de la opera 

ción convenida o de hasta 

10,000 veces el salario mínimo-

diario general en el Distrito -

Federal, a juicio de la misma,- 



dependiendo de la gravedad de - 

la violación. Igual sanción se 

aplicará en aquellos casos en -

que, una vez inscrito el 

convenio ,o contrato no se noti 

fique a dicha Secretaria sobre-

la modificación de las condicio 

nes en que originalmente se ins 

cribló. 

ARTICULO 20.- Se aplicará mul-

ta hasta de 5,000 veces el sala 

rio mínimo diario general en el 

Distrito Federal. en aquellos -

casos en que sin causa justifi-

cada las partes de los actos,- 

• 	 convenios o contratos que regu- 

la el articulo segundo se nie--

guen a proporcionar información 

relativa a las atribuciones que 

le confiere a la Secretaría de-

Patrimonio y Fomento Industrial 

esta Ley. 



ARTICULO 21.- La aplicación de-

las sanciones administrativas - 

que procedan, se harán sin per-

juicio de que exija el debido 

cumplimiento de esta Ley, el pa 

go de los derechos respectivos, 

de recargos en su caso, y de 

las penes que corresponda impo- 

ner a la autoridad judicial 	-

cuando se incurra en responsabi 

lidad penal. 

ARTICULO 22.- En el caso previs 

to por el Articulo 14 se aplica 

rá al infractor una multa de -

hasta quinientas veces el sala-

rio mínimo diario general en el 

Distrito Federal y destitución-

de su cargo, sin perjuicio de -

las sanciones penales que le -

sean aplicables. 

ARTICULO 23.- En cada infracción 

de las señaladas en esta Ley se 

aplicarán las sanciones corres-

pondientes, conforme a las re-- 



La Secretaria de Patrimonio 

y Füment0,Industrialv al 

net la sanción, tomará 9wcuew,  

ta la importancia de la infrat-1 

ción, las condiciones del in-

fractor y grado de participa-

ción del mismo en el acto; asi- 

como la evitación de prácticas-

fraudulentas que originen que -

esta autoridad no pueda evaluar 

correctamente los términos de -

aquellos actos, contratos o con 

venios a ella sometidos para es 

tudio o inscripción; 

La autoridad administrativa 

deberá conceder derecho de au--

diencia a los interesados y al-

dictar una resolución laffindará 

conforme a las normas legales -

vigentes; 

  

111. Cuando sean varios lns res 

ponsables, cada uno deberá pa--

gar la multa que individnalmen- 

     

     



e se le imponga; 

IV. Cuando por un acto u omi- 

sión se inftinjan diversas dis.;. 

posiciones de esta Ley, sólo se 

aplicará la sanción que corres-

ponda ala infracción más grave; 

V. Cuando se estime que la in--

fracción cometida es leve y que 

no ha tenido como consecuencia-

el dejar de cumplir las-disposi 

ciones legales de esta Ley o su 

Reglamento, se impondrá un míni 

mo de la sanción que correspon-

da,apercibiéndose al infractor- 

o infractores, de que en caso - 

de reincidir no podrán acogerse 

a los beneficios de esta frac— 

ción; 

VI. Cuando se deje de cumplir -

una disposición legal o regla--

mentaria por inexactitud o fal-

sedad de los datos proporciona-

dos con los interesados al Nota, 

rio P6blico o Corredor, en los- 
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actos o contratos que se hagan-. 

constar en escrituras públicas, 

minutas o pólizas, la sanción - 

•se, impondrá a los propios inte-. 

resados. 

ARTICULO 24.- En todo caso los-

interesados tendrán derecho de-

audiencia para oponer sus obje-

ciones a las sanciones que se -

les impongan. La autoridad res 

ponsable deberá dictar su reso- 

lución sobre las mismas en un - 

término de quince días contandos 

a partir de la presentación. 

Si no se interpusiera el recur 

so correspondiente, dentro de -

un plazo de 15 días, la sanción 

se tendrá como firme y no podrá 

ser recurrida ante ninguna otra 

autoridad, 
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ARTICULOS TRANSITORIOS. 	ARTICULOS TRANSITORIOS.  

PRIMERO. Esta ley entrará en vi- 	PRIMERO:La presente ley entrará 

gor a los 30 días de su publica- 	en vigor a los 30 días natura-- 

ción en el "Diario Oficial" de - 	les siguientes a la fecha de su 

la Federaci6n, 	publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, 

SEGUNDO, Los actos, convenios o- 	SEGUNDOr Se abroga la Ley sobre 

contratos a que se refiere el 	el Registro de la Transferencia 

artículo 2o. que hubieren sido - 	de Tecnología y el Uso y Explo- 

celebrados con anterioridad a la 	tación de Patentes y Marcas del 

fecha de iniciación de vigencia- 	28 de diciembre de 1972. 

de esta ley, deberán ajustarse - 

a sus disposiciones e inscribir- 	TERCERO: Las partes en los ac-- 

se en el Registro Nacional de - 	tos, convenios y contratos ins- 

Transferencia de Tecnología den- 	critos ante el Registro Necio-- 

tro de los dos anos siguientes - 	nal de Transferencia de Tecno-- 

a la fecha en que entre en vigor, logia, al amparo de la Ley que- 

La Secretaría de Industria y Co- 	la presente abroga, podrán aco- 

mercio podrá prorrogar este pla- 	gerse a esta Ley en lo que les- 

zo en los casos en que concurran 	favorezcan, previo acuerdo de - 

circunstancias especiales que lo 	las partes. 

jusitifiquen. 

Los documentos en que consten di 	CUARTO: Por lo que hace a los - 

chos actos, convenios o contra-- 	expedientes en trámite, los in- 

tos deberán presentarse ante la- 	teresados podrán acogerse a la- 
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, 
ecretaria e Industria y Comer 	presente. Ley o 	 en  

'orara que éstivteme nota. de 	los térlinos de,la anterier.. 

,110s sin juzgar sobre su conte 

ido, dentro de los 90 días si 

uientes a la fecha 'en que entre 

n vigor esta ley. 

TERCERO. Cuando se cumpla con lo 

orevisto en el articulo anterior, 

dentro de los plazos en él esta- 

blecidos, los interesados podrán 

seguir disfrutando de los bene-- 

ficios y estímulos a que se re-- 

fiere el articulo So. que les hu 

bieren sido concedidos con ante- 

rioridad. En caso contrario se- 

cancelarán dichos beneficiosó  o - 

estímulos. 

CUARTO. En tanto no se hayan 

ajustado los actos, convenios o-

contratos a que se refiere el ar 

título 2o. a las disposiciones -

de esta ley y no hubieren sido -

registrados, los interesados no-

tendrán derecho a gozar de los - 



beneficios estimulos, ayudas o fa 

cilidades a que se refiere el ar--

ticulo So. ni a que se les aprue--

ben programas de fabricación. 

QUINTO. Transcurridos los plazos a 

que se refiere el articulo segundo 

transitorio, o sus prórrogas, en - 

su caso, los actos, convenios o - 

contratos que no hayan quedado de- 

bidamente inscritos en el Registro 

Nacional de Transferencia de Tecno 

logia, dejarán de producir efectos 

legales en los términos del articu 

lo 6o. 

SEXTO. En los cases de actos, con-

venios o contratos que hubieren 

sido celebrados con la anteriori--

dad a la fecha de iniciación de vi 

gencia de esta Ley la resolución -

de la Secretaría de Industria y Co 

mercio sobro la procedencia o im--

procedencia de la inscripción en - 

el Registro Nacional de Transferen 

24 



cía de Tecnologia, deberá dictarse 

dentro  de los 120 días siguientes-

a aquél en que se presenten ante -

ella los documentos en qup consten. 



C. La "Tecnología" es un elemento que se encuentra íntimamente 13. 

Ilzo al proceso'de industrillitacidn, ya que ,de la aplicacióni.. 

del conjunto de conocimientos, dependerá el desarrollo indus—

trial, 

En México se ha tenido la preocupación de crear conciencia de 

que debemos apñnder para no depender de otros indefinidamente 

logrando poco a poco optimizar la productividad. 

1.- Para obtener el desarrollo necesario, México se ha visto en la 

necesidad de importar tecnología, no obstante las situaciones-

desventajosas en que se tuvo que contraer en un principio y to 

do ello con objeto de poseer una tecnología propia, acorde a -

sus necesidades. 

• 

Es indispensable que el ejecutivo de una empresa nacional, 

piense en las condiciones óptimas para recibir determinada tec 

nologia,tomando en consideración los insumos, capacidad insta-

lada, materias primas disponibles en el país y otros elementos 

que le dan la pauta para aprovechar adecuadamente los conoci--

mientas adquiridos. 

Es necesario que al recibir la. tecnología, el industrial se 

asesore adecuadamente. 
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La4tecnología es un conjunto de conocimientos sistematizados, 

propios de un arte u oficio que emplea el hombre en cualquier 

actividad y con mayor frecuencia en lo que a la rama indus-

trial se refiere con el objeto de transformar en elementos 

útiles los productos naturales. 

Es necesario aprovechar ese conjunto de conocimientos consis-

tentes en la capacidad de absorver, generar, diseminar y uti-

lizar los conocisientos científicos y tecnológicos, para lo--

grat el progreso tecnológico. 

Y.- Enid opinión, son cuatro los objetivos de la Ley sobre el -

Registro de Transferencia de Tecnología: 

I.- Racionalizar la importación de tecnología, vigilando que-

no sea obsoleta, que sea adecuada y disponible en el país. 

2.- Fortalecer la posición negociadora de las empresas. 

3.- Establecer un registro oficial para conocer las condicio-

nes de los contratos y la problemática inherente al proce 

so de transferencia de tecnología. 

4.- Evitar la subordinación de la industria nacional a los 

proveedores de tecnología. 
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La, Palabra 9NOW HQW"  Proviene del idioma inglés y se compone  

de los vocablos "TO KNOW" que quiere decir saber y "HOW" que-

quiere decir como. 

Este término involucra conocimientos técnicos, procedimiento 

conjunto de informaciones e investigadiones necesarias para 

la reproducción industrial. 

VII.- La confidencialidad o prohibición para divulgar esos conoci—

mientos, es pre¿isamente la clase de protección legal que al-

gunos juristas tratan de obtener para el KNOW HOIG 

VIII.- Existen diferencias entre el KNOW HOW y la ASISTENCIA TECNICA; 

a saber: 

KNOW HOW 	ASISTENCIA TECNICA 

1.- Únicamente se proporcionan 	1.- Se aplican los conoci- - 

conocimientos sin interve- 	»tientos, ya que el trans 

nir en la aplicación de - 	aisor participa aportan- 

los mismos. 	do su concurso técnico. 

2.- Se trata de una obligación 	2.- Es una obligación de ha- 

de dar. 	 CCT, 

3.- Por lo general no existe - 	3,- Existe una obligación de 

garantía de nada. 	resultado, 
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El Contrato de Asistencia,Técnica ha sido el instrumento j 

radico que ha sido empleado para resolver la necesidad real Y 

creciente de transmitir conocimientos técnicos. 

El Contrato de Asistencia Técnica se puede definir como un 

acuerdo de voluntades en virtud del cual una parte denominada 

transmisor, se obliga a proporcionar a otra llamada receptor, 

conocimientos, cooperación con el objeto de obtener resulta--

dos prácticos, aplicables a la producción industrial y reci—

biendo a cambio una retribución. 

X.- Dentro del análisis jurídico del Contrato de Asistencia Técni 

ca encontramos las siguientes características: 

i.- Intuitu Personae, 

2.- Bilateral. 

3.- Oneroso. 

4.- Conmutativo. 

S.- Principal. 

6.- Definitivo. 

7.- De Tracto Sucesivo. 

B.- Formal. 

9.- Complejo. 

10.- Mercantil. 



México sé 'puédeít distinguir lassiguJelltes 

primera etaPa 

la de 3925. 

La asegunda principia en 1941. 

3.- La tercera se inicia en 1954. 

4.- La cuarta principia en 1965. 

XII.- Dentro de los principales conceptos que trata la Ley del Im—

puesto sobre la Renta, están los requisitos para la deduci- - 

bilidad de la Asistencia Técnica, que son: 

1.- Que quien proporcione la Asistencia Técnica, deberá con--

tar con los elementos propios necesarios para prestar di-

cha asistencia. 

2.- Que el servicio se proporcione directamente y no a través 

de terceros. 

3.- Que la Asistencia Técnica consista en servicios que efec-

tivamente se prestan. 

4.- Que se haya retenido y enterado el impuesto sobre la ren 

ta correspondiente. 

5.- Que el contrato de Asistencia Técnica se encuentre debida 

mente inscrito en el Registro Nacional de Transferencia -

de Tecnologia. 



Les ingresos provenientes de Asistencia.Técnica:. ILPYlonal 

resid

puéste,aplicándo al ingreso obtenido,: la tasa del 211 sin - 

deducción alguna. 

entes en el Extranjero y a personas residente en la 

República Mexicana. En el primer caso se calculará el im-T 

A) Tratándose de pagos a Personas Residentes en la República -

Mexicana, deberá aplicarse el régimen general de la Ley, -

mediante el cual, la empresa que recibió el pago, deberá -

acumularlo a sus demás ingresos, disminuyendo las deduccio-

nes autorizadas a que tiene derecho y aplicando la tarifa 

del articulo 13 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

13) Si el Transmisor es Persona Fisica o Moral Extranjera 

con Establecimiento Permanente en el Pais. Calculará 

el impuesto de acuerdo al régimen general de la Ley. 

C) Si el Transmisor es Persona Física o Moral Extranjera es 

tablecida en el Extranjero. La persona que efectúe el -

pago, deberá retenerle el 211. que se deberá enterar me-

diante declaración ante las oficinas autorizadas dentro-

de los 15 días siguientes a la fecha en que el pago sea-

exigible. 

La Asistencia Técnica entre Mexicanos, se da siempre y -

cuando el contrato respectivo se encuentre debidamente - 



inscrito enlel Registro  Nacionalde Transferencia' de Tecnolor- 

xiv.- r5 necesario que para evitar confusiones o malos entendidos 

en el futuro, el legislador definiera el concepto de Fuente de 

Riqueza y de este modo se terminaría con tantas interpretacio 

nes por parte tanto de las autoridades como de los contribuyen 

tes. 

XV.- Por último, es necesario hacer mención al esfuerzo que se ha -

venido desarrollando en lo que a Asistencia Técnica y Transfe-

rencia de Tecnología se refiere, ya que con la Nueva Ley sobre 

el Control y Registro de la.Transferencia de Tecnología de Pa-

tentes y Marcas, del 11 de enero de 1982, se ha dado un gran -

paso en la protección al desarrollo industrial de nuestro país, 

ya que cano se puede observar 'en el APENDICE, se protege y pro 

mueve el desarrollo tecnológico. 
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